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I u T R o D u e e I o N 

Este trabajo intenta .desentrañar tanto la Naturaleza Poli 

tica, como la Jurídica de un Conflicto Electoral, distinguien 

do las limitantes de cada una, y par Último propone una refor

ma electoral que garantice el Contencioso Jurisdiccional como_ 

solución Última a un conflicto de esta Índole 

Determinar que la Naturaleza de un c0nflicto Electoral, -

aunque emane de un fenómeno político, debe estar sometida a un 

procedimiento estrictamente jurídico. No desconocemos que en 
la lucha por obtener el poder, las relaciones tienen un carác

ter netamente ideológico-político, sin embargo, en virtud de -

que la esencia de este campo es el respeto· de la voluntad POP.!! 

lar y como requisito de todo estado de derecho, es vital que -

las actividades políticas electorales de los contendientes se 
encuentren sometidas a derecho, esperando que un día deje de -

existir una calificación ajena a derecho y nos enfrentemos a -
una solución netamente jurídica del Conflicto Electoral. 

En nuestros días es importante concientizar a la ciudada-
nia de la trascendencia de que un Conflicto Electoral, ya que 
si el voto constituye un derecho logrado a través de toda una 
evolución histórica de lucha no basta el ejercicio del mismo,
para tener una real y activa participación en la vida política 
de nuestra nación, sino el poder conocer los medios jurídicos, 

y no solo políticas que existen para su protección y tut~la. 

Al hablar de un Conflicto Electoral, no estamos hablando_ 

de un tema nuevo, dado que en todo Sistema Electoral existen y 

se han creado diversos sistemas para la ~ubstanciación del mi~ 

mo; creando una Legislación propia, así como un Tribunal espe-



cíficamente especializado para la solución de este tipo de -

conflictos; todo ésto nos lleva necesariamente a la conclu--

sión de que el tema que nos ocupa, pertenece a una rama con-

creta del Derecho Público, es decir al "Derecho Electoralº, y 

no obstante que la misma sea derivada de relaciones de Poder; 

es decir, Política, la ejecutoriedad de las sentencias elec-

torales emitida por un cuerpo Colegiado debidamente sustanti

vado e irrevocables y más aún respetadas .Por las partes de la 

Contención Electoral, es decir, deben constituir la solución_ 

oficial y definitiva de un Conflicto en Materia Electoral. 
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CAPITULO 1 

"LA NATURALEZA JURIDICA Y POLITICA DEL PROCEDIMIENTO 

CON'rENCIOSO ELECTORAL EN HEXICO". 

l.- ANTECEDEN'rES HISTORICOS DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIO

NES Y PROCEDIHIEN'rOS EJ,ECTORALES. 

Los diferentes ordenan1ientos que en materia electoral han 

establecido la base bajo la cual ha de sustentarse un procedi

miento electoral dentro de un sistema democrático, corno es el 

caso de nuestro País, y su evoiución nos dan la pauta del por

qué de su evolución atendiendo al marco hist6rico de la época_ 

de su vigencia, siendo de relevante importancia el conocer su 

desarrollo hasta las actuales legislaciones que en esta mate-

ria han surgido. 

El conocimiento de estas disposiciones desde luego que -

permite des.entrañar el origen de nuestros atributos y deficien 

cias en materia POLITICA1 nuestros logros y nuestros obstácu-

los: En fin la evolución entendida como rechazo a conceptos tA 
les como permanencia e inmutabilidad. (l) 

No se trata de hacer una simple compilación documental -

que señale las leyes que en materia electoral han tenido vige~ 

cia en nuestro Pa{s, sino que este Capítulo está encaminado a 

conocer como antecedentes, la forma que regularon la conten--

ción o conflicto electoral, atendiendo desde luego, a las cir

cunstancias históricas, políticas, sociales y culturales de -

una determinada época, ésto con la finalidad de concluir si la 

legislación electoral ~exicana a lo largo de su devenir ha es

tado encaminada, en cuanto a conflicto electoral, a resolver -

(1) sánchez Bringas, Enrique, 11La Renov,ación Política y el Siste 
ne Electoral Mexicano11

• Editorial Forrúa, S.A., México 1987-
P• 69. -



un problema de Índole político Ó a buscar su solución mediante 

un procedimiento jurídico, que como el nombre de este 61timo -

lo indica, debe de tener como objetivo primordial el imparti-

rnicnto de justicia, sin olvidar desde luego, que en materia -

POLITICA nunca puede haber una solución totalmente justa, da

do que dentro de este contexto la justicia corno tal, retoma con 

mayor fuerza su naturaleza subjetiva. 

1.1.- "INSTITUCIONES ELECTORALES EN EL HEXICO INDEPENDIENTE". 

1.1.1.- CONSTITUCION POLITICA DE LA MONARQUIA ESPJl.ÑOLA (CONSTI 

TUCION DE CADIZ) DEL 19 DE MARZO DE 1812. 

Esta legislación surge como respuestq a varios fenómenos_ 

de Índole político, social, cultural y hasta económico, que se 

vivían tanto en España como en la Nueva España, en cuánto a lo 

político que desde luego constituye el factor más relevante p~ 

ra su consolidación, la Constitución de Cádiz establece el pa

so de una monarquía absoluta a una monarquía constitucional de 

tendencia liberal y democrática retomando ideas del pensamien

to jurídico, político y filosófico de los ideólogos del siglo 

XVIII como Rousseau y Montesquieu, tales como: la soberanía rg 

side escencialmente en el pueblo y tienen el derecho de esta-

blecer sus leyes fundamentales, la división de poderes ó 11 po-

testades11, como se les llamó. Ahora bien, la nueva España des

de luego que no pudo escapar a la influencia de movimientos in 

dependentistas de otras· colonias, aunado a la evolución ideolQ 

gica de los criollos. Por lo que la corona española se vió - -

obligada a crear un ordenamiento que atendiera estas necesida

des, promulgando así el 19 de marzo de 1812 la Constitución Pg 

lítica Española en el Puerto de Cádiz, por las cortes del Go-

bierno Espafiol. 



Como antecedentes relevantes dentro de esta Constitución,

en materia electoral, podemos encontrar los siguientes: 

PRIMERO.- Por primera vez la corona permite la intervención Ce 

los naturales {que por ambas líneas fueren origina-

rios de españoles) en la vida política de la misma. 

SEGUNDO.- Establece una especie de padrón para el cómputo de -

los votantes (artículo 30). 

TERCERO.- Establece el sistema de representaCión, el cual lo -

llama Cortes (artículo 27 que a la letra dice: ''las_ 

Cortes son la reunión de todos los diputados que ~

presentan la Nación, nombrados'por los ciudadanos -

en la forma que se dirá) y la forma de elección de -

los mismos" (elección indirecta). 

A continuación señalaré la forma en que se contempló la -

elección dentro de esta legislación: 

La elección de diputados se basaba fundamentalmente en el 

número de ciudadanos españoles y en el número de provincias en 

que se dividía el territorio español {Título III de las Cor--

tes), siendo la elección indirecta f en tres fases. <2 > 

EJ,ECCION DE DIPUTADOS. 

Primero se celebran elecciones de parroquia y se elegía a 

un elector parroquial por cada 200 vecinos. Este elector pa-

rroquial, era a su vez elegido por los compromisarios de las -

parroquias, quienes eran designados por el voto mayoritario di 

recto delos vecinos, teniendo derecho a designar un cornpromis~ 

ria por cada 20 ciudadanos. 

(2) García Orozco, Antonio, "Legislación Electoral ~icana - -
1812-1988". Editorial Ad.ca Editores, S.A. ~>:ico 1988, - -
i'P· 145 a 149. . 



6 

La elección del compromisario parroquial se llevaba a ca

bo mediante una junta, la cual la presidía el Jefe Político o 

el Alcalde de la Ciudad, con asistencia del párroco, previa mi 
sa solemne de espíritu santo, nombrando para la elección dos_ 

Escrutadores y un Secretario de entre los ciudadanos presen--

tes. Enseguida, el Presidente debía preguntar si algún ciudad~ 

no tenía queja relativa a cohecho o soborno para que la elec--· 

ción recayese en determinada persona, y en caso afirmativo el 

quejoso debía justificar su inconformidad en forma pública y -

oral en el acto; si resultara procedente, los culpables eran -

privados de voz y voto, ahora bien, de contrario es decir, si_ 

él o lOG acusadores incurrían en falsedad recibían el mismo 

castigo. Siendo la decisión que se tomara firme e inatacable. 

Las dudas respecto a la calidad requerida para ser votan

te, se decidían en el acto y de igual forma no admitían recur

so alguno. 

Inmediatamente se procedía al nombramiento de los compro

misarios, resultando ganador e1 que obtuviese el mayor número_ 

de votos, los que a su vez elegían entre sí por mayoría sim-

p1e, al elector de parroquia, a quien se le entregaba una co-

pia del acta formulada, la cual hacía constar su nombramiento. 

La segunda fase de este procedimiento se hacía consistir_ 

en las llamadas juntas electorales de partidos, las cuales se_ 

conforman de la siguiente forma: 

Los e.lectores de parroquia se presentaban ante el Jefe Po 

lítico quien presidía la junta, acreditando su carácter de -

elector parroquial, mediante 1as constancias de su nombramien

to, las cuales eran exhibidas para que fuesen examinadas, por_ 

el Secretario y Escrutadores. En caso de duda o impugnación, -



éstas eran resueltas por la propia junta. 

De esta junta de electores parroquiales se nombraba a los 

electores de partido, una.vez terminada la votación quedaba -

elegido al que obtuviese al menos la mitad de los votos y si -

nadie·obtenía este resultado, de los dos que hayan obtenido la 

mayoría en una segunda contienda y si como resultado obtuvieran 

igual número de votos, se decidiera por medio de la suerte. 

Finalmente, el Secretario elaboraba el acta respectiva, -

la cual debía de ser firmada también por el Presidente y Eser~ 

tadores, entregando copia de ésta al elegido, para hacer cons

tar su nombramiento, remitiendo otra al Secret~rio de la junta 

de provincia, con el fin de hacer notoria la ~lección. 

Como Última fase de la elección de diputados, tenemos las 

juntas electorales de provincia, las cuales se componían de -

lo~ electores de todos los partidos de ésta. 

Integrada la junta provincial se examinaban las certifica 

cienes de los nombramientos de los electores, tanto los exhibi 

dos por los integrantes de la junta, como los que ya habían -

previamente remitido por el Presidente de las juntas electora

les de partido, de igual forma cualquier conflicto o impugna-

ción que surgiese, sería resuelta de inmediato siendo inapela

ble la resolución. 

una vez congregados los electores de esta junta, se proc!i 

día requiriendo una mayoría simple de los votos para la obten

ción del cargo. Concluida la elección, se le entregaba al -

d.iputado electo un poder que debía de presentar ante las cor-

tes, levantando el acta de elecciones, de las que se enviaba -

copia de la diputación permanente de las cortes. 
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Las cortes españolas se reunían anualmente en la capital_ 

del reino y que se renovaba totalmente cada dos años, no exis

tiendo la reelección para el período siguiente. 

Es de suma relevancia recalcar que en la primera sesión -

llamada preparatoria de las cortes, en el año de elecciones, -

los electore~ presentaban sus poderes, a efecto de ser analizs.. 

dos y estudiados por una comisión de cinco presuntos diputados 

y los de estos Últimos eran revisados también por otra comi--

sión de tres también presuntos diputados, lo anterior era para 

determinar la legitimación de éstos, podemos decir que se ha-

cía una especie de cotejo con las copias de las elecciones pr2 

vinciales, rindiendo las comisiones revisoras un informe en la 

segunda junta preparatoria y en las que \uese necesario para -

resolver en forma final, sobre la legalidad de los poderes o -

calidad de los diputados, tomando como resoluci6n definitiva -

la que se votase por mayoría de los diputados asistentes. 

Se vislumbraba ya lo que serían los distritos y secciones. 

La mesa directiva de casilla tiene, desde entonces, los elemerr 

tos básicos. Sus miembros, nominal y cuantitativamente, siguen 

siendo los mismos. Se tiene en embrión el primer organis~o - -

electoral. No había padrón de electores, ni organismos que re

gularan el proceso electoral. Se desconocía, en consecuencia,

quiénes podrían votar. La mesa directiva de la casilla deci-

día in actu cuando existía duda sobre si un ciudadan~ podía VQ 

tar. En la mesa directiva de casilla podemos encontrar también 

el primer vestigio del Registro Nacional de Electores. 



La constitución de Cádiz tiene una gran trascencencia, -

en materia electoral en primer término, porque para España --

constituye un medio jurídico que cambia su sistema político de 

Gobierno de una Monarquía ·canstituciona1, con énfasis liberal_ 

y democrática, limitando las facultades del monarca. Ahora - -

bien, establece un sistema electoral democrático, no obstante, 

que como se ha podido vislumbrar en líneas anteriores, se tra

taba de una democracia indirecta de tercer grado. 

Ahora bien, para tratar de determinar la naturaleza de e.§. 

ta legislación en lo concerniente a la materia electoral, es -

necesario ubicarlos tanto en el momento histórico como en la -

idiosincrasia del pueblo español, así como sus necesidades no_ 

podemos, ni debemos equiparar o Comparar l.as instituciones que 

en materia electoral aparecieron, con las que hoy en día están 

vigentes. 

España como ya se vió, se encontraba en una etapa de tran 

sici6n, y el hecho de que pasara de un sistema monárquico ab

soluto a una monarquía constitucional, con ~na delimitación -

clara y precisa de poderes, así como con una participación po

pular para la elección de sus representantes aunque fuese indi 

recta, fué en respuestas a una urgente necesidad de cambio por 

la fuerte influencia de los movimientos liberales de los ideó

logos franceses, los cuales llegaron al nuevo mundo y desper-

taron el instinto libertador sobre los conquistadores, y es_ 

pacíficamente de los criollos. 

Lo anterior se consideró trascendental por el hecho de que_ 

esta legislación tiene una naturaleza imegablemente Política, toda_ 

vez que repito, surge corno una respuesta contundente del cam-

bio político que se vivi6. 
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Por lo que toca a la reglamentación de la contención eleQ 

toral, debemos marcar en forma especial una Ley o norma. Surge 

precisamente para dirimir controversias y hacer posible la vi

da gregaria y dentro de este contexto, sería una conclusión -

muy simplista el sefialar que con esta Constitución surge por -

primera vez la contención en materia electoral; lo anterior, -

tiene como base, la premisa de que si la Constitución de Cádiz 

es el primer ordenamiento qµe establece un sistema representa

tivo electoral, es completamente lÓgico que se hable por primg 

ra vez de contención electoral. Recalcando lo anterior en fOL 

ma especial, dado que por oer la primera Ley que contempla un 

sistema de elección, marca la pauta que muchos añoa las leyes 

que en esta materia surgieron. 

Tampoco puede pasar desapercibido que si bien es cierto,

existió un avance de la monarquía absolutista a la constitu--

cional, también lo es que esta Ley no escapó a la influencia -

de grupos conservadores que no podían concebir una democracia_ 

plena, por lo que este sistema de elección fué limitado prime

ro dividiéndolo en tres etapas y segundo, haciendo inafecta--

bles e inamovibles las resoluciones tomadas en las instancias_ 

del procedimiento. 

También en esta Ley se habla de algunos medios de impugn~

ción sobre la legitimación de los votantes y por llamarle de -

alguna forma, la personalidad de los electores (poderes o cer

tificados), estas cuestiones se pueden considerar propiamente_ 

recursos jurídicos, con la estructura que actualmente conoce-

mas, en aquella época constituyeron los medios de impugnación_ 

electoral, estableciéndose el procedimiento por el cual se --

substanciaba la contención en materia electoral, la cual más -

que jurídica, tenía un énfasis netamente político. 
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1.1.2.- CONSTITUCION DE APATZINGAN 1814. 

El Decreto Constitucional para la libertad de la América 

Mexicana, promulgado a iniciativa de Morelos, fué el instrume~ 

to jurídico que da forma a la declaración de in¿ependencia, -

dictada en sesión del 6 de noviembre de 1813 por el Congreso -

de Anáhuac, instalado en Chilpancingo. 

Sólo en México asumió un carácter de masas el movimiento 

de independencia, con un programa social avanzado. 

Morelos, el autor intelectual de la Constitución de 1814, 

aparece en nuestra historia como precursor de los ideales demQ 

cráticos de Gobierno. 

Personaje político del México Independiente que organiza 

pol!ticamente la revolución de independencia, substituyendo la 

idea de un Gobierno Monárquico por un principio republicano. 

Con extraordinaria visi6n política reúne al grupo de int~ 

lectuales que formularía conjuntamente con él, un reglamento -

para la elección de diputados a un Congreso que había de reu-

nirse en Chilpancingo, recalcando de manera muy especial, que 

dentro del diario de Morelos, la democracia tenía un sentido -

social, dado que no sólo se concretó a enfatizar los derechos 

políticos y civiles de los ciudadanos, sino una concepción am

plia de los derechos sociales de la clase trabajadora. 

Y no obstante que Morelos en el año de 1812, en oaxaca en 

su histórico manifiesto del 23 de diciembre de 1812, en el que 

censur6 a las cinco cortes de cádiz, por haber establecido la 

igualdad de europeos y americanos, sin reconocer la independeu 
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cia de nuestro País y el derecho de establecer y elegir su pr2 

pio gobierno, el Congreso Constituyente reunido en Chilpancin

go, se desligó de los principios sociales y económicos de Morg 

los, inspirándose y teniendo como base fundamental el texto de 

la Constitución de cádiz y trece meses después de iniciar su -

labor, dicho documento fué aprobado en Apatzingán el 24 de oc

tubre de 1814' "DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA_ 

AMERICA MEXIC1.NA" norma en la cua1 nuevamente se consagran los 

principios políticos proclamados por la revolución burguesa 

europea, pero de ninguna forma se integró la reforma social -

tan defendida por el revo1ucionario michoacano. 

En cuánto a la elección de diputados se siguió el mismo -

procedimiento que había establecido la constituci6n de cádiz.

mediante juntas electorales de parroquia, de partido y de pro

vincia. De igual forma también se conservó el sistema de aut2 

calificación electoral y de nombramientos, dando a las resolu

ciones sostenidas el carácter de inatacables y definit!Vas. 

Como innovación relevante en esta materia, podemos ~ncon-

trar que esta Ley concedi6 la ciudadanía y por ende el derecho 
a votar a los mayores de 18 años o antes si hubiesen contraído 
matrimonio. 

Ahora bien, algo de gran importancia es recalcar que es

ta Constituci6n careci6 de práctica, y no obstante de que se -
llegó a designar a los titulares de los tres poderes, las cir

cunstancias impidieron su actuación normal. 

Por lo que hace a la contención electoral, esta Ley esta
bleci6 en sus artículos 71 y 72. 



13 

Capítulo v 11 de las juntas electorales de parroquia" 

71.- En seguida preguntará el Presidente. si hay alguno_ 

que sepa que haya intervenido cohecho ó soborno., par.E. 

que la elección recaiga en persona determinada, y si 

hubiere q-,lien tal e."<¡longa, el Presidente ¡ Escrutadores 

harán en el acto p6blica y verbal justificaci6n, ca

lificándose la denuncia quedarán excluidos de voz ag 

tiva y pasiva los delincuentes, y la misma pena se -

aplicará a los falsos calumniadores, en el concepto_ 

de que en este juicio no se admitirá recurso. 

72.- Al presidente y Escrutadores toca también decidir en 

el acto, las dudas que se ofrezcan sobre si en algu

no de los ciudadanos concurren l_os requisl tos necess_ 

rios para votar. 

La contención electoral como denuncia sÓ1o fué previs--. 

ta en cuánto a las elecciones de las juntas electorales de pa

rroquia, estableciéndose un procedimiento sumariSimo sin posi

bilidad de ser atacado y qu'e contempló sólo el cohecho y sobo!:, 

no como anomalías electorales. 

Del ant~rior análiais podemos concluir que en cuanto a m~ 

teria electoral, dichn Constitución esta~lece los elementos de 

estructura política del País, los derechos y garantías del 

individuo y no se incluyeron los derechos y garantías sociales 

que reclamaba Morelos en los sentimientos de la Nación. El -

programa de la democracia social insurgente, sustentado por Mo

relos como auténtico representativo de las masas explotadas, -

habria de cortsignarse en un texto legal hasta la Constitución_ 

Federal de 1817. ( 3 ) 

Al no existir todavía una democracia social y al ser ésta 

(3) cue canovas "Historia Política de México" .Libro Mex Edito--
res. 2a. Edición 1961. p. 77. · 



indirecta. La contención en materia electoral sigue siendo -

regulada como un conflicto de fOrma y no de fondo, dado que 

sólo podía suscitarse en.cuanto al procedimiento y su legali-

dad y por ende nuevamente retoma un carácter político, es de-

cir, su solución por medio de la autocalificación es simplemeQ 

te un recurso político para regular un procedimiento jurídico. 

Recalcando nuevamente que dentro de este contexto históri 

ca, poca importancia se le dió al sistema electoral y su regu

lación dentro de ésta al conflicto electoral, dado que la - -

preocupación fué el dar un marco jurídico a la libertad de la 

República y no a un sistema democrático y lo que éste conlleva. 

l. l. 3. - l\CLARllCION A LA LEY DEI, 23 DE Kll YO DE 1812 SOBRE LA -

FORHACION DE AYUNTAMIENTOS CONSTITUCIONALES, 23 DE Ml\

YO DE 1821. 

Como ya mencionamos anteriormente, la Constitución de - -

Apatzingán, no tuvo una vigencia jurídica, por lo que el 23 de 

mayo de 1821, las cortes españolas promulgaron estas disposi-

ciones: 

Pnra formación de Ayuntamientos Constitucionales, lo im-

portante es resaltar que éstos debían ser nombrados por los -

nismos electores de ese año y también recalcar que tampoco en 

estas aclaraciones se habló nada rel~tivo a contenciones elec

torales y que estas modificaciones sólo las consideró la coro

na española, tratar de retomar el control de sus colonias. 

1.1.4.- REGLAHEllTO PROVISIONAL DEL IMPERIO MEXICANO. 

Iturbide no fué el libertador de México, realista empeci

nado campeón de los intereses de los grupos privilegiados an--
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tes y después de 1820, Iturbide consumó una revolución que es

tableció un imperio y un régimen de clase, en oposición comp1~ 

ta, al programa de la democracia social insurgente iniciado -

por Hidalgo, continuado por Morelos y defendido heroica y te-

tazmente por Guerrero. <4 l 

Una vez concluído el movimiento independentista, se pre-

tende organizar al estado mexicano, mediante una serie de ord~ 

namientos, los cuales a continuación se transcriben, los rela

tivos a la materia electoral: 

DEL PODER LEGISLATIVO. 

CAPITULO UNICO. 

Artículo 25.- El Poder Legislativo reside ahora en la Jun_ 

ta Nacional Constituyente, que lo ejercía de conformidad con el 

reglamento de ~ del pasado noviembre, cuyo tenor es el alguien. 

te: 

Bases orgánicas de la Junta Nacional Constituyente. 

H. 

11 Tendrá la iniciativa de la Constitución que ha de forma.r. 

se para el imperio y en consecuencia, acordará el plano proyeE, 

.to de ella que parezca más propio y conveniente a sus circuns

tancias para consolidar la forma de gobierno proclamado y est~ 

blecido con arreglo a las bases adoptadas, ratificadas y jurñ

das por toda la Nación 11
• 

(4) CUe canovas, "Historia Política de México". Libro !'.ex F.dito
res. 2a. F.dición 1961. p. 85. 
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"Acompañará el proyec~o de Constitución la correspondien-

te Ley Orgánica, que determine el modo con que se debe discu-

tir, decretar y sancionar la misma Constitución, y satisfaga -

al interesante objeto de preservar los choques y· razonamientos 

del Poder Legislativo en este punto, para lo cual, procederá -

de acuerdo con el Último". 

3• 

ºAunque en el proyecto de Constitución se haya de com~ren. 

der todo lo concerniente al sistema representativo, será obje

to eepecial de la Junta formar la convocatoria para la inmedi~ 

ta representación nacional, prescribiendo las reglas que sean 

más justas y adaptables a las circunstancias del imperio, y a 

la forma de su gobierno proclamado, establecido y jurado, y pg 

niéndose para ésto de acuerdo con el mismo gobierno, conforme 

a lo que en idéntico caso calificó la Junta Provisional Guber

nativa, en cumplimiento de los artículos respectivos del ~lan_ 

de Iguala y tratados de c6rdova; y lo qu~ en esta forma se or

denare por la convocatoria, se observará indefectiblemente - -

(por esta vez), a reserva de que en la Constitución se adopte_ 

o ratifique, según las luces de la experiencia 11
• 

"Con toda la brevedad mayor posible procederá a organizar 

el plan de la hacienda pública, a fin de que haya el caudal n~ 

cesario para su ejecución con los gastos nacionales, y cubrir 

el considerable actual deficiente, poniéndose de acuerdo con -

el Poder Ejecutivo". 



17 

"La Junta conservará para su representación nacional, el_ 

ejercicio del foder Legislativo en todas los casos que, en con 

cepto de no poderse reservar para que tengan la en,anación y -

consecuencia que en todas las leyes debe procurarse de· la con~ 

titución, proponga como urgentes el rader Ejecutivo." 

6• 

"Para la discusión del proyecto de constitución, convoca

toria de ella, reglamentos y demás leyes, se admitirán los ar~ 

dores del gobierno." 

"Por primera diligencia formará la junta para su gobierno 

interior un reglamento que sea propio para dar el plan, Órden_ 

y facilidad a todas sus operaciones y determinar los justos li 
mites de la inviolabilidad de los diputados, contrayéndola prg 

cisamente a lo que se necesita para el libre ejercicio de sus_ 

funciones." 

a• 

11 Pub1icará un manifiesto a 1a nación, inspirándole la con. 

fianza que puede ofrecerle, por el celo y actividad de las 

grandes funciones de su encargo." 

9• 

"La Junta tendrá un Presidente, dos Vicepresidentes y - -

cuatro Secretarios." 
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to• 

"Por esta vez, y hast:-a la formación y adopción del regla

mento, en el que se tendrá presente la conveniencia de la per

petuidad de estos oficios, para la uniforme expedición de los_ 

objetos de sus respectivas funciones, se me propondrán ternas_ 

para las elecciones de los individuos que hayan de desempeñar

los. 11 

"El tratamiento de la Junta seri impersonal; el de Presi

dente, de excelencia, y el de vocales, de señoría." 

"Los suplentes podrán ser elegidos para Vicepresidentes y 

secretarios. 11 

13• 

"Si hubiere algunas actas del Congreso disuelto que no e.§_ 

tén engrosadas ni autorizadas, la Junta subsanará este defecto 

por acuerdo relativo a lo que quedó resuelto por el mismo Con
greso, y comunicará al gobierno su resolución para que haga -
las observaciones y réplicas que exige el interés de la causa_ 

pública." 

14• 

11 Si se encontrare en la Secretaría del Congreso, asuntos_ 

ajenos del conocimiento del Poder Legislativo, la Junta mandará 
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se devuelvan a sus interesados, para que los giren por donde -

corresponda." 

! 5• 

"El comisionado que ha recibido los papeles de la SecretE._ 

ría del Congreso disuelto, los entregará a los Secretarios de 

la Junta con los índices, y por el inventario correspondien---

te." 

"Palacio Imperial de México, 2 de noviembre de 1822, afio 

segundo de la independencia.- Rubricado de la imperial mano.-

José Manuel Herrera. 

Leídas estas bases, añadió S.M., de palabra, la siguien--

te: 

''Los diputados suplentes asistirán a las sesiones de la -

Junta y tomarán parte en las discusiones; pero no tendrán voto 

sino cuando ocupen el lugar de los propietarios. 11 

-México, 5 de noviembre de 1822.- Antonio de Mier, DiputE.. 

do secretario. 

Artículo 26.- "El futuro Congreso reasumirá el l?Oder Le-

gislativo con arreglo a la ley de su convocatoria, y a la org! 

nica que se está formando para la discusión, sanción y promul

gación de la Constitución. 11 

Artículo 27.- ''Los vocales de la Junta Nacional Institu-

yente son inviolables por las opiniones políticas que manifie2 

tan en el ejercicio de sus funciones, y no podrán ser persegui 

dos por ellas en ning6n tiempo, ni ante autoridad alguna.'' 
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1.1.5.- CONSTITUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

4 DE OCTUBRE DE 1824. 

La retirada de Iturbide produjo anarquía sobre todo en -

las provincias, provocando que algunas se separaran absoluta-

mente de la Nación Mexicana y otras negaron la obediencia al -

gobierno proveniente de la Capital, de igual forma otras pro-

vincias procedieron a su independencia en forma total y absol,Y. 

ta, por lo que la tendencia fue hacia el federalismo, trayendo 

corno consecuencia que el Congreso el 4 de octubre de 1824, in~ 

tituyera al Estado mexicano como una República Representativa 

Popular Federal integrando a la Federación los siguientes 21 -

Estados •. 

Se designó como Titular del Orden Ejecutivo Federal al -

Presidente de la Naci6n y se crea el cargo de Vicepresidente,

de ,acuerdo al artículo 7 del Poder Legislativo Federal, será -

depositado en un Congresc General Bicamaral (diputados y sena

dores). La elección de los diputados era indirecta, conforme a 

lo establecido por las legislaturas de cada Estado. a quienes 

también les correspondía reglamentar las elecciones. 

La elección de senadores la realizaban las legislaturas -

locales por mayoría absoluta, la calificaci6n de diputados y -

senadores eran calificadas única y exclusivamente por sus res

pectivas cámaras, las que tenían la facultad de resolver cual

quier cuestión relativa a esta materia. 

El Presidente y Vicepresidente eran electos por las legi~ 

laturas de los Estados por mayoría absoluta de votos, si ningg 

no la obtenía, el elector era. la Cámara de Diputados. 
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Esta Constitución no estableció tampoco un medio de impug 

nación en contra de la calificación electoral y por ende debe

mos entender que dicha r~solución era definitiva y que cual--

quier duda o posible anomalía era analizada y resuelta por la 

cámara de Diputados antes de efectuar la calificación siendo -

definitiva. 

\ 

De lo anterior, canc1uímos que la contención en la mate--
ria que nos ocupa, era resuelta de igual· forma mediante un pr.Q. 

cedimiento sumario de naturaleza netamente política. Como base 
de lo anterior podemos citar.que dicha constituci6n estableci6 

un período presidencial de cuatro años y contaba las eleccio-

nes presidenciales a las legislaturas de los Estados y que en 
casos de empate, resolvía el congreso Federal y en sus once -

años de duraci6n, debi6 haber sólo tres presidentes, pero hubo 

diez y· que 1as transmisiones de poder fueron en forma violenta 
por motines y pronunciamientos militares, por 10 que la conteu 

ci6n electoral fué casi inexistente como lo que fué la· llegada 

al poder po"r medios democráticos de los presidentes. 

1.1.6.- REGLAS PARA LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS Y DE AYUNTA--

HIENTOS DEL DISTRITO Y TERRITORIOS DE LA REPIJBLICA. 

(12 DE JULIO DE 1030). 

Vicente Gu~rrcro amaba la democracia y la libertad, pero 

extremó tanto ésta que llev6 al País a la anarquía, pues no -

había policía ni represi6n de los delitos. Tampoco supo saca.r. 
lo de la bancarrota que le había dejado la administración pasa 

da. No se pagaba a los empleados, ni al ejército ni la deuda 

extranjera. Y el desprestigio llegó a tal punto, que los ---

otros países suspendieron el envío de sus barcos a puertos me
xicanos. (S) 

(5) U;¡arte, José P. "COmpendio de Historia de México hasta - -
1964". F.ditorial Jus. 1968. p. 169. · 
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El ejército se encargó de solucionar la situación, por lo 

que la reserva lanza el plan de Jalapa (4 de diciembre de -

1929), a efecto de que los funcionarios contra los que la opi

nión pública se hubiese declarado fueran removidos de sus car

gos, debiendo de encabezar este movimiento el general Anasta-

cio Bustamante y el general Santa Ana, siendo que el Último -

de los nombrados en vez de hacerlo promueve una contra revolu

ción. 

Debido a estos acontecimientos Vicente Guerrero sa retira ~ 

Tixtla y promete someterse a la decisión de las cámaras, por -

lo que el Congreso aunque de espíritu guerrerista declara vál! 

do el pronunciamiento del ejército de reserva y declara que -

Guerrero, se encontraba imposibilitado para gobernar a la RepQ 

blica. 

Bustamante en su carácter de Vicepresidente de la RepÚbli 

ca, reemplaza a Guerrero (1830). Dentro de este contexto de -
acontecimientos, el 12 de julio de 1830, se declararon las ba
ses que r.igieron la elección de diputados y ayuntamientos. 

Se nombrará un elector por cada junta electoral, una jun

ta electoral en el Distrito Federal, se formaba por cada manz~ 
na o sección en los Territorios, dos manzanas formaban una Jun 
ta electoral, con tal de que J.os vecinos no fueran menos de -

diez, si no se llegaba a ese número se aumentarían las manza-
nas que fueran necesarias para completarlo. ( 6 ) 

REQUISITOS PARA TENER VOTO ACTIVO. 

1) Ser ciudadano mexicano, vecino del lugar con un año de an
terioridad. 

(6) sánchez Bringas, Enrique, "La R2novación Política y el Siste
ma Electoral Mexicana". Editorial Porrúa, S.A. México 1987. -
p. 72. 
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2) Tener 21 años cumplidos ó 18 siendo casado. 

3) Tener oficio o industria honesta para subsistir. 

4) Para ser elector se requería además de los tres incisos an 
teriores (tener 25 años cumplidos). 

ELECCION DE DIPUTADOS DEL a) ELECCION PRIMARIA. 

DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS. b) ELECCION SECUNDARIA. 

A) ELECCION PRIMARIA DISTRITO FEDERAT, 15 DIAS ANTES 

DEL SEÑALADO EN LA CONSTlTU--

CION GENERAL EN LOS TERRITO--

RIOS EL PRIMER DOMINGO DEL -

MZS DE SE.PTIEMBRE DEL AÑO DE -

LA ELECCION. 

El artículo octavo de esta legislación, señala ya _que en_ 

ei mes de 1a elección primaria, se empadronará a los vecinos -

de cada manzana o sección, debiendo de entregarles a los votan 
tes una boleta para emitir su voto, debiendo de concluírse el_ 

empadronamiento ocho d{as antes de las elecciones. 

En re1ación a la integración del padrón, aquella persona_ 

que se le negase la boleta para votar, contaba con la opción -

de acudir a la Junta Electoral, y si se declaraba a su favor -
se entregaría la boleta en forma inmediata. 

También se contempló el caso de que por accidente no se -
le entregara la boleta, se tenía la oportunidad de pasar a re
cogerla. 

Dentro de estas disposiciones volvemos a encontrar nueva-
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mente contención electoral resuelta en forma por demás sumaria 

y expedita, aunque no se cuenta todavía realmente con un proc~ 

dimiento jur.ldico que conozca de esta materia, ya que únicamen 
te se regul6 el aspecto fÓrrnal de forma o modo de la elección_ 

y el conflicto electoral se resueive por el mismo órgano enea~ 

gado de la elección. 

LAS JUNTAS ELECTORALES NOMBRABAN UN ELECTOR. 

b) JUNTAS SECUNDARIAS. 

se hacían por los electores nombrados en las juntas prim~ 

rias, se cele~raban en el pasaje que señalara el gobernador o
je~e político, y a las nueve de la mafiana.de un jueves ante--~ 

rior al d!a que deba de.celebrarse la elecci6n de diputados. 

El jefe de gobierno presidía la primera -junta, en la que_ 

se nombraba un Presidente de los presentes, hecho lo anterior, 
se retiraba· y se nombraban dos Secretarios. 

Una vez integrada la Junta, ésta tendría una serie de se
siones para nombramiento de sus individuos, dudas, reclamos B.Q. 

bre éstos. Podemos ent~nder como un procedimiento de autocali, 

ficaci6n de la legitimidad de los electores para ejercer su -
cargo, ya que.la Junta Electoral compuesta por los electores -
de los que emanaran los diputados. 

El d!a de la elecci6n de diputados propietarios y suplen
tes, se e~it!an los votos por los electores que se depositaban 

en un vaso uno por uno. 

Era requisito indispensable para resultar elector diputa

do, reunir en el escrutinio pluralidad absoluta de votos, ya -
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que de lo contrario se procedía a un segundo esc1·utinio entre 

los dos que hubiesen obtenido mayor número de votos; empate, -

se resolvía por la suerte. 

Hecha la elccci6n, se firmaban las actas poi el Presiden

te y Secretarios, los que también firmaban los avisos que se -

daban o los electos que hacían las veces de credencial, en ta~ 

to se publicaban los nombramientos. 

No se habla en esta legislación de contención postelecto

ral o recurso legal para impugnar la elecci6n, ya que corno se 

dejó la autocalificación de la legalidad de los posibles legi~ 

!adores se da en forma previa a la elecci6n. 

De la elecci6n de ayuntamiento se da también en dos eta-

pas, primaria y secundaria que se desenvolvían en la misma fOL 

ma a la elecci6n de diputados, cambiando únicamente las fechas 

de las elecciones. 

1.1.7.- LEY SOBRE ELECCIONES DE DIPUTADOS PARA EL CONGRESO GE

NERAL, Y DE LOS INDIVIDUOS QUE COMPONGAN LAS JUNTAS -

DEPARTl\MENTALES, (30 DE NOVIEMBRE DE 1836). 

Durante el año de 1835, con la esperanza de corregir los 

r.iales políticos que padecía la Nación, se estableció el centri!_ 

lismo, tomando en cuenta los diversos pronuncia~ientos pacífi

cos, iniciados en erizaba y continuado por los ayuntamientos -

de 400 exposiciones que "suplicaban" la variación del sistema 

político. Instituyéndose por medio del Congreso, el cual fue 

promulgado por el Presidente Interino, Miguel Barragán (Octubre 

1835). 

La Ley sobre la elección de diputados del 30 de noviembre 
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de 1036, tuvo su origen en las "siete leyes 11 centralistas en -

las que priva el pensamiento de la corrien~e conservadora. 

Dentro de los aspectos políticos más relevantes de 1as 

"siete leyes", podemos encontrar los siguientes: 

a) Los gobernadores tenían sujeción al gobierno general. 

b) Los Estados pasaban a ser departamentos y reemplazaron a_ 

sus legislaturas por juntas departamentales. 

e) Las rentas de éstos, se ponían a disposición del gobierno 

de1 centro. 

d) Aparece un cuarto poder supremo, llamado "Conservador", -

encargado del equilibrio constitucional entre los poderes 

sociales y reestablecer el orden constitucional, cuando -

éste fuese perturbado. 

e) El Presidente duraba en su cargo ocho años, compartiendo_ 

su función de ejecutivo con su gabinete y su consejo de -

gobierno. 

ESTRUCl.'URI\ ORGANICA 

CENl'RALI5rA 

SUPRfM:J PODER CONSERVAIXJR Gl\BINEl'E 

SUPREM'.J PODER EJECtmVO PRESIDEl'll'E CONSEJO DE -

CONGRESO GENERAL 

SUPREMO PODLR JllDICIAL 

JlJNl'AS DEPARTM!E:NrALES 

GOBIERNO. 

CAMARA DE DIPVl'ADOS. 

CAMARA DE SENl\OORES. 

De esta división de. poderes, los únicos elegidos por los_ 
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ciudadanos por elección de segundo grado, eran los diputados y 

miembros de las juntas de~artamentales. 

En cuanto a la elección de la cámara de senadores, los 

Diputados, el Ejecutivo, Junta de Ministros y la Suprema Corte 

de ~usticia, elegían a pluralidad de votos una lista de SenadQ 

res, las tres listas triunfadoras eran analizadas en la cámara_ 
de Diputados y Juntas Elect·orales, los que hacían la elección_ 

de entre los nombrados en las listas, remitiendo una lista ya_ 

especifica~a la elección que hubiera tenido Dayorla de votos_ 

de las juntas; sólo en caso de coincidencia, es decir, números_ 

iguales decidía la suerte. 

ELECCION DEL EJECDTIVO: 

La terna era revisada por la cámara de Diputados de los -

Candidatos propuestos por 1a Suprema Corte, la cámara de Sena
dores y el Presidente en Junta de Ministros, una vez revisada, 

era elegido por las juntas departamentales elección de la Cám.2:. 
ra de Diputados, renovada, al igual que la de senadores, por -

la mitad cada dos años. 

Para su elección primero se elegían compromisarios por C.2:. 

da sección o departamento, y éstos, en elección secundaria, el~ 

gian a un elector de partido. Siendo estos Últimos, los enea~ 

gados de elegir a los diputados y miembros de las juntas depa~ 
tamentales. 

Dentro de este proceso, el País era dividido en dos sec-

ciones proporcionalmente iguales en población. 

La elección 'se llevaba a cabo por los electores de parti-
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do, quienes se reunían en la capital del aepartamento, una vez 
calificada, sus elecciones procedían en voto secreto a elegir_ 

a los diputados correspondientes a ese departamento, realizAn

dose en forma inmediata el escrutinio de los votos, siendo re
quisito indispensable para ser elegido diputado, alcanzar una_ 

pluralidad absoluta. si no, se procedía a una segunda elección_ 

entre los candidatos que hubiesen obtenido el mayor número de_ 
votos. En el caso de que la mayOría versara entre varios por -

que estuviesen empatados, .primero se realizaba un escrutinio -

entre éstos, para determinar si entraban o nó a la nueva con-
tienda, con el que obtuvo mayor número; si de este Último es-~ 
crutinio resultaban ernpatados,se decidía por la suerte. 

Un día después de la elección de diputados, era la elec~

ción de los miembros de las juntas departámentales. 

Este sistema centralista, contemplaba las facultades de -

legislar y coordinar al gobierno del centro, aunque la elec--

ci6n era dirigida por los ayuntamientos y no se contaba con un 
6rgano electoral de jurisdicción nacional, ni un padrón elect~ 

ral a nivel nacional, dado que la obligación de inscribirse en 
el padrón electoral, aunque no.existía ésta, el padrón era de_ 
la municipalidad. 

Hablando propiamente de conflicto electoral, esta Ley - -

ha señalado en su artículo quinto, los requisitos para la ob-

tenci6n de boleta para votar en la elección primaria, siendo -
los siguientes: 

"ARTICbLO SR.- Deberá darse boleta a los que tengan una -

renta anual á lo menos de cien pesos, procedente de capital fi 

jo 6 moviliario 6 de trabajo personal, honesto y útil a la so

ciedad, que sean vecinos del departamento y residentes del lu-
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gar a que pertenece la sección por espacio de un año cumplido 

y además tengan alguna de las cualidades siguientes: 

I.- Que sean nacidos en el Territorio de la República, 

de padres mexicanos por nacimiento ó por naturali

zación. 

II.- Que hayan nacido en país extranjero, de padres mex! 
canos por nacimiento, si al entrar en el derecho a 

disponer de sí avisaron que se resolvían a venir a 

fijarse en la República, y lo ejecutaron así den-
tro del año después de dar aviso. 

Ilt.- Que hayan nacido en Territorio.extranjero, de pa-
dre mexicano por naturalización, que no haya per
dido esta cualidad, si practicaron lo prevenido en 

~l párrafo anterior. 

IV.- Que habiendo nacido en el Territorio de la RepÚbl.!.. 
ca, de padre <::<tranjero, hayan permanecido legal-

mente en él basta la época de disponer de si, y d~ 

do al entrar en ella el referido aviso. 

V.- Que no nacidos en él, estuvieren fijados en la Re
pública cuando ésta declaró su independencia, jur~ 

ran el acta de ella, y hayan continuado residiendo 

aquí. 

VI.- Que nacidos en el Territorio extranjero, pero ind~ 

cidos después de la independencia, hayan obtenido_ 

carta de naturalización con los requisitos que - -
prescriben las leyes."(?) 

(7) García Orozco, Antonio, "Legislación Electoral Mexicana 
1812-1988". Editorial Adco Editores, S.A. México 1988 p. 16!. 
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También es importante hacer notar que indica los impedi

mentos para la obtención de la boleta (art. 6R). 

No se dará boleta a los que no tengan las cualidades que 

expresa el artículo anterior 6 aunque las tengan. 

1•1.- Sean menores de ventiun años, siendo solteros, y -

de dieciocho, siendo casados. 

II.- Sean sirvientes domésticos. 

III.- Tengan causa criminal pendiente, durante este impg 

dimento, desde el mandamiento de prisión, hasta el 

pronunciamiento de la sentencia absolutoria. 

IV.- Hayan incurrido en crimen, por el cua.1, según las_ 

leyes. , Se pierde la cualidad de mexicano. 

v.- Se haya dado contra ellos sentencia judicial que -

imponga pena infamante. 

VI.- Hayan hecho quiebra fraudulenta calificada. 

VII.- Sean deudores calificados a cualquiera de los fon
dos públicos. " ( 8 ) 

No señala ningún medio de impugnación en contra de la n~ 

gativa por parte de la autoridad a entregar la bo1eta indis

pensable, ,para emitir el sufragio con lo que se deja con di-
cha actitud en estado de indefensión a los posibles votantes. 

Ahora bien, de los requisitos e impedimentos mencionados pode

mos fácilmente llegar a la conclusi6n que primero el derecho_ 

(8) García Orozco, Antonio, "Legislación Electoral Mexicana --
1812-1988". Editorial Adco Editores, S.A. México 1988. - -
p. 161. . 
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al sufragio se constriñe únicaL1ente a aquellas personas que -

tuviesHn un ingresa seguro, es decir, un cierto nivel económ.!. 
ca. Desde el punto de vis~a de un gobierno centralista, garnn 

tiza hasta cierto punto, el control político de los compromi

sarios, encargados de la elección secundaria, tam~ién establ~ 

ce dicho impedimento a los sirvientes domésticos, reiterando_ 

nuevamente la clara discriminación a los núcleos, económica-

mente débiles de la sociedad, establebiéndose como único re-

curso sobre las boletas que se hayan dado o se hubiesen nega

do, eran resueltas por la misma junta con sujeción a esta Ley 

y a la Constituci6n. 

En el artículo 50, se contempla el cohecho o soborno, -

dentro de la elecci6n. La denuncia primero era calificada en_ 

su veracidad por la junta electoral, quien debía de hacerla -

constar en el acta y _darse cuenta así al juez de primera ins
tancia en una multa de 6 a 100 pesos, y si exist{a imposibil! 

dad para su pago, el inculpado era condenado a una pena corP,Q. 

ral de prislón de uno a tres meses, además de que se publica
ban los hechos por un peri6dico del departamento. 

Dentro de este contexto de idaas, conclu!mos que esta l~ 
gislaci6n se encontraba muy alejada todavía de reconocer a la 

contención electoral, con un procedimiento jurídico propio PA 

ra su desahogo y resOlución, ya que ni siquiera establece un 

6rgano especializado en su conocimiento, y contemplando única 

mente una serie de posibles emergencias, dando saliñas ntéra-
mente esquivas para su solución. 

Más que central fué policéfalo el sistema por siete le-
yes corno puede verse en los cuatro supremos poderes y en ia -

división del ejecutivo entre el Pres·idente, su gabinete y su 
consejo. ( 9 ) . 

(9) Poavo U;¡arte, José, "COmpendio de Historia de Néxico hasta 
1864" • Editorial Jus México. 1962 p. 174. 
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Resultando un verdadero obstáculo el supremo poder con--

servador para el Ejecutivo y el Legislativo. 

1.1.8.- CONVOCATORIA PARA LAS ELECCIONES DE UN CONGRESO CONS-

TITUYENTE DEL 10 DE DICIEMBRE DE 1841. 

Las siete leyes constitucionales,, tuvieron muy poca vi~e.!!. 

cia, dada la dificultad que presentaban y como consecuencia, -

de las múltiples insurrecciones por lo que s610 duraron en vi

gor cinco años, no existió más que un Presidente Propietario -

y Bustamante s610 estuvo en su cargo la mitad del período ·(19_ 

de octubre de 1837 al 6 de octubre de 1841). 

Además influyó en la poca vigencia dé las rnulticitadas 

leyes constitucionales la guerra de Texas (1835-1836), que t~ 

va lugar antes que Bustamante fuese Presidente y la guerra con 

Francia, y el movimiento separatista de Yucatán 1839-1843) y -

aunado a lo anterior, las constantes insurrecciones federalis

tao. 

Por otra parte, Yucatán se separa de México, manifestando 

que no volvería a unirse, hasta en tanto no se instituyese el_ 

federalismo, como forma de gobierno. 

De todas las insurrecciones, las que mayor trascendencia_ 

tuvieron, fueron las de 1839, por lo que los generales Busta-

mante y Santa Ana, Presidente y Presidente Interino, tuvieron_ 

~ue ponerse en carapaña, arrojando entre otros resultados el fB, 

silarniento del general Mejía en Acajete, (3 de mayo) .. 

En el año de 1841, en Guadalajara, el general Paredes, -

con el pretexto de reducir los impuestos federales, inicia - -
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una de las insurrecciones federalistas más importantes, consi

guiendo la alianza y el general valencia, firman las "bases -

de Tacubaya 11 , en las que se establece un ejecutivo provisional, 

con todas las facultades para reorganizar a la administración, 

poniendo fin a la República centralista. 

Apoyado. en el plan de Tacubaya, Santa Ana en su carácter_ 

de Presidente provisional de la República, convoca por medio -

de decreto a un Congreso Constituyente, con las siguientes ba

ses: 

a) La base de la representación nacional la tiene la pobla-

ción. 

b) Deberá de elegirse un diputado por cada 70,000 habitantes_ 

6 fracción mayor de 35,000. 

e) Para la elección de diputados se celebrarán juntas prima

rias, secundarias y de departamento. 

d) Se elegía a un elector primario por cada 500 habitantes. 

e) Las juntas secundarias o de partido, eran compuestas por_ 

los electores primarios congregados en las cabezas de los 

partidos, en las que se elegía a los electores en las ca
pitales de departamentos, y éstos elegían a los diputa-

dos. 

Una vez más en este decreto, se restringen los derechos -

políticos por causas de Índole económico. Ya que para poder -

ser elegido diputado, se requería poseer un capital fijo que -

le arrojara como ganancia al individuo un mínimo de 1,500 pe-
sos al año. 
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Como fruto de este decreto, se creó un Congreso Constitu

yente que nunca se vió consolidado por la lucha entre centra

listas y federalistas, po.r lo que, Santa Ana se retira suce-

diendo en la Presidencia, Ni~olás Bravo, el que disuelve el -

Congreso, quien forma una junta de 80 miembros ca~ facultades_ 

legislativas, quienes constituyen "las bases orgánicas", que_ 

fuera promulgada por Antoni? LÓpez de Santa Ana, quien regresó 

a la Presidencia de la República. 

En cuánto a la contención electoral, este decreto al - -

igual que las leyes electorales anteriormente analizadas, - -

únicamente señala que en caso de cohecho o soborno, el cual -

debería de ser probado mediante un procedimiento oral, expedi

to, resuelto en forma inmediata y cuya resolución, no admitía 

recurso alguno, así mismo, contempla algunos aspectos relati-

vos a la negativa de obtención de la boleta para poder votar,

estas decisiones también se hacían en forma expedita e inmediA 

ta, todas éstas resoluciones eran emitidas por la propia jun-

ta, (artículos 18, 19 y 20). 

Por lo anterior notamos que no hay gran avance al res-

pecto, y menos aún en ~atería de conflicto político, lo ante-- .• 

rior, debido a que realmente no existía un derecho electoral -

establecido, obedeciendo ésto, a que la elección aún era un -

acto político restringido. 

1.1.9.-.BASES ORGANICAS DE LA REPUDLICA MEXICANA DEL 14 DE - -

JUNIO DE 1843. 

Como ya se dijo, el decreto del general Santa Ana, nunca 

pudo ser consolidado, ya que el Congreso Constituyente jamás -

lo fué tampoco, en el País la lucha y efervecencia entre fede

ralistas y centralistas, hizo que el general Santa Ana, se ---



35 

retirara d~l poder, dejando la presidencia a Nicolás Bravo, el 

que se encarga de disolver el Congreso, substituyéndolo por 

una junta integrada por 80 miembros con facultades legislati-

vas y creador de 11 las baSes orgánicas", las cuales fueron pr.Q. 

mulgadas por Santa Ana, cuando nuevamente ocupa la ~residencia 

de la República. 

Dentro de estas "bases", se crea ·un poder Electoral, re-

formado nuevamente a la elección indirecta por juntas prima--

rias que nombran electores secundarios, y éstos eligen a dipu

tados al Congreso y de los vocales a las asambleas de cada de

partamento, (Estados}. 

Dentro de estas bases, se establece c9mo derecho del ciu

dadano el votar, y obligación de inscribirse en el padrón ele~ 

toral también se especificaba como obligación, el desempeñar los_ 

cargos de elección popular que se les asignaba, así mismo, se -

contempla como facultad de las asambleas de los Estados, el h~ 

cer las elecciones, tanto de Presidente de la República, Suprg 

ma Corte de Justicia y Senadores. 

Es importante señalar, que dentro de estas bases ya se -

contempla, como base fundamental para dar legalidad a la elec

ción, la elaboración de un padr6n electoral, dentro del cual.
se debía de señalar el número de secci6n, el de la casa o seña 

de ella, el nombre y oficio del ciudadano, y si sabía escribir. 

(artículo 4•). La obligación de elaborar el padrón, recaía en 
la Autoridad Municipal, la cual era encomendada a comisiona--

dos, vecin6s de la sección. Una vez empadronados, se procedía 

a la votaci6n primaria, nombrando un elector por cada 500 babi 
tantea. 

Entre el tiempo que transcurría de la fecha en que se re-
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partían las boletas, hasta la elección primaria, cualquier ci~ 

dadano, podía reclamar por sí o por otro sobre las boletas que 

a su juicio hubiesen sido entregadas. Esta especie de reclama

ción, debía de ser tramitada ante el comisionado que haya ten.!. 

do dicha función, el cual resolverá, si subsistí~ la inconfor

midad, ésta se resolverá por la junta electoral primaria, cu-

ya resolución no admite_ apelación. 

Una vez más podemos señalar que la contención electoral,

era tramitada de manera expedita, única y exclusivamente reseL 

vada a conflictos sobre custiones relativas a la capacidad pa

ra emitir Sufragio. 

Estas bases no contemplan al conflicto electoral, dentro_ 

de la segunda fase de la elección, ya que sólo señala el proc~ 

dimiento para la instalación del mismo, la elección de diputa

dos y senadores. 

1.1.10.- NORKATIVIDAD DE 1846 A 1853. 

Dentro de este período se promulgan las siguientes leyes 

en materia electoral: 

a) "Convocatoria para un Congreso Extraordinario 11 , expedida 

el 27 de enero de 1846, por el general Mariano Paredes y 

Arrillaga como Presidente Interino de la República Hexica 

na. 

b) 11 Convocatoria que reforma la del 17 de junio de 1823", ex 

pedida por el general Mariano Salas en ejercicio del su-

premo Poder Ejecutivo. 

c) 11 Decreto que declara vigente la constitución de 1824 11 , --
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expedida también por Mariano Salas. 

d) "Ley sobre elección de los poderes legislativo y ejecuti

vo de la Nación 11
, expedida el 3 de junio de 1847, por San. 

ta Ana como Presidente. 

e) 11 Elecciones de los supremos poderes", expedida el 15 de 

mayo de 1849 por Joaquín de Herrera, Presidente de la Na

ción. 

f) 11 Bases para las elecciones de Presidente de la República_ 

y Senadores 11
, expedida el 13 de abril de 1850, por Joa--

quín Herrera. 

g) 11 convocatoria a un ca.ngreso Extraordinario para reformar_ 

la Constituci6n 11
, del 19 de enero de 1853, por Juan B. 

Ceballos, Presidente Interino. 

Dentro de estas legislaciones que regularan la elección -
sólo encontramos como aspectos de avance los siguientes: 

A) CONVOCATORIA PARA UN CONGRESO EXTRAORDINARIO, A CONSECUE.!! 

C!A DEL MOVIMIENTO INICIADO EN SAN LUIS POTOSI, EL 14 DE 

DICIEMBRE DE 1845. 

El Congreso se divide en clases (sectores), se trata de -

dar una representativa política, delimita.da, previamente a ca

da sector o núcleo social, as! encontramos que a cada clase se 

le otorga un determinado número de curules. 

a) Propiedad rústica y urbana 

e industria agrícola. 
38 
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b) Del comercio 20 

c) A la minería 14 

d) Industria manufacturera 14 

e) Profesiones literarias 14 

f) Magistratura 10 

g) Administración Pública 20 

h) Ejército 20 

160 

Se establece po~ cada Diputado Propietario, un S~p1ente -

y sólo tenían derecho a voto las personas que se en~ontraban -
incluidas dentro de las clases antes sefialadas, la elección se 

fundamenta no en circunscripción territorial, sino en clases -

de acuerdo a las labores que desempeñaba cada individuo. 

En cuanto a conflicto, también se regula sólo para el ca

so de que no se hubiese entregado boleta para votar, en caso -

de duda respecto a las calidades requeridas para votar, la ~un 
ta resolvería en el mismo momento, sin admitir recurso. 

B) CONVOCATORIA QUE REFORMA LA DEL 17 DE JUNIO DE 1823 (6 DE 

AGOSTO DE 1846), 

Úna vez más dentro de estas legislaciones, podemos obser

bar que el conflicto electoral, se resuelve en forma expédita, 
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verbal y no admitiendo recurso o medio de impugnación. Así 

mismo, limita a calidades o requisitos que deben de reunir 

los votados. 

Artículo 21.- "Instalada la Junta, preguntará el Presiden. 
te, si alguno tiene que exponer queja sobre cohecho o soborno, 

para que la elección recaiga en deter~inada persona y habi~ndQ 

la, se hará pública justificación verbal en el acto, resultan
do cierta la acusación, serán privados los reos del derecho a~ 

tivo y pasivo, los calumniadores sufrirán esa pena y de ese -

juicio no habrá recurso." 

Artículo 22.- "Si se suscitasen dudas sobre si en algunos 

de los presentes concurren las cualidadea·requeridas para vo-
tar, la ~unta decidirá en el acto, y su decisión se ejecutará_ 

sin recurso por sólo esta vez, defendiéndose que la duda no -

puede versarse sobre lo prevenido por ésta u otra Ley. 11 

Art!cu1·0 43.- "Congregados los electores, se ·1eerán los -
informes sobre las certificaciones, y hallándose reparo sobre_ 
las_ cualidades requeridas, la ~unta resolverá en el acto y su_ 

resolución se ejecutará sin recurso.n 

C) DERECHO QUE DECLARA URGENTE LA CONSTITUCION DE 1824, 

(22 DE AGOSTO DE 1846). 

Este documento nulifica la existencia de las· asambleas d~ 
partamentales y el consejo de gobierno proclamado en la ciuda
dela el 4 de agosto de 1946. 

D) LEY SOBRE ELECCIONES DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTl 

VO DE LA NACION. 
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Para la elección los supremos poderes constitucionales, -

adoptan la ley electoral del 10 de diciembre de 1841, con modi

ficaciones únicamente de la forma, mas no de fondo, omitiendo -

hablar sobre un conflicto.en esta materia, por lo que dentro -

de ésta, no encontramoo mayor trascendencia ni jurídica, mucho 

menos política, ya que sigue hablando sobre elección secunda-

ria. 

E) EI,ECCIONES DE r.os SUPREMOS PODERES. 

Declara como legislación electoral provisional, la Ley -

del 5 de junio de 1847, mientras se creaba una Ley ConstituciQ 

nal sobre elecciones, convocando a elecciones a J.os Estados y_ 

que no lo hubiesen hecho el 2 de septiembi;e de 1848, y que los 

Estados cuya elección hubiese sido declarado nula, pero no in

dica el por qué de esta nulidad. 

F) BASES PARA LAS ELECCIONES DE PRESIDENTE DE LA REPOBLICA Y 

SENADORES, (13 DE ABRIL DE 1850). 

Este decreto fué expedido por el entonces Presidente de -

la República, José Joaquín de Herrera, y únicamente señala que 

las elecciones Para Presidente y Senadores, se harían conforme 

a 10 dispuesto a la ley de 1847, y modifica sólo las fechas en 

las cuales se celebraran, y establece que las legislaturas de_ 

los Estados tendrían las funciones de los colegios electora-

les de cada Estado, con excepci6"n del Distrito Federal, en el_ 

cua1, los electores primarios serían los encargados de elegir_ 

al Presidente de la República, Senador Propietario y suplen-

te. 
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C) "CONVOCATORIA A UN CONGRESO EXTRAORDIN,\RIO PARA REFORHAR 

Lll CONSTITUC!ON", 19 DE ENERO DE 1853. 

Esta fué decretada en el interinato presidencial de J. Mi 
guel Arroyo. Cesa la función de Poder Legislativo 'le la Repú-

blica, convocando a la formación de un Congreso Extraordinario 

que se integraba por representantes de todos los Estados, !os 

cuales serían elegidos conforme al decreto del 10 de diciembre 

de 1841; este Congreso no podía durar más de un año y su fun-

ció11 sería únicamente reformar la Constitución actual, conser
vándose la forma de Gobierno Republicano, Representativo, POP.!! 

iar Federal y nombrar dentro de los tres primeros días de sus_ 

sesiones al Presidente Interino de la República, para que fun

giese ~ornó tal, mientras la nueva Constituci6n dispusiese la -

toma de elección del Propiotario y design~r sus facultades. 

También establece que los gobernadores de los Estados, 

surgieron por virtud de una revolución, y debiendo reunir a 

su legislatura, la cual resolvería el tiempo que debía conti-

nuar y devolver el 6rden constitucional conforrne a sus leyes. 

1.1.ll.- CONSTITUCION DE 1857. 

De 1847 a 1857, las circunstancias del País, no variarán 

respecto a las que prevalecían en los años anteriores, los ca~ 

s2rvadores, moderados y liberales puros, se sucedían en el po

der y en el control de l~s cámaras del Congreso General, bien 

para adoptar el sistema federal 6 para substituirlo por el si~ 
tema centralista. (lO) 

Esta Constitución es la primera que no adopta en forma 

oficial la religión católica, señalando que es voluntad del 

(10) Rosse11, Mauricio 11La Reforma Política en México y el Tri
bunal Federal Electoral". F.ditorial Joaquín Por.rúa, S.A. -
p. 175. 
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pueblo mexicano constituirse en una República Representativa, 

Democrática, Federal, compuesta de Estados libres y soberanos 

en todo lo concerniente a su régimen, pero unidos en una Fedg 

ración, dividiendo ésta para su ejercicio en Legislativo, Ejg 

cutivo y Judicial, indicando las facultades y funciones de e~ 

da poder. 

a) Poder Legislativo depositado en el Congreso de la unión, 

el cual se integró por diputados electos de manera indi

recta en primer grado y mediante votación secreta, se -

elegía un Diputado cada 40,000 habitantes o fracción su

perior a 20,0QO. Si un Territorio no alcanzaba este Últi 

mo número en habitantes de todos modos se elegía un DipQ 

tado a efecto de darle representatividftd. 

b) El Ejecutivo recae en el Presidente de la República, el_ 

cual duraba en su encargo 4 años y era elegido de igual_ 

forma que los diputados, omitiéndose el cargo de Viceprg 

sidente, y en las ausencias del Ejecutivo Federal, sus -

funciones las desempeñaba la Suprema Corte de Justicia. 

c) Poder Judicial.- La Corte estaba compuesta de once mini~ 

tras propietarios supernumerarios, un fiscal y un procQ 

radar general. Los Tribunales de Distrito y de Circui-

to, también se les consideró parte de este Poder. Los -

ministros, eran elegidos también en forma indirecta en -

primer grado para un período de 6 años. 

En materia electoral, esta legislación señaló en su ar-

t!culo 6g "El Congreso califica las elecciones de sus miem--

bros y resuelve las dudas que ocurran sobre ellas 11
• Este pr~ 

cepto, tiene una gran importancia dentro del tema en estudio, 
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ya que en forma por demás clara, establece la autocalifica--

ción electoral como el único ~edio que d~clara válida la ele~ 

ción. Sin dar ca~ida a otro medio jurídico para el control -

constitucional de la elección que garantizara la legalidad de 

ésta. 

1.1.12.- LEY ORGl\!IICI\ ELECTOPJ\L DEL 12 DE FEBRERO DE 1857. 

Dentro de esta legislación, desapareció la división de -

parroquias estableciendo una división territorial en distri-

tos electorales (40,000 habitantes), y éstos a su vez eran d! 
vididos en Municipios o Secciones. 

Los ayuntaoientos cooisionaban a una· persona para que en 

su división empadronara a los ciudadanos con der~cho a votar, 

y entregue las boletas, con las cuales votarían los ciudada-

nos con derecho. Los eilpadron;:idores fijaban listas de los -
ciudadanos que según su arbitrio, cur.1plían con los rc:¡uisitos 

para vo~ar; ésto para que los ciudadanos que así lo consider~ 

ran recla~aran al empadronador, el derecho de ser incluídos -
en tales listas, si esta persona no atendía su petición, los 

ciudadanos podían presentarse a exponer su queja ante la mesa 
que recibía la votación, para que ésta resuelva con carácter 

de definitivo. 

No obstante, que esta Ley contempla ya, una serie de re
formas sunamente trescendentales, en la vida democrática de -

nuestro País, aún subsiste la elección indirecta, es decir, a 

través de electores nombrados por los ciudadanos, los que se 

encargaban de elegir al Congreso, Presidente y Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia, así mismo, se observa que los -

recursos electorales, son resueltos dentro de un procedimien

to sumarísimo, por el empadronador, ó en su caso la mesa en--
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cargada de recabar la votación. 

En caso de duda respecto a la calidad para votar, de al

guna persona, la Junta decidía en el acto por mayoría de va-

tos y su resolución no admitía recurso, de igual for~a se re-

salvia, en caso de controversia respecto a la falta de boleta 

para votar. 

En el caso de las juntas de distrito. se establecía una_ 

comisión revisora, compuesta de 5 electores, que se encargaba 

del examen y calificación de las credenciales de los electo-

res, los que rendían un dictamen acerca de los expedientes de 

elección, que se pasaba a una segunda comisión revisora nom-

brada por la ~unta en escrutinio secreto: Un día antes de la 

elección, ambas comisiones debían presentar sus dictámenes, -

los cuales se sometían a discusión, para ser aprobados o no -

por mayoría absoluta de votos, las desiciones, eran inapela-

bles. 

Dentro de este contexto se presenta una especie de autg 

calificación, ya que les mismos individuos electores, discu-

ten, dictaminan y resuelven sobre legitimidad para poder vo-

tar de ellos mismos. 

La elección de diputados se realizaba por escrutinio se

creto y por medio de cédulas por mayoría absoluta. La elec--

ción de Presidente de la República, se celebraba al dí.a si--

guiente de la de diputados con el mismo procedimiento y post~ 

riormente, se elegía al Presidente de la suprema Corte de - -
Justicia. 

Corno datos relevantes de esta legislación electoral, po-
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demos resaltar: 

1.- La República, a partir de esta Ley se dividía en distri-

tos electorales, con base en la Organización federal de -

los Estados, Territorios y el Distrito Federal. 

2.- Para la elección de diputados, se disminuye el número de_ 

habitantes y se hace en primer grado. 

3.- Cada Sección elige a un elector y éstos a'su vez un Dipu

tado. 

4.- Desaparecen las juntas departamentales. 

S.- Desaparece' la cámara de Senadores. 

6.- La coordinación del proceso electoral, quedaba bajo el -

control del gobierno de los estados y de las autoridades 

municipales; no existían todavía organismos electorales -

de carácter federal. 

Por lo que hace al tema en estudio, y dentro de este 

contexto de leyes, en materia electoral, regulaban la exis

tencia democrática de nuestra Nación; cabe mencionar que inde

pendientemente de la forma en que se reguló la contensión ele~ 

toral, ésta únicamente fué planteada, en cuanto al aspecto de_ 

legitimación de los votantes ó electores; es decir, si éstos -

cumplían ó no, con los requisitos que cada ley establecía para 

poder aspirar a votar o a ser elegido, pero· aún no se contem

plan, ni mucho menos se regulan aspectos en forma jurídica, -

los organismos que conforman los núcleos de poder, no obstante 

que hasta esta fecha ya se encontraban perfectamente delimita-
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das fuerzas de poder 11 conservadores 11 y "liberales". 

1.1.13.- LEY ELECTORAL (18 DE DICIEMBRE DE 1901). 

Esta Ley en su aspecto substancial, es sumamente parecida 

a la Ley orgánica Electoral de 1857, estableciendo que los di~ 

tritos electorales abarcaban a un número de habitantes de -

60,000, en vez de 40,000, razón sumamente lógica, dado a que -

en el Porfiriato, la población aumentó en forma muy numerosa.

Además, nuevamente se establece la cámara de Senadores señalan 

do: 

"Cada Colegio Electoralº nombrará el día señalado, un 

Diputado Propietario y un Suplente, eligi"éndose enseguida a un 

Senador Propietario y un Suplente. 

1.2.- "INSTITUCIONES ELECTORALES EN EL MRXICO REVOLUCIONARIO,

LA REVOLUCION." 

EL PORFIRIATO 

Los pueblos requieren para su progreso, estabilidad so-

cial; es decir, seguridad económica y justicia social. Durante 

los gobiernos del general Díaz se lograron estas premisas, sin 

embargo, se sacrificó el cambio democrático y el relevo políti 

ca, que finalmente desembocó en revolución armada. 

Se ha dicho y con razón, que una administración pública -

para permanecer en el poder, debe dar prioridad y garantizar -

los derechos fundamentales del hombre: "vida, propiedad y li-

bertad''. 

Durante el porfiriato éstos principios fueron tractocados 
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en forma externa 1 por una parte la gente 11 vi vía en paz", podía 

tener propiedades y tenía libertad, pero estos derechos huma-

nos nunca solucionaron la pobreza, el desempleo, la desigual-

dad y la injusticia, formando el caldo de cultivo para la re-

vuelta. 

Porfirio Díaz y sus gabinetes aduladores, nunca imagina-

ron que cOnservando el poder total y absoluto, reprimiendo por 

la razón de las armas, iban a encadenarse en su propia tram 

pa, por cometer fraudes electorales y no dar paso a la demacra 

cia. 

Francisco I. Madero, en su libro "La Sucesión Presiden--

cial en 1910 11 , reconoce el progreso económico del porfiriato. 

"Los progresos materiales saltan a la vista, así es que -
no hay ni quien los ponga en duda ... ••. 

"La administración del General DÍaz, tiene el grandísimo_ 
mérito de haber ayudado para que el País entre de lleno en la_ 

vía del progreso material, fomentando la Constituci6n del fe-
rrocarril, protegiendo la industria, etc., ha logrado nivelar_ 

los presupuestos de la Nación y aún presentar sobrantes en la_ 

Tesorería .•• 11
• 

Sobre la persona del General Díaz, el mismo Madero, expr~ 
sa: 

"Su vida privada es intachable; como padre de familia ha_ 

sabido dirigir con acierto la educación de sus hijon¡ corno es

poso, es un modelo, pues a su distinguida compañera la trata -

con todas las consideraciones y cariño que merece, no es un --
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hombre vulgar como lo quieren hacer aparecer sus enemigos". 

La pregunta entonces es: ¿por qué la revolución?, la res-

puesta es: Permanecer en el poder contra todo y contra todos. 

Por muy eficientes, honrados y capaces que sean los gobe~ 

nantes, siempre debe existir la renovación de los cuadros poli 

tices, para evitar favor! tismos, poder y privilegios. 

En 1910, se persigue a los Flores Magón gue pretenden li

bertad política; en 1906, las huelgas de Río Blanco y Cananea, 

se reprimen con las armas; en 1910, el gran fraude electoral -

nombraba una vez más a Díaz como Presidente electo, y por ello 

el anciano dictador cuando el pueblo procrarna su revolución -

al grito de "Sufragio efectivo. no Reelecci6n 11
, se va del País 

diciendo: "No quiero que por mi causa, se derrame la sangre de_ 

mis hermanos mexicanosº. 

Finalmente, considerarnos que la proclama del ''Plan de San 

Luis", por Francisco I. Madero en 1910, pinta y recrea el por

firiato en su más clara esencia de concepción cuando afirma: 

"Los pueblos, en su esfuerzo constante porque triunfen -

los ideales de libertad y justicia, se ven precisados en deter 

minados momentos históricos a realizar los mayores sacrifi---

cios". 

Nuestra querida Patria ha llegado a uno de esos momentos: 

una tiranía que los mexicanos no estábamos acostumbrados a su

frir, desde que conquistamos nuestra independencia, nos oprime 

de tal manera, que ha llegado a hacerse intolerable. 

En cambio, de esta tiranía se nos ofrece la paz, pero es_ 
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una paz vergonzosa para e1 pueblo mexicano, porque no tiene por 

base el derecho, sino la fuerza; porque no tiene por objeto el_ 

engrandecimiento y prosperidad de la Patria, sino enriquecer un 

pequeño grupo, czue, abusando de su influencia, ha convertido los -

puestos públicos en fuente de beneficios exclusivamente person~ 

les; explotando sin escrúpulos las concesiones y contratos lucrativos. 

"Tanto el Poder Legislativo como el Judicial, están comple

tamente supeditados al Ejecutivo; la división de poderes, la sg 

beran{a de los Estados, la libertad de los Ayuntamientos y los 

derechos del ciudadano, sólo existen escritos de nuestra Carta_ 

Magna; pero, de hecho en México, casi puede decirse que sería -

constantemente la Ley Marcial; la Justicia, en vez de impartir 

su protección al débil, sólo sirve para legalizar los despojos_ 

que comete el fuerte; los jueces, en vez de aer los representan 

tes de la Justicia, son agentes del Ejecutivo, cuyos intereses 

sirven fielrnentei las cámaras de la Unión, no tienen otra volua 

tad que la del Dictador; los gobernadores de los Estados, son -

dirigidos por él y ellos a su vez, designan e imponen de igual_ 

manera a las Autoridades Municipales. 

De ésto resulta que todo el. engranaje Administrativo, Jud!. 

cial y J .. egislativo obedecen a una sola voluntad, al capricho 

del General Porfirio Díaz, quien en su larga administración, ha 

demostrado que el principal móvil que lo guía es mantenerse en 

el "poder y a toda costa''••· 

El epitafio del profiriato se había escrito y la semilla -

de la revolución de 1910, se había de regar con la sangre de -

los patriotas mexicanos de los hermanos serdán; de Madero y Pi

no Suárez; de los caudillos Villa, Zapata y carranza, para -

dar forma y sentido al constituyente de Querétaro en 1917, a 

través de una renovada Constitución Política de la República M~ 

xicana. 
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1.2.1.- LEY ELECTORAL (19 DE DICIE!i11RE DE 1911). 

REPUBLICA 

DIS'rRITOS ET,ECTORALES 

COLEGIOS MUNICIPALES SUFRAGANEOS 

Los gobernadores de los Estados, eran los encargados de -

realizar la elección, por lo que constituían la primera Autor! 

dad Política del Distrito. Se designaban los distritos electg 

rales, indicándose cuál era su cabecera y los colegios munici

pales sufragáneos o las secciones que conformaban cada Distri

to Electora 1. 

PROCESO DE LA ELECCION. 

Se inicia por una comisión integrada por el Presidente M!!, 

nicipal y .dos de los candidatos, que en la elección anterior -

hubiesen participado como contendientes del Presidente Munici

pal, en caso de que no se llenara este requisito, algunas per

sonas que hubiesen desempeñado algún encargo en una administr~ 

e ión pasada. 

Estas personas eran las encargadas de elaborar el censo -

electoral, este censo, debía de ser publicado para que si un -

vecina o algún representante de un partido político, o candid~ 

to independiente que se encontrara registrado en el Distrito -

Electoral, se creía con derecho a entablar reclamación en con

tra del padrón, la hiciere valer ante el Presidente Municipal. 
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De esta manera encontramos que la elección se encarga nó_ 

sólo al gobierno, sino que al formar una comisión integrada -

con representación gubernamental (Presidente Municipal) y ex-

candidatos de la elección ·anterior. Se buscó equiparar fuerzas 

políticas, de tal forma que los grupos políticos que no alcan

zaran el triunfo, tuviesen representatividad y responsabilidad 

en la contienda electoral. 

Así mismo, esta Ley ya regula de una for.ma un tanto cuán

to más formal y definida el conflicto electoral. 

jeto: 

Artículo 12.- Las reclamaciones s610 podrán tener por ob-

r.- La rectificación de errores en el nombre de los vo
tantes. 

rr.- La exclusión del censo electoral de las personas -
que no residan en la secci6n 6 que no tengan dere-
cho a votar según J.as leyes vigentes. 

III.- La inclusión de ciudadanos que hayan sido omitidos_ 
en el censo y que conforme a la Ley, deban figurar_ 
en él ó la de los que figurando en el censo, hubie
sen sido exclu!do's sin haber sido oídos. 

La Junta era el organismo encargado de resolver las recia 
maciones, notificando su resolución a los interesados, al re-

clamante y en su caso a la persona o personas que les afectase 

esta resolución que podían ser los individqos que se debían -
incluír o excluír del censo. En caso de que alguien resultara 

afectado, la municipalidad remitía el expediente al Juez Letr~ 
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do, o en su defecto a la Autoridad Judicial de la Localidad,-

avisando a los interesados. 

En esta fase encontramos que la resolución admitía una 

especie de segunda instancia que se seguía de oficio, y que 

se desahogaba ya ante una Autoridad Judicial. 

El Juez resolvía ya con carácter de definitivo, en una -

audiencia en la cual les interesados eran escuchados, hacien-

dose constar en el acta respectiva que la audiencja se habia -

verificüdO. 'l'ambién se llevaba con o sin la asistencia de los -

interesados, ya fallados los expedientes, se devolvían a la -

Junta Electoral. 

Si bien es cierto, se regula de una forma más definida, e 

identificada un poco más con un aspecto jurídico las reclama-

ciones, también lo es que no se encontraban sujetas a ninguna_ 

formalidad. 

La segunda etapa de la elecci6n comenzaba con la designa
ción de los integrantes de la Mesa de Casilla, y el lugar en -

que se instalaría ésta, función que también tenía que desempe

fiar el Presidente Municipal, la integración de la casilla, de

bía de ser publicada; también así corno todas las decisiones rQ 

lativas a este aspecto. Los partidos políticos registrados y_ 

ciudadanos empadronados podían recursar esta decisión si no se 

cubrían con los requisitos que señalaba el artículo 12 de esta 

Lay que a la letra dice: 

''Artículo 12.- El instalador debe llenar los requisitos -

siguientes: 

I.- Ser vecino de la Sección. 
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II.- Estar comprendido en el padrón definitivo. 

III .- No tener empleo, cargo ni comisión del ejecutivo, -

ni del Municipio y 

IV.- Saber leer y escribir castellano." 

En este caso, también resolvía la Junta y no admit!a re

curso o medio de impugnación su veredicto. 

=ELECCION PRIMARIA~ 

Requisitos para ser candidato a elector. 

a) Ser ciudadano votante. 

b) ·Estar empadronado en la Sección correspondiente. 

e) Saber leer y escribir. 

d) No pertenecer al ejército ni al poder judicial o po

licía. 

e) No ser ministro ni sacerdote de algún culto. 

Los partidos políticos, debían de inscribir a sus candidS 

tos a elector antes del día de las elecciones ante la Sección_ 

corr~spondiente y ante el Presidente Municipal. 

La elección primaria mediante la cual les ciudadanos vo-

tantes elegían al elector de cada circunscripción, se desarro

llaba de la siguiente forma. 



54 

Había un instalador de casilla, el cual era auxiliado por 

dos escrutadores, misr.10s que hacían constar en el acta respect! 

va, la declaración de que la casilla quedaba debidamente inst~ 

lada y abierta para la votación primaria, una vez que concluía 

ésta, se cerraba la elección y procedían al cómputo de los vo

tos, función que desarrollaban los escrutadores y se hacía - -

constar que el ciudadano que alcanzaba la pluralidad de los VQ 

tos computables, era el elector de esa Sección, (en caso de em 
pate, se decidía por medio de la suerte, es decir, de un sor-

tea), reiterando nuevamente que todo este procedimiento se ha

cía constar en el acta respectiva y en voz alta, esta constan

cia escrita era firmada por los que en ella intervinieron, si 

los representantes de partidos políticos se encontraban preserr 

tes, podían firmar las actas, a efecto de.dejar constancia de 

que presenciaron el cómputo, y se les entregaba copia del ac-

ta. 

La casilla era la encargada no sólo de la elección, sino_ 

qua también tenía la facultad de resolver los conflictos rela

t.i vos a la identidad de los votantes, o al hecho de que no se_ 

entregaran las cédulas registradas, éstas debían de resolver -

en forma inmediata, y en caso ds que se suscitaran otras cue~ 
tienes, no se admitían y se desechaban. 

En relación a contención electoral, cabe destacar, que e~ 

ta Ley contempló ya la posibilidad de que los votantes, ya sea. 

por conducto de los representantes de partido ó por sí mismos_ 

presentasen reclamaciones por las siguientes causas: 

a) Suplantación de votantes. 

b) Presencia de gente armada, particulares o agentes de_ 
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autoridad que constituyesen presión sobre los votan

tes o sobre los funcionarios de casilla. 

e} Error en el cómputo de los votos o suplantación de -

éstos. 

d) Incapacidad para votar debida a una causa posterior a 

a la fijación de las listas. 

Estas reclamaciones se elaboraban por escrito, en el cual 

se debería señalar en forma concreta el hecho que la motiva, d.2 

biendo tomarse nota en el acta. 

=LOS COLEGIOS KUJIICIPJILES SUFRAGANEOS= 

Se encontraban constituídos por los electores nombrados -

en cada municipalidad e inscritos ante la autoridad municipal, 

y éstos conformaran "El Colegio Electoral" del Distrito,· el· __ 

cual reunido nombrara dos comisiones de tres miembros cada una, 

para que una de ellas dictamine sobre los expedientes y creden 

ciales de los miembros de la segunda comisión, y la otra sobre 

los expedientes, debiendo de formular cada comisión un dicta-

men, los cuales deberán de ser discutidos y se votará ya sea -

en forma económica o nominal, si así lo solicitan más de cinco 

electores. 

~i como resultado de la votación se recfta%ara la creden-

c1al de algún miembro, se substituirá·en forma inmediata ~e--

diante elección. Dentro de esta legislación nos encontr~mos 

con un sistema de autocalificación electoral, ya más defini 

do, dado & que antes de que los electores nom~rados asuman sus 

facultades propias de su naturaleza, se encomienda al propio -
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organismo la autocalificación de la legalidad para actuar como 

tal. 

El colegio electoral, resolvía sobre las siguientes cues

tiones, y estas resoluciones tenían la fuerza de definitivas y 

por ende no admitían medio legal de impugnación. 

a) Nulidad o validez en la designación. 

b) Error en el cómputo de votos. 

e) Error en el nombre del elector. 

En- las resoluciones que emitía este qrganismo, debía de -

tomarse en cuenta las protestas. 

En el caso de que se declarara la nulidad de la designa-
ción de electores, ésta sólo podía fundarse en: 

a) Amenaza o fuerza ejercida sobre la mesa directiva de_ 

las casil1as o sobre los votantes, ya sea que haya si 
do ejercitada por alguna autoridad o por particulares. 

b) Suplantación de votos, siempre que éstos hayan dado -

como consecuencia la pluralidad en favor de cierto -

elector. 

e) Error en la persona, cuando sea tnsubsanable. 

Era un requisito indispensable, para el estudio de estas_ 

causales de nulidad, que aparecieran en acta respectiva, -

o en acta notarial, firmada por dos testigos y en caso de que_ 
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en el lugar de los hechos no existiese notario o juez, el acta 

se levantará en presencia de cinco testigos caracterizados, -

siendo requisito indispensable que estas actas se presentaran_ 

ante la casilla correspondiente antes de las 5:00 P.M. del día 

de la e1ecci6n. No obstante que dentro de esta Ley, se regula 

el confli~to electoral de una forma un tanto cuánto más profug 

da, pensamos que este procedimiento de autocalificación electQ 

ral es complejo, dadas las circunstancias históricas por las -

cuales atravezaba el País. 

=DE LA ELECCION DE DIPUTADOS= 

La elección de diputados, comenzaba en el registro que hE 

cían los partidos políticos de sus candida~os ante el colegio_ 

electoral, la autoridad municipal se encargaba de fijar a la -

entrada de las casas consistoriales una lista de los candida-

tos a diputados propietarios y suplentes, indicándose el parti 

do al que pertenecían o en caso, contrario especificando tal -

situación, la Autoridad Municipal no se encontraba facultada -

para negarse a inscribir a los candidatos ni podía opinar o h~ 

cer observación al respecto. 

El día de la elección, los electores de cad~ colegio muni 

cipal, se reunirían en las casas consistoriales, si el Munici-

pio no alcanzaba a reunir cinco electores, éstos se desplaza-

rían al Municipio más próximo para formar juntos un colegio SJ:! 

fragáneo. 

El Presidente del ca1egio anunciaba en voz alta, que se -

daba inicio a la elección y llamara por su nombre a cada elec

tor, éstos entregaban dobladas las cédulas en las que constaban 

los candidatos por quienes votaban, pudiendo substituir cualquier 
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nombre. 

se castigaba al escrutador que pretendiese substituir vo

tos, o en caso que aparecieren mayor n6mero de cédulas que los 

electores, y se apercibían en términos del código Penal vigen

te, para que el colegio no se desintegrara hasta en tanto no -

concluyera la elección, que era privada, ya que sólo podían e~ 

tar presentes la autoridad política, la municipal y los miem-

bros de la policía. También los partidos políticos tenían der~ 

cho a presenciar la elección mediante representantes que norn-

braban en cada colegio electoral para que tuviesen oportunidad 

de protestar contra cualquier irregularidad en la votación, y_ 

una vez terminada la votación, el Presidente y Secretario, ex

pedirían al Diputado electo, elección que ?ebía obtener por ID.2. 

yoría absoluta o en caso de que no obtuviese ésta, por mayoría 

de votos, una credencial, siendo obligación del primero de los 

nombrados publicar el resultado de la elección por medio de -

avisos. 

Dentro de esta etapa de la elección, se entiende que las_ 

protestas se regularán en la forma que señala la elección pri

~aria, especificándose dentro de esta Ley los casos de nulidad 

de las elecciones secundarias, artículos que a continuación se 

transcriben. 

Artículo 112.- Son causas de nulidad de una elección: 

I.- Estar el electo comprendido en alguna prohibición -

establecida por la ConStitución Federal o por esta_ 

Ley, o que carezca de algún requisito legal. El de

sempeño de un cargo de elección popular fuera del -

lugar de la residencia, no hace perder el requisito 
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de vecindad para los efectos electorales, cualquie

ra que sea la duración de la ausencia. 

II.- Haber ejer~ido violencia sobre los Colegios Munici

paleo la autoridad o los particulares urmados, siefil 

pre que mediante esta causa la persona electa haya_ 

obtenido la pluralidad a su favor. 

III. - Haber mediado cohecho, soborno o amenazas graves de 

una autoridad, en las condiciones de la fracción an 
terior. 

IV.- Error sobre la persona elegida, salvo que el error_ 

sólo fuere sobre el nombre, cas.o en el cual se en-

mendará en la casilla electoral b en el Colegio Mu

nicipal, sin necesidad de convocar a los elactores. 

V. - Haber mediado error o fraude en la computación de -

los votos en las mismas condiciones de la fracción_ 

II. 

VI.- Que el nombramiento de Presidente, de Secretario o_ 

de Escrutadores, se haya hecho en los Colegios Muni 

cipales con infracción de esta Ley. 

VII.- No haber permitido de hecho a los represent.antes de 

los partidos políticos, ejercer su encargo en los -

Colegios Municipales. 

Artículo 113.- La nulidad de que habla el artículo ante-

rior, no afecta a toda la elección, sino simplement.e los votos 

que estuviesen viciados. 
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Articulo 114.- Cuando la nulidad afecta la pluralidad ob

tenida por algún Diputado, Senador o Ministro de la Suprema -

Corte de Justicia, o por el Presidente o Vicepresidente de la_ 

República, la elección misma se declarará nula. 

Artículo 115.- La Cámara de Diputados, al hacer el cómpu

to de los votos emitidos en favor de los Senadores por el Dis

trito Federal, de los ministros de la Suprema Corte de Justi-

cia y del Presidente y Vicepresidente de la República, y al -

aiscutir las credenciales de los diputados de la Unión, resol

verán las reclamaciones de nulidad que conforme a este Capítu

lo se le hayan presentado. Son condiciones para que pueda to

marse en consideración una reclamación, las siguientes: 

1.- Que se haya protestado por escrito y en el acto mili 

mo de la elección contra la infracción correspon--

diente, ante el Colegio Municipal, y si no se hubig 

re querido admitir la protesta que conste en el 

acta notarial levantada el 

tocólogo del notario. 

mismo día en el pro--

II.- Que la recla~ación se presente ante la Cámara de -

Diputados o ante la Comisión permanente antes del -

día en que haya de votarse sobre la credencial res

pectiva. 

De la elección de Senadores de Presidente, de Vicepresi

dente de la República y de Ministros de la Suprema corte de -

Justicia de la Nación. 

El mismo d!a de la elección de diputados, los Colegios M~ 

nicipales procederán a la elección de Senadores, Presidente, -
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Vicepresidente de la Rep6blica y }linistros de la Suprema Corte 

de Justicia de la Naci6n, todo en actos separados. 

Esta elección se desarrollaba en forma igual a la elec--

ción de Diputados con las siguientes variantes: 

Una copia del expediente relativo a la elección de Senadg 
res, se enviará a la Legislatura de los Estados, para que una_ 

comisión escrutadora rinda dictamen sobre los siguientes pun-·

tos: 

a) Procedencia o improcedencia de las protestas formula

das ante los colegios municipales. 

b) c6mputo de votos. 

e) Persona o pe:rsonas que hayan tenido pluralidad de -

votos. 

Consideramos de gran importancia destacar que esta Ley, -

en lo relativo a la elección de Senadores ya no contempla la -
autocalificación, toda vez que e1 organismo encargado de ta1 -

efecto, era precisamente la Legis1atura de cada Estado. 

Una vez estudiadas tales cuestiones y discutidas, la Le-
gislatura declarará electos como Senador Propietaria.y como s~ 

nadar suplente a los candidatos que para dichos puestos hayan_ 

obtenido.la mayoría absoluta de votos emitidos y, en su defec
to la simple pluralidad. 

Por lo que hace al Distrito Federal, este trámite lo rea

lizaba la Cámara de Diputados del Congreso Federal y en caso -

de receso la diputación permanente. 
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constituía facultad exclusiva del Congreso Federal, hacer 

el cómputo de votos emitidos por los Colegios Municipales Su-

fragáneos en la elección de Presidente y Vicepresidente de la 

Rep6blica y en la de Ministros de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, la gran comisión del Congreso formulaba los di~ 

támenes correspondientes, erigiéndose en Colegio Electoral, se 

daba cuenta con el dictamen elaborado por la gran Comisión, el 

cual versaba sobre los siguientes puntos en concreto: 

a) Legalidad de los cómputos hechos por los diversos Co

legios Municipales. 

b) C6mputo de votos en toda la República. 

e) Declaración de los ciudadanas que por haber obtenido -

la mayoría absoluta de los votos emitidos, eran consi 

derados como electos. 

La discusión del Colegio Electoral, se constreñía única-

mente a los puntos que señalaba el dictamen. 

En los casos en que ningún candidato obtuviese la mayoría 

absoluta requerida, la Cámara procedía a elegir entre los dos_ 

que hubieren obtenido el mayor número de votos; esta elección_ 

se hacía en forma oral y a viva voz y si los dos contendien-

tes obtuvieren igual nú~ero de votos, la suerte decidía. 

=DE LOS PARTIDOS POLITICOS= 

Dentro de esta Ley, ya se habiaba de partidos políticos,

aunque a través del devenir histórico, siempre han existido -

fuerzas del poder, aquí ya se contemplan como Entidades Jurídi

cas con personalidad propia y que para su existencia deberían_ 
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de cumplir con los siguientes requisitos: 

a)· Que hayan sido fundados en una asamblea constitutiva 

de 100 ciudadanos por lo menos. 

b) Que la as~mblea haya elegido una Junta que dirija los 

trabajos de partido y que tenga la representación po

lítica de éste. 

e) Que la asamblea haya probado un programa político de 

gobierno. 

d) Que la autenticidad de la asamblea constitutiva cons

te por acta que autorizará y prot?colizará un notario 

público, el que tendrá esta facultad. 

e) Que la Junta Directiva nombrada, publique por lo me-

nos 16 números de un periódico de propaganda, durante 

un plazo no menor de dos meses anteriores a la fecha 

de las elecciones primarias y durante el plazo que -

transcurría entre éstas y las elecciones definitivas. 

f) Que con un plazo no menor de un mes a la fecha de - -

elecciones, la Junta haya presentado su candidatura. 

g) Que nombre representantes, también en el plazo que se 

indica en el inciso anterior, en los Colegios Munici

pales Sufragáneos y Distritos Electorales. 

1.2.2.- REFORMAS A LA LEY ELECTORAL DEL 19 DE DICIEMBRE DE - -
1911. (22 DE MAYO DE 1912) 

Contenía una importante innovación la elección de Diputa-
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dos y Senadores se hacía directa, la elección del Presidcnte,

Vicepresidente y Ministros de la Supreraa Corte, continuó indi

recta y en prir.ier grado. En to"do lo demás se siguío el procedi 

miento de la Ley de 1911. ( 11 ) 

Desde nuestro punto de vista, la reforma decretada por -

Francisco r. Madero, que consistió substancialr.iente en pasar -

de una elección indirecta a una directa para la formación de -

las cámaras, tanto de diputados y senadores, obedeció a la ne
cesidad de entregar al pueblo una participación más directa en 

el sistema democrático, dado a que existía la imperiosa necesi 

dad de que el ciudadano no sólo fuese un espectador, sino que 

era realmente un verdadero prot·agonista del cambio y sus cons~ 

cuencias. 

Además esta reforma otra vez, tratando de enfatizar una -

verdadera participación del ciudadano, incluyendo dentro de la 

Junta encargada del cómputo de los votos, cuatro individuos -

que serán sorteados de entre diez ciudadanos mexicanos, en - -
ejercicio de sus derechos políticos, residentes en el mismo l}! 
gar y que pagasen ~ayor cantidad por contribuciones directas -
sobre in~uebles, constituyendo una obligaci6n el participar en 

dicha Junta, ya que si resultaban sorteados y dejaran de cum-

plir con dicha obligación, sin impedimento legitimo, serían -
castigados con r.iulta. 

1.2.3.- LEY ELECTORAL PARA LA FORMACION DEL CONGRESO CONSTITU

YENTE. (20 DE SEPTIEMBRE DE 1916) 

Dentro de esta Legislación, encontramos escencialmente -

el mismo criterio de las reformas que en esta ~ateria se ma

nejara por Madero, como el sistema de impugnación y califica--

(11) sánchez Bringas, Enrique, ,,ta Rcnqvación Política y el Sis
tema Electoral ~~icano 11 , F.di torial Porrúa, S.A., Mé..tico --
1987. p. 82. 
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ción electoral, retomando algunos aspectos también contempla-

dos por la Ley Orgánica Electoral de 1857. 

Promulgada por Venustiano Carranza en su carácter de Pri

mer Jefe del Ejército Constitucionalista y encargado del Poder 

Ejecutivo de la República. 

como innovación dentro de esta Ley, encontramos la crea-

ción de las juntas computadoras que estaban integradas por los 

presidentes de las casillas electorales que integr.aban un Dis

trito, constituyéndose en junta computadora de votos del Dis-

tri to Electoral, se nombraba a un Presidente, un Vicepresidente -

dos Secretarios y dos Escrutadores y su función era' verificar 

el cómputo general de los votos, también t.enían como obliga--

ción hacer constar:" 

a) Que los expedientes se encontraran cerrados y sin in

dicio de que hubiesen sido alterados. 

b) Que se encontraran los documentos relativos a: 
+El nombramiento de la mesa. 

+Acta de instalación de la casilla. 

+Boletas. 

+Listas de escrutinio. 

+Protestas que se hayan presentado. 

c) Que el número de boletas llenas correspondiera al que 

expresaba el acta, y en caso contrario, hacer constar 

tal situación. 

Era la encargada de declarar fincada la elección en el -

ciudadano que hubiere obtenido el mayor número de votos, otar-
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gando la credencial, la cual era formada por el Presidente y -

Secretarios. Esta Junta consignaba a la Autoridad Judicial -

las reclamaciones que se presentaban y que podrían constituír 

la comisi6n de un delito, tanto en las casillas como en la - -

Junta. La Autoridad, en juicio sumarísiQO, dictaba resolución 

que no admitía recurso y ésta se comunicaba al Congreso Const! 

tuyente. 

Esta Junta no se encontraba facultada para calificar los 

vicios que encontrara en los expedientes electorales o en los_ 

propios votos, y únicamente su función se limitaba a dejar - -

constancia en el act~ respectiva, ya que la calificación def i-

11itiva le correspondia al Congreso Constituyente. 

En relación a nulidades, &stas se regularon conforme a la 

Ley Maderista. 

1.2.4.- CONSTITUCION DE 1917. 

Durante la épacJ Gel Porfiri3to, J~~ no conformes con el 

régimen dentro y fuera del Territorio Nacional, se fueron agr,!! 

pando para hacer frente al Gobierno que poco interés o ninguno 

mostraba :cealrnente por el pueblo de México, raiserable, ignoran 

te, vejado y vilipendado por quienes presuntamente le represen 

taban en el Congreso y por quienes debían impartir justicia, -

los que, en cambio, esLaban al servicio <le quienes pudieran -

pugar sus favores. (l 2 ) 

Por lo que nuestra Constitución constituye el fruto de un 

movimiento social que arroja la primera Constitución Política 

Social de que se tenga noticia en la Historia del Derecho. De 

igual forma este Ordenamiento pone fin al desfile de titulares 

(12) Rosse11, Mauricio. "La Reforma Política en México y el Tri
bunal Federal Electoral. Editorial Joaquín Forrúa, S.A., -
México 19!38. p. 183. 
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del Poder Ejecutivo Federal que se sucedían de manera constan

te, ocupando la silla presidencial. 

El congreso Constituyente se instaló el 12 de diciembre -

de 1916, en el Teatro Iturbide, actualmente denominado Teatro_ 

de la República, en la ciudad de Querétaro y concl~yó sus labQ 

res el 31 de enero de 1917, aprobando en esta fecha la primera 

Constitución Política Social del mundo, la cual fué promulgada 

el 5 de febrero y entró en \rigor el 12 de mayo del mismo año -

de 191 7. Cl 3) 

En el aspecto político encontramos los siguientes ordena

mientos que consideramos sumamente relevantes. 

a) La S~beranía Nacional reside esencial y orginalmente_ 

en el pueblo y todo poder público dimana del pueblo -

y se instituye para beneficio de éste (artículo 39). 

b) Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una -
República Representativa, Democrática, Federal, com¡:uesta 

de Estados lit-res y solicranos en todo lo concerniente a_ 
su régimen interior, pero unidos en una Federación e~ 
tablecida según los principios de esta Ley f undamen-
tal (artículo 40). 

c) El pueblo mexicano ejerce soberanía a través de los 
poderes de la Federación y de los Estados en el ámbi

to de su respectiva competencia, dividi~ndose para s11 
ejercicio el supremo Poder Federal en Legislativo, dQ 

positado en un Congreso General compuesto por una Cá
mara de Diputados y una de Senadores; Judicial, cuyos 

depositarios son la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación, los Tribunales de Circuito y los de Distrito_ 

(13} Truf!ba Urbina, Alberto. ''La Prir.era Constitucién Política-So
cial en el Mundo". Editorial Porrúa, S.,\. México 1971. p. 88. 

ti 
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y Ejecutivo, cuyo titular es el Presidente de los Es

tados Unidos Mexicanos. 

d) En materia electoral, se dispuso que la ciudadanía la 

adquieren todos los mexicanos que tengan 18 años de -

edad, siendo casados y 21 en caso contrario, además_ 

de tener un modo honesto de vivir, constituyendo un -

deber y un derecho purticipar en las elecciones, ya -

como votante ó como candidato a ocupar cargos de eleQ 

ción popular que son de carácter irrenunciable, salvo_ 

que exista una causa justificada para tal renuncia. 

e) Se adopta el sistema de elección directa de diputados 

y senadores, se establece que por _cada 60,000 habitan 

tes ó fracción superior a los 20,000 en cada pobla--

ción, se elegirá un diputado propietario y un suplen 

te, que duraban en su cargo un período de dos años, y 

si un Estada o Territorio no tenía la población requg 

rida, de todos modos podrá elegir un representante -

propietario y un suplente. 

En cada Entidad Federativa y el Distrito Federal, se debg 

rán elegir dos senadores propietarios y dos suplentes para un 

período de cuatro años, debiendo ser renovada la cámara por mi 
tad cada dos años. 

f) Los artículos 54 y 92 transitorio establecieron que Ja 

regulación de los procedimientos electorales, se dej~ 

ba como función a la Ley reglamentaria que en materia 

electoral debía expedirse posteriormente. 
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g) No obstante de lo preceptuado por los artículos antes 

citados, el articulo 60 Constitucional, consagr6 que: 

cada cámara calificará las elecciones de sus miembros 

y resolverá que hubiere sobre ellas y esta resolución 

será definitiva e inatacable, lo que se traduce en -

una autonomía de este poder que se reflejaba en el h~ 

chb de que sus decisiones no procede medio de impugn~ 

ción alguno ante cualquier otro poder. 

h) La elección de Presidente de los Estados Unidos Mexi

canos, cambió de elección indirecta a directa, conce

diéndose a la cámara de Diputados del congreso de la 

Unión, la facultad e~=clusiva de eregirse en Colegio -

Electoral, a fin de efectuar el ~Órnputo respectivo, -

calificar las elecciones y declarar Presidente al ci~ 
dadano que resulte electo, también esta decisión es -

definitiva e inatacable. 

1.2.5.- LEY ELECTORAL Pl\R.' LA FORMACION DEL CONGRESO ORDINARIO 

DEL 6 DE FEBRERO DE 1917. 

I"ror.mlgad<i. por Venustiano carranza y por primera vez se -

expresa que la elección de Presidente sería directa. (l4 ) 

como consecuencia de lo anterior, la Junta emp~dronadora, 

debía de entregar otras boletas a los votantes para elegir Se

nadores y Presidente de la República. 

Esta Ley reglamenta en una forma un tanto cuanto más min_!! 

ciosa la elección, basándose en los artículos constituclonales 

antes comentados, y los partidos políticos seguían re~ulados -

de acuerdo a las disposiciones de la Ley Electoral de 1911. 

(14) Sánchez Bringas, Enriqu9. ,,La Renovución Política y el Sis
tema. Elcctor:ll ~+~ .. xicano". Editorial· Porrúa, S.A., México --
1967. p. 62. 
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1.2.6.- LEY ELECTORJ\L DEL 2 DE JULIO DE 1918. 

En esta Legislación se expresan en forma más concreta el 

espíritu y principios fundamentales que motivaran la Revolu-

ción ~lexicana, en Materia Política Electoral, tales como: 

a) Sufragio efectivo. 

b) La no reelección. 

e} La universalidad del Sufragio. 

d) La libertad de participaci6n política, a trav's de -

los partidos políticos. 

e) A los partidos políticos se les dió posibilidad de -

tener una integración, fortalecimiento y garantías -

para su lucha política. 

f) Establece Consejos de listas electorales con sede en 

la Capital de cada Estado, estas listas eran perma-

nentes y sujetas a revisión cada dos años. 

g) Consejos municipales y consejos de Distrito Electo-

ra1. 

h) Se establece como requisito para constituir un Dis

trito Electoral, un raínimc de 20,000 habitantes. 

En general, esta norma trata de enfatizar un apoyo rele

vante a los partidos políticos, no obstante que en el né:~ico_ 

de entonces, casi no existían, dado a que todos los movimien-
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tos de revuelta, no estaban encabezados por partidos con una 

ideología política ya definida, sino que se trataba de una 1~ 

cha entre caudillos. 

Los consejos de listas electorales se componían de nueve 

miembros y nueve suplentes, los que duraban en su cargo dos -

años. La formación de este Consejo se realizaba mediante sor

teo de entre los candidatos propuestos por los ayuntamientos_ 

de cada Entidad Federativa; este Consejo se encontraba en fo~ 

ma permanente en la Capital del Estado de que se tratara o· en 

la Capital del Distrito Federal, se integraba por un Presiaeu 

te, un Vicepresidente y un secretario que era la mesa directi 

va. Las atribuciones del 

en: 

Consejo consistían esencialmente -

a) Inspeccionar y dirigir los servicios que se refieren a 

listas electorales~ 

b) Conservar los ejemplares impresos de las listas defi 

ni ti vas. 

c) Obrar en sentido de que estas listas se perfeccionen 

y completen. 

d) Consignar a las autoridades competentes las quejas -

que reciba y en su caso, acusar a los violadores de 

esta Ley. 

e) Dar cuenta al Congreso respectivo cada vez que deba_ 

modificarSe la división de Distritos Electorales, e~ 

presando las causas que motivaban tal situación. 
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tos consejos municipales, se integraban bajo la presiden-

cía del síndico del Ayuntamiento o su equivalente, con dos com 

pelidorcs de éste en las elecciones en que resultó electo, o en 

su caso, con los que hubieran sido síndicos en años inmediatos_ 

anteriores, cuatro ciudadanos del Municipio y seis suplentes, -

en el caso de que el Municipio abarcara dos o más Distritos - -

Electorales. No había consejo municipal, de igual forma que los 

consejos de listas electorales, tenían una mesa directiva inte

grada por un Presidente, un Vicepresidente y dos Secretarios,

eran los encargados de resolver los recursos y apelaciones so-

bre inclusión o exclusión de votantes y sus resoluciones po---

drían ser apelables ante el Consejo Distrital y Consejo de Lis

tas Electorales. 

Los consejos de Distrito Electoral, se intPgraban por el -

Presidente Municipal de la cabecera de Distrito•Electora1, y 

sus dos competidores de su elección, se encargaban esencialmen

te de revisar y perfeccio11ar el padr6n de su Distrito, quien -

también era el encargado de resolver. 

Los recursos hechos valer en segunda instancia, que ata-

caban las resoluciones del Consejo Municipal. confirmándolas o -

revocándolas. También era válido presentar sus reclamaciones -

en forma directa ante este Consejo. En caso de resolver en fo~ 

ma contraria a los intereses del rec1am~nte, el Consejo enviaba 

el expediente a un Juez, quien después de oír a los interesados 

resolvía en forma inmediata. 

Por Último, en relación a conflicto electoral, lo regula -

en la misma forma que las anteriores leyes con algunas varian

tes, pero nada de gran importancia, habla de protesta (artícu-

lo 68}, la cual se podía interponer en caso de que los repre--
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sentantes de los partidos consideraran que se violasen dispo

siciones de esta Ley. La queja {artículo 29), era procedente 

en caso de que algún electo, en forma indebida no hubiese re

cibido su credencial. Y por Último, no está por demás el señ~ 

lar que a la nulidad de las elecciones se dá el mismo trata-

miento que las leyes anteriores, señalando que es facultad e~ 

presa de la cámara de Diputados, el resolver sobre la nulidad_ 

de la elección de sus propios miembros y de la elección de -

Presiden te, así como la de Senadores, resolver sobre su elec

ción, manejando como causales para que opere la elección las_ 

siguientes: 

a) Estar el electo comprendido en alguna de las causas_ 

de inelegibilidad o carecer de los requisitos exigi

dos por la Ley para poder ser electo Presidente de -

la República, Diputado o Senador según la elección -

de que se trate. 

b) Haber mediado cohecho, soborno o presión de alguna -

autoridad pnra obtener la votación en favor de dete~ 

minado candidato. 

e) Haber ejer.cido violencia en las casillas electorales, 

ya fuese por alguna autoridad o por particulares con 

el mismo objeto que el inciso anterior. 

d) Error sobre la persona elegida, salvo que el error -

sólo fuese sobre el nombre o apellido, pues en este_ 

caso, lo enmendaría la cámara respectiva del Congre

so de la Unión en el momento de la calificación de -

la elección, si 1a mesa de la casilla o la Junta - -

computadora no lo hubiesen hecho. 
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los votos. 

f) Haber instalado la casilla electoral en distinto lu

gar y condiciones diferentes a las indicadas por es

ta Ley. 

g) Haberse viola.do por cualquier causa el secreto de v_g 

to. 

h) Haber impedido a los representantes de los partidos 

políticos o de los candidatos independientes el eje~ 

ciclo de su cargo. 

1.3.- INSTITUCIONES ELECTORALES MEXICANAS CONTEMPORANEAS. 

La etapa que comprende las instituciones electorales me

J:icanas conter.tporáneas, es el del llamado período postrevolu

cionario. 

Las leyes más ir.t!,"Jortantes e:icpedidas en este periodo son: 

Ley Electoral Federal de 1946. 

Ley Electoral Federal de 1951. 

Reformas de 1963 a la Ley anterior. 

Reíormas electorales de 1970. 

Reformas electorales de 1972. 

Ley Federal Electoral de 1973. 

Reforraas Constitucionales de 1977. 

La Ley Federal de organizaciones políticas y procesos -

electorales de 1977 (LFOPPE). 

Reformas constitucionales de 1986. 

Código Federal Electoral de 1987. 
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Consideramos que todos estos cambios, han permitido con

solidar al Estado Mexicano para garantizar la paz y la justi

cia social. 

Sin embargo, ~deberá llegar el momento, en que deba dar -

el paso definitivo que es la alternancia del poder para que_ 

la. República se consolide como Representativa, Democrática y_ 

Federal. 

Durante esta época, se ha creado la simbiosis entre go-

bierno y partido oficial, cuando un poder monolítico que ha -

sidO considerado como la 11 dictadura perfecta" con disfraz de_ 

democracia electoral. 

Las adecuaciones interesantes en el México postrevoluciQ 

nario, que en materia electoral se han dado son: 

=LA CREACION DE PARTIDOS POLITICOS NACIONALES= 

Con esta medida se evita 1a proliferación de partidos rg 

giona1es múltiples que únicamente en el período de elecciones 

realizan proselitismo intrascendente y demagógico; de esta m~ 

nera obligaron a los partidos a: organizar el registro co-

mo ciudadanos, organismos políticos con estatuto y plataforma 

de principios partidiarios con un mínimo de miembros y estri~ 

tamente nacionales sin subordinación con organizaciones extrag 
jeras. 

Voto femenino. - En 195.'3, la reforma electoral brinda a -

la mujer plenos derechos políticos municipales, estatales y -

federales con derecho al voto activo para elegir o ser elec-
ta. 
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Voto de los jóvenes.- Se establece la edad de votar a -

los 19 años y para la elección de diputados y senadores, se -

establece 21 y 30 años como edad mínima. 

Sufragio por fórmulas.- Los candidatos a diputados y se

nadores se integraron en la fórmula da propietario y suplente, 

por lo que con esta medida se evitaron lagunas legales de re

presentación,. 

Diputados de partido.- En virtud de que la oposición no_ 

ganaba ninguna votación mayoritaria, se pensó y se hizo la rs 

forma electoral correspondiente para que los partidos tuvie-

ran representantes de la cámara y se bajó del 25% al 15% de -

la votación nacional, para acreditar diputadas de partido. 

Uso de los medios de comunicación.- En 1973, se estable

ció ''la prerrogativa de los partidos a la radia y a la tele-

visi6n durante los periodos de campafia electoral.» 

con esta medida ~e pretende la educación política de los 

electores para que su voto sea razonado. 

Ayuda económica a las partidos.- Desde el punto de vista 

económico, los partidos para subsistir, fueron pasando por -

distintas etapas1 fondos de los propios miembros del partido, 

promoción y adquisición de bienes por medio de ?:'ifas y even-
tos varios; exención de "impuestos, hasta formar parte del p!:'g 

supuesto de egresos de la Federación. 

Hubo múltiples y variados debates a favor y en contra de 

asta medida.- Finalmente se ha aceptado que el financiamiento 

de los partidos debe ser proporcional al número de votos reci 
bidos. 
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Registro condicionado.- En 1977, la LFOPPE estableció -

que si en las elecciones un partido, cuando menos no lograba_ 

el 1.5'?~ del total de ellos, se cancelaba su registro. Esta mg 

dida as saludable para evitar grup6sculos políticos, sin nin

guna representatividad electoral nacional. 

Código Federal Electoral.- Finalmente en 1987, se esta-

blece este código que recopila en forma ordenada, jurídicame11 

te autónomo, para organizar, procesar y definir las eleccio-

nes, significando con i:.:!llo su relevancia en el ámbito espa--

cial electoral como rama autónoma del derecho constitucional. 

Se puede concluir que desde 1917 a 1991, se han revisa-

do y han agotado todas las instancias que en materia elect.Q 

ral se puedan dar, sin embargo, falta dar el paso ~ás irnpor-

tante y definitivo; ''El cambio del poder•• que durante 74 aRos 

ha tenido el partido oficial. 

Es innegable que durante los regimenes revolucionarios,

la República Mexicana, no ha tenido el avo.nce en ningún orden. 

Económicamente el panorama del País es desolador: milla

res de personas desempleadas, millares de personas con trabajo 

mal remunerado, centrales de obreros y de campesinos con imagi
naciones Jaccra~tes, millares de familias que no viven, sino -

sobreviven en economías subterráneas y la selva lacandona 

es un reproche los revímenes revolucionar3os. 

Educativamente el País no ha alcanzado el número que - -

obligó al Estado a impartir educación gratuita, laica y obli
gatoria, por lo menos hasta el sexto grado; millares de persQ 

nas son analfabetas y millares de mexicanos abandonan sus es-
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tudios, en todos los grados; y la U.N.A.M. que debiera ser -

prototipo y ejemplo del avence educativo, ha quedado vertebr~ 

da y relegada por instituciones particulares. Los secretarios 

de Estado que conforman el gabinete actual,en su mayoría han_ 

estudiado e~ escuelas particulares y son claro ejemplo de la_ 

nulidad de las escuelas oficiales. 

Ser profesor y pertenecer e1 S.N.T.E., representa el lUfil 

pen de la marginación profesional de los educadores. 

Los ministros de educación, con excepción de José Vascon 

celos y Jaime Torres Bodet, han .sido impuestos sin tener 

ningún conocimiento de la problemática educativa del País. 

En materia de salud, se avanzó en la creación de la medi 

cina social (I.M.s.s. e I.s.s.s.T.E.), pero falta dar mayor -

impulso a los.Estados, ya que estas Instituciones no alcanzan 

a cubrir el Territorio Nacional. 

En fin, éstos son los efectos que originaron los r2pre-

sentantes funcionarios que han ganado "las elecciones" por -

más de 70 años. Ningún Presidente ha sido enjuiciado por ab~ 

so de poder, enriquecimiento ilegítimo, malos manejos de los 

fondos públicos, a ningún Presidente de la República, por ser 

del partido oficial, se le ha hecho ningún enjuiciamiento po~ 

lítico porque el sistema gubernamental perdería su credibili 

dad y se está comprobando que el cambio del poder, única1nen

te se dará por la fuerza de los abusos, como sucedió con el -

Porfiriato, y nunca por medio de mecanismos civilizados y ra

cionales como puede ser un régimen de elecciones libres, voto 

razonado y evitar el fraude 
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se puede concluÍr que en legislación electoral, se ha al 
canzado la mayoría de edad y que son las personas las que han 

manipulado a su favor, el ejercicio del poder. 

1.3.1.- LEY ELECTORJ\L FEDERAL, (7 DE ENERO DE 1946). 

Esta Ley generó un caobio estructural en el sistema 

electoral me::icano, dejando el procedimiento electoral a car

~º de la Federación, razón por la cual se crearon la comisión 

federal de vigilancia electoral, las comisiones locales elec

torales, los cor.lités electorales distritales, las mesas dire_s 

tivas de casilla y el consejo del padrón electoral. (lS) 

La comisión federal de vigilancia electoral, era la en-

cargada de la preparación, desarrollo y vigilancia del proce

so electoral i' contribuír con el consejo del padrón electoral 

entre las funciones encomendadas a este organismo encontra--

mos: 

cui~ar la instalación de los organismos electortiles. 

- Registrar la constancia expedida al candidato que hu

biera obtenido la mayoría de votos en la elección de -

diputados. 

Investigación de cualquier hecho relacionado con el -

procedimiento electoral y especialmente las denuncias 

presentadas pcr los pnrtidos políticos. 

- Designación de integrantes de los organismos locales -

electorales. 

- Entregar con O?ortunidad l~s listas de electores. 

(15) LÓpez Mor-zno, Javier. ºLa Re.Eorm.:l FolÍtica en t-!éxico", EC:i
torial Centro de OX~ntución Política, A.C., t-!é:dco 1979. 
¡::. 64. . 
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- Hacer la divisi6n del Territorio Nacional en Distritos 

y darle publicidad. 

Es importante señalar que estaba integrada por el Secre

tario de Gobernación, otro miembro del Gabinete, dos integrarr 

tes del Poder Legislativo, un Diputado, un Senador y dos re

presentantes comisionados por los partidos políticos. 

Las comisiones locales electorales y los comités distri

tales, eran auxiliares de la comisión federal de vigilancia -

electoral, pero en sus respectivas circunscripciones. 

El consejo del padrón electoral, se integraba por: Un -

consejo de listas electorales y sus consejos distritales y m~ 

nicipales correspondientes, estaba considerado como un cue~ 

po técnico con cierta autonomía, el cual era el encargado de_ 

hacer campafias para que la poblaci6n se registrase y entrega

ba 1as credenciales de elector. 

Los comités distritales electorales, se encargaban de 

dar publicidad a la ubicación y el número de casillas, así CQ 

t:'IO los funcionarios que los integraban. 

Las juntas ~omputadoras de distrito, como su nombre lo -
indica, efectuaban el cómputo distrital y elaboraban el acta_ 

final de elecciones y se integraban por los Presidentes de 

las casillas de las secciones que componían cada Distrito. 

Como podernos observar, ésta legislación crea una organi

zación más compleja con funciones bien delimitadas. 

En relación a la calificación electoral, esta Ley canse~ 
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va el sistema de autocalificaci6n electoral, por una parte la 

cámara de senadores califica la elección de sus propios miem

bros, al igual. la de diputados, y esta Última, también se en

carga de ta calificación de la elección presidencial y las rg 

soluciones emitidas serán definitivas e inatacables. 

Este sistema únicamente señala que cuando a juicio de la 

cámara competente hubiere razón para estimar que en la elec-

ción ha habido violación de voto, podrá, si lo estima conve-

niente, solicitar de la suprema Corte de Justicia de la Na--

ción, una investigación en los términos del artículo 97 cons

titucional o turnar el caso al Ej~cutivo Federal {artículo --

113}, pero la declaración de nulidad sólo la podía realizar -

la propia cámara, la suprema Corte de Justicia se convierte_ 

en estos casos en órgano auxiliar de investigación. 

Ahora bien, hemos considerado que dentro de esta Ley, -

existen dos aspectos que valdría ia pena recalcar. 

El primero de ellos, sería en relación a que esta norma_ 

reduce en forma drástica el aspecto concerniente a recursos -

que en materia electoral se podían establecer, ya que única-

mente señala en su artículo 85 que el Presidente de la mesa,

tenía la obligación de dar entrada a las protestas de los re

presentantes de partidos políticos y candidatos debidamente -

acreditados ante la casilla. 

Sobre la solución a protestas se limita a indicar que en 

caso de protestas·acerca del escrutinio, que se suscitacen en 

las juntas computadoras, se debía verificar y examinar las bQ 

letas comparando éstas y los datos anotados en las actas res

pectivas. Pero la Junta computadora se abstendría de juzgar_ 
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sobre vicios de expedientes electorales o irregularidades en 

las boletas que obtengan votos, limitándose a hacer constar -

en el acta final para que tuviesen conocimiento, tanto la co

misión federal de vigilancia electoral y la cámara encargada 

de la calificación. 

Por lo anterior, llegamos fácilmente a que en cuanto a -

conflicto electoral, esta Ley no representa gran avance, ya -

que no representa ninguna innovación jurídica en este ren---

glón. 

Más sin embargo, la Ley de 1946, estructura un verdadero 

régimen de partidos a través de una regulación Maximali~ e 

innovadora. Destacamos este aspecto, ya que consideramos que 

los partidos polí tices no sólo se constituyen en prota:;¡onistas, sino 

los únicos de la contienda político-electora1, po~ lo que -

pensamos que el espíritu del legislador, en esta época fue da~ 

le una verdadera estructura jurídica a estos organismos de pQ 

der, para así alcanzar una auténtica lucha partidista que con. 

lleva a una madurez de esta misma naturaleza; destacamos como 

aspectos 1mportantes de esta Ley, en relación a partidos poli 

ticos,los siguientes: 

a) Definición jurídica de partidos políticos (artículo 

22). 

Asociaciones constituídas conforme a la Ley, por ci~ 

danos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos -

cívicos, para fines electorales y de orientación po

lítica, señalando que su función no sólo se limita -

al proceso electoral, sino que también a la realiza

ción de una labor social consistente en orientación_ 

política de pueblo mexicano. 
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b) Reconoce corno partidos políticos a los nacionales. -

Mediante esta disposición el legislador buscaba "te.!: 

minar con la nociva proliferación de partidos loca

listas y regionales que habían venido surgiendo alrg 

dedor de hombres y no de ideas, como co.1secuencia de 

conflictos episódicos y no de una decisión colectiva 

y con finalidad de permanencia''· (lG) 

Dentro de la Ley de 1946.- Faculta en su artículo 113 P.2. 

ra solicitar intervención a la S11prem~ Corte de Justicia de -

la Nación, en caso de que la Cámara que califica, así lo con

sidere pertinente, la función de la Corte sería para investi

gar sobre el caso, en t&rrninos de 10 dispuesto por el artícu

lo 97 Constitucional. 

1.3.2.- LA LEY ELECTORAL FEDERAL DE 1951. 

El objeto de esta Ley fué regir la preparación, desarro

llo y vigilancia del proceso electoral en las elecciones ordi 

narias y extraordinarias de los miembros de los poderes Legi~ 
lativo y Ejecutivo de la Unión, promulgada por el entonces -

Presidente Lic. Miguel Alom~n. Su estructura es básicamente -

la misma que la Ley de 1946, pero con algunos cambios e inno
vaciones de suma importancia entre las que se destacan las s~ 
guientes: 

En cuánto a organismos·e1ectorales dentro de esta Ley, -

se crea la Comisión Federal Electoral, la cual fué durante my 

cho tiempo el máximo organismo electoral mexicano, reformando 

así a su antecesora Comisión Federal de Vigilancia Electoral, 

quedando como ~epresentante del Poder Ejecutivo, Únicamente -

el Secretario de Gobernación. La representación tanto del Poder 

Legislativo como la de los partidos políticos, quedó contempla-

(16) López ~breno, Javier. ''I.i\ Reforma Política en ~É.:dcoº. Edi
torial Centro de D:x::ur.'entación Política A.C., ?-i2x.ico 1979. 
p. (;4. 
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da igual, con la única diferencia de que se extendió a tres -

miembros de la representación de los partidos nacionales y se 

facultó a la Comisión Federal Electoral, para otorgar o negar 

el registro de constancias de mayoría, expedidas por los Comi

tés Distritales. 

Por lo que hace a la composición de las comisiones loca-

les y comités distritales, se permitió que cada partido nombra 

se un representante propietario y otro suplente con voz pero -

sin voto. 

También consideramos importante señalar que por primera_ 

vez se crea un órgano dependiente de la Comisión Federal de -
Electores, encargado de mantener al día er registro de ciudadg 

nos, expedir credenciales de electores, fcrmar, publicar y prQ 

porcionar a los organismos electorales el padrón electoral, -
clasificándolo por Entidades Federativas, Distritos Electora-

les, llamado Registro Nacional de Electores. 

Esta Ley elimina a las juntas computadoras, y determina -

que la función de escrutinio y cómputo de los votos, en su pri 

mera instancia, la desarrollaría la mesa directiva de la casi

lla con participación de los partidos políticos. 

Consideramos oportuno señalar el hecho que dentro de -
las diferentes leyes que en materia electoral, hemos analizado_ 

no se desprende que se haya regulado en una forma concreta el_ 
conflicto electoral, ya que únicamente se hace mención a una s~ 
rie de recursos, que se podían implementar, para el caso de -

que los posibles afectados en su derecho electoral, pudiesen -

hacer valer, ya fuesen ciudadanos éstos u organismos de pode~_ 

(partidos políticos). 
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El desarrollo y madurez de la reglamentación de conten-

ci6n electoral, ha sido lenta, mas sin embargo, este fen6meno 

es !Ógico, dado a que primero y como conditio sine qua non,

debía darse una verdadera madurez, tanto de los partidos poli 

tices como de la conciencia ciudadana en materia político- -

electoral, dado que estos dos sujetos son, precisamente, los -

encargados del reclamo de los derechos políticos que ha cons~ 

grado nuestra Constitución desde que se implanta en nuestra_ 

Nación el Sistema Republicano y Democrático. 

Por lo anterior, hemos enfatizado el desarrollo jurídico 

de los llamados partidos políticos y dentro de esta Ley, pod~ 

mes encontrar el siguiente avance: 

se reforma la definición jurídica óe los partidos, aña

diéndose a la definición de la Ley de 1951, que los partidos 

políticos registrados son au;~iliares de los organismos e1ect2 

rales y por lo tanto, comparten con ellos la responsabilidad 

en el cumplimiento de los preceptos constitucionales en mate

ria electoral. Con esta reforma el propio Estudo les concede 

una naturaleza mixta, ya que los faculta para el ejercicio de 

una función propiamente pública. 

En cuánto al registro de los partidos, esta Ley aumenta_ 

las causales de cancelación del registro y señalando que cuan 

do un partido no cumpliera con los requisitos legales (ya se

ñalados en la Ley del 46 y que prevalecieron) o su actuación, 

no se apegara a la Ley, podía decretarse la cancelación tempQ 

ral o definitiva de su registro según fuese el caso. 

En esencia éstas fueron las principales reformas que es

ta Ley aportó en cuánto a partidos políticos. 
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Por lo que toca a la solución de la controversia dentro -

de la Ley del 51, encontramos como aspectos relevantes los si

guientes: 

A la Comisi6n Federal Electoral entre otras funciones, se 

le concedió la de investigar por los medios legales pertinen-

tes, todos los hechos relacionados con el procedimiento elect.Q 

ral y especialmente los denunciados por los partidos políticos 

sobre violencia de las autoridades o de otros partidos en con

tra de su propaganda, de sus candidatos o de sus propios miem

bros, para el desempeño de tal función, la Comisión Federal -

Electoral, se encontraba facnltada para nombrar comisionados -

especiales para realizar investigaciones, a fin de contar con_ 

elementos necesarios para hacer las corre&pondientes consigna

ciones ante las autoridades competentes: del resultado de sus_ 

investigaciones debía de informar con toda oportunidad a la CQ 

misión Instaladora o a los Secretarios de las juntas preparat2 

rias de las cámaras del congresó de la unión, para que pudiera 

influír en la calificación final o sobre los que le fuesen so

licitados. 

Dentro de este contexto, se le otorgó facultad para resoi 

ver consultas o Controversias relativas al funcionamiento de -

los demás organismos electorales, así como para resolver incon 

formidades hechas valer por los partidos, en contra de la de-

signación de los integrantes de las comisiones locales y de -

los comités distritales electorales. 

Este organismo ejerce funciones hasta cierto punto de re

gulación entre los propios organismos encargados de la elec--

ción, ya que como quedó especificado al hablar de las reformas 

a los partidos políticos, a éstos se les responsabiliza en el_ 



87 

cumplimiento y desarrollo de la elección, por lo que al resoi 

ver la Comisión Federal Electoral, las quejas de los partidos 

en lo relativo a designación de miembros de otros organismos 

electorales, dicha Comisión es desde luego, un organismo ele~ 

toral regulador. 

Por Último, es oportuno señalar que la Comisión Federal 

Electoral, según lo estipulado por esta Ley, resolvía recur-

sos de reclamación de los electores, en caso de que éstos no_ 

fueran inscritos en el padrón electoral, o en el caso de que_ 

les fuese negado el registro de candidato para Presidente de_ 

la República, Senador o Diputado Federal. 

Se establece la prohibición expresa d~ los Comités DiStri 

tales Electorales y a las Comisiones Locales Electorales, la_ 

calificación de los vicios o irregularidades que pudiesen en

contrar a su juicio en el proceso electoral, y únicamente de

bían de hacer constar esta circunstancia en el acta correspon 

diente, así mismo, también debían hacer constar las objecio-

nes o protestas que hubieren presentado. 

Las cámaras se encargaban de hacer la calificación de -

sus propios miembros, y la de diputados, también calificaba -

la elección de Presidente, siendo estas resoluciones definit! 

vas e inatacables, teniendo facultades para consignar a la -

Procuraduría General de la República, los casos en los que 

su juicio existieran violaciones al voto, o se constituyeran_ 

hechos presuntivamente dclictuosos. La Procuraduría substitu

ye la función dada a la Corte en la Ley anterior. 

La cámara de Diputados o Senadores, serán los únicos ar-



88 

ganismos facultados para declarar nula una votación de casi-

lla o de una elección, prevaleciendo como causales de nulidad 

las señaladas por la Ley del 46. Facultándose a los ciudada

nos candidatos, representantes o partidos políticos para so

licitar la nulidad de una elección, mediante solicitud por e§ 

cri to ante la Cámara. Se am;>lÍa el ámbito de cor.lpetencia pa-

ra interponer el recurso de reclamación, ya que este se podía 

interponer no sólo ante el equivalente Comité Distrital (an-

tes Comité Electoral Distrital 1946) y se podía hacer valer -

en forma indistinta ante el Comité Distrital, comisiones loeª 

les electorales o ante la propia Comisión Federal Electoral,

y procedía este recurso también corno otra instancia, contra -

las decisiones del Comité Distrital. 

1.3.3.- LEY FEDERAL ELECTORJ\L, (5 DE ENERO DE 1973). 

Como antecedentes relevantes a esta Ley, podemos encon-

trar que en el año de 1969, se enmienda el artículo 34 Consti 

tucional, permitiendo el voto a los ciudadanos de 18 años, no 

importando su estado civil para adquirir ciudadanía y por ca~ 

secuencia, en enero de 1970, se reforma la Ley Electoral del 

51, en este mismo sentido y señalando que la edad requerida -

para que un ciudadano ejercitara sus derechos políticos acti

vos, sería la de 18 años. Se ha establecido que esta reforma 

se dió como consecuencia lógica de un proceso de ~aduración -

que ya había sufrido la sociedad y especialmente porque como 

recordaremos, ya en la década de los 60 la sociedad se encon

traba conformada en su mayoría por jóvenes. 

Así ~ismo, se establece el registro mediante fórmula pa

ra car.didatos a Diputados y Senadores y cada fórmula se inte

graba por un candidato propietario y uno suplente. Estable---
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mente en lo relativo a partidos políticos,seña1aremos a conti

nuación las de mayor relevancia e importancia: 

Artículo 17.- Los partidos políticos nacionales, son --

asociaciones instituidas en los términos de esta Ley, integra

das por ciudadanos en pleno ejercicio de sus derechos po!Íti-

cos, para fines electorales de educación cívica y orientación_ 

política. 

Los partidos políticos concurren a la formación de la vo

luntad política del pu~blo, comparten en los organismos electQ 

rales la responsabilidad del proceso electoral y vigilar que é~ 

te se desarrolle conforme a los preceptos constitucionales y -

las disposiciones de esta Ley. 

Dentro de este concepto jurídico de partido, encontramos_ 

un adelanto en relación con la Ley anterior, dado a que habla_ 

de educación cívica, aunada a orientación política, con lo que 

se busca formar una verdadera conciencia política-electoral. -

Así mismo, esta definición resalta nuevamente la obligación de 

lo~ partidos políticos de coadyuvar con los organismos electo

rales parte integral de los mismos y por ende comparten la re~ 

ponsabilidad de velar por el procedimiento electoral. 

Artículo 22.- Los estatutos establecerán: 

I.- Una denominación propia y distinta acor.de con sus -

fines y programas políticos, as! como el emblema y_ 

color o colores que la caractericen y diferencíen -

de otros partidos políticos, todo lo cual deberá 

estar exento de alusiones religiosas o raciales. 
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ciéndose también como reforma que durante el plazo de regis-

tro de candidatos los partidos tenían la libertad de substi-

tuír libremente a los que ya hubieran registrado, una vez ce

rrado este plazo sólo se ~odia solicitar la cancelaci6n del -

registro de candidatos por fallecimiento, inhabilitación ó in 
capacidad del candidato. 

En 1972, se reforman los artículos 55 fracci6n II y 58 -

Constitucionales y se redujo la edad para el ejercicio de los 

derechos políticos pasivos y de 25, se ~educe a 21 afias la -

edad y de 35 a 30 años para poder ser electo Diputado o Sen~ 

dar respectivamente. 

También en este año se reforma el si~tema de diputados -

de partido y se reduce el porcentaje de 2.5 a 1. 5% de la vota

ción total para poder tener derecha a acreditar diputaciones_ 

de partida y cama el objeta de esta reforma, era atorgar más_ 

diputaciones de esta Índole a la oposición, se eleva el núme

ro máximo obtenible de diputados de partido de 20 a 25 por c~ 

da partido. 

Esta Ley sigue la tendencia de las anteriores leyes e1e~ 

torales mexicanas de observar una maximalizaclón progresiva -

en la regulación electoral·. ( 17 ) 

No hay cambias en cuanto al desarrollo, preparación y vi 

gilancia del proceso electoral, así como d~ los organismos en 

cargados de tales funciones. También permanece sin cambio el 

sistema de calificación electoral y sólo se adiciona lo ref~ 

rente a calificación de diputados de partido. 

Las reformas más importantes de esta Ley, fueron nueva--

(17) 02 Andrea Sánchez, Francisco J. "Instituciones Electorales. 
Epoca Contemporánea. Editorial Por.rúa, México p. 101. 
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rr.- Los procedimientos de afiliación y los derechos y_ 
obligaciones de sus miembros. 

III.- Los sistemas de elección interna para la renovación 

de sus cuadros dirigentes. y para la selección de -

los candidatos que postule. Estos sistemas no po-

drán consi~tir en actos públicos semejantes a los -

comicios constitucionales. 

IV.- Las funciones, obligacionea y facultades de sus ór

ganos, que serán cuando menos los siguientes: 

1.- Una asamblea nacional. 

2. - Un Comité No.cional, que tenga 1.a representación del 

partido en todo el País. 

3.- Un Comité en cada una cuando menos, de las dos te~ 

ceras partes de las entidades de la Federación, y 

V.- Las sanciones aplicables a los miembros que infrin

jan sus disposiciones internas. 

Encontramos como novedades las fracciones II y III que s~ 

ñalan que dentro de los estatutos se debían señalar los proce

dimientos de afiliación y obligaciones de sus miembros y los -

sistemas de elección interna de sus dirigentes con esta refor

ma se busca dar publicidad a la vida interna de los partidos -

políticos, por lo que, constituye una reforma de suma relevan

cia. 

En cuánto a los requisitos de constitución y registro de_ 

los partidos, se disminuye el mínimo de afiliados de 75,000 a_ 

65,000 pero aparece como requisito de que los 2,000 miembros -
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de cada Entidad estuvieran avecinados, cuando menos, en la mi

tad de los municipios o delegaciones de dicha Entidad, con un 

mínimo de 25 personas por Municipio, con lo que se complicaba 

más la forrna'ción de partidos, y obviamente se extendió a 120 -

días naturales el plazo para la resolución de la Secretaría de 

Gobernación relativa a la solicitud de registro de un partido. 

También encontramos que bajo el amparo de esta Ley, se e§ 

tablece como derecho y obligación de los partidos de integrar

se a la Comisión Federal Electoral, a las comisiones locales y 

a los cámités distritales electorales mediante comisionados -

con voz y voto, se concede de igual forma el derecho a nombrar 

representantes de casilla en las mesas en las que tengan postu

lados candidatos, con lo que se les da una representatividad -

activa a todos niveles. 

Otras reformas importantes que contempla esta Ley, son -

otorga autonomía administrativa al Registro Federal de Electo

res y establece la obligación de entregar a los Fartidos las -

listas nominales de electores y la facultad de elaborar esta-

dísticas electorales. 

En las elecciones de 1976, el P.A.N. obtuvo 20 escaños,-

el P.P.S. 12 y el P.A.R.M. 10. Por otro lado, en las eleccio-

nes presidenciales de 1976, el panorama fué quizá el más desa

lentador en la oposición en casi 50 años. El candidato del - -

P.R.!., José LÓpez Portillo, obtuvo el 98.18% de votos, siendo 

el único candidato virtual, puesto que el P.A.N. no presentó -

candidato, y tanto el P.P.S. como el P.A.R.M., apoyaron la can 

didatura de L6pez Portillo. Bajo este panorama fué que el go

.bierno de L6pez Portillo, concibi6 la reforma política de -
1977. ( lB) 

(JB) González Casanova, Pablo. "El Estado y los Partidos Politi
cos en México''· Editorial Era V.éxico 1981. p. 87. 
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1.3.4.- LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 1977 Y LA LEY FEDERAL 

DE ORGANI7.ACIONES POLITICAS Y PROCESOS ELECTORALES. 

No obstante los repetidos esfuerzos del legislador mexicª 

no por continuar un sistema de partidos competitivoz, la voz -

de la oposición en el Congreso Federal había sido nula. Así ~ 

en 1976, los partidos políticos de oposición estaban en franca 

decadencia, con divisiones internas, actuaban políticamente rQ 

presentando a divcrso5 sectores de la sociedad mexicana. (lg) 

Pensamos nosotros que detrás de una aparente calma y de-

sinterés político de la oposición, el Gobierno temía una dese~ 

tabilización del sistema, ya que aunado a este fenómeno se en

contraba crisis económica por la que atravezaba el País. 

Por lo que "las principales finalidades de la reforaa po

lítica de 1977 11
, son scg6n el Dr. Carpizo: 

a) Que e1 sistema político me~~icano no se vaya a desestl!, 

bilizar, y para ello se abren cauces que canalicen -

las inquietudes políticas y sociales; 

b) Reformar el sistema político ante la crísis económi--

ca; 

c) Ampliar la representación nacional, permitiendo que -

las fuerzas minoritarias estén debidamente represente 

das en la cámara de Diputados, los Congresos Locales 

Y los Municipios de rnás de 300,000 habitantes, y as! 

garantizar pluralidad de las ideas; 

d) Auspiciar la tolerancia entre los diversos sectores y 

corrientes de pensamiento; 

(19) Carpizo, JOtiJe. "Estudios COnstitucionales". F.ditorial -
U.tl.A.M., M5::ico 1980. p. 443. 
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e) Mantener la legitimidad de la representación política 

y de ese modo conservar el control que el Gobierno 

tiene sobre amplias clases de la sociedad; 

f) Proraover una mayor participación de los ciudadanos en 

la actividad política; 

g) Fortalecer al Poder Legislativo y tratar.de lograr -

que ejerza algunas de sus funciones de control respe~ 

to del ejecutivo; 

h) Conseguir que el Gobierno tenga interlocutores váli-

dos que representen diversas fuerzas sociales del - -

Faís 1 e 

i) Reforzar y ampliar nuestra unidad nacional, a través_ 

de captar mejor la pl_uralidad en la representación p.Q. 

pul ar. ( 20 ) 

De acuerdo a la reforma política publicada &n el Diario r 

Oficial de la Federación del 6 de diciembre de 1977, el artícg 

lo 60 Constitucional quedó en los términos siguientes: 

''La Cámara de Diputados calificará la elección de sus - -

miembros a través de un Colegio Electoral que se integrará por 

los 60 presuntos diputados que de acuerdo con las constancias_ 

de mayoría que registre la comisión Federal Electoral, hubie-

ran obtenido mayor número de votos y por 40 presuntos diputa-

dos que resul.taren electos en las circunscripciones plurinomi

nales que obtuviesen la votación más alta". 

"En la cámara de Senadores, el Colegio Electoral se inte-

(20) De Andrea sánchez, Francisco J. "La Renovación Politica -
y el Sistema Electoral Mexicano", Eqitorial Pornia, S.A.-
1'.éxico 1987. ¡:p. 105 y 106. 
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grará con los presuntos senadores que obtuvieren declaratoria 

de senador electo de la Legislatura de la Entidad Federativa_ 

correspondiente y de la comisión permanente del Congreso de la 

Unión en el caso del Distrito Federal''· 

Procede el recurso de r~clamación ante la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación, contra las resoluciones del Colegio_ 

Electoral de la Cámara de Diputados. 

Si la suprema Corte de Justicia considera que se cometie

ron violaciones substanciales en el desarrollo del proceso - -
electoral o en la calificación misma, lo hará del conocimiento 

de dicha cámara para que emita nueva resolución, misma que ten 

drá el carácter de definitiva e inatacabl~. 

La Ley fijará los requisitos de proced.encia y el trár.1ite_ 

a que se sujetará este recurso. 

El artículo 97, se reforma y adiciona en el siguiente seu 

ti do: 

"La suprema Corte de Justicia, está facultada para practi 

car de oficio la averiguación de algún hecho o hechos que - -

constltuyan violación del voto público, pero sólo en los casos 

en que a su juicio pudiera poner en duda la legalidad de todo_ 

el proceso de elección de alguno de los poderes de la Unión. -

Los resultados de la investigación, se harán llegar oportuna-
mente a los órganos competentes". 

El artículo 74 fracción I de la Constitución, permanecio_ 

sin reforma, por lo que siguió reservando la atribución de la_ 

cámara de Diputados para calificar la elección del Ejecutivo -

Federal. 
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Pensamos oportuno señalar el hecho que apegando nuestro 

pensamiento a una hermenéutica jurídica el llamado recurso de 

reclamación, en verdad no se trataba de un verdadero recurso_ 

jurídico, ya que en primer término constriñe su ámbito de - -

aplicación única y exclusivamente a las resoluciones del Códi 

go Electoral de la Cámara de Diputados, ya que no procedía en 

contra de las resoluciones emitidas por el Colegio Electoral_ 

de la Cámará de Senadores, ni en contra de las resa·luciones -

del Colegio Electoral de la propia Cámara de Diputados, al -

calificar el procedimiento electoral y la elección del .Titular 

del Poder Ejecutivo Federal. 

Estas resoluciones constituían sólamente una referencia 

para que el Colegio Electoral fuese el qu~ emitiese una nueva 

resolución, la cual era definitiva, haciendo notar el hecho -

de que dentro de nuestro sistema político de división de pod~ 

res, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, constituye el 

escalafón más alto del organigrama del Poder Judicial, el - -

cual es precisamente el encargado de la impartición de justi

cia que equivale a equidad que en otras palabras se traduci-

ría en dar a cada quien lo que le corresponde, y que esta re

forma no pretende ni siquiera equiparar la fuerza entre un ó~ 

gano judicial y los presuntos miembros del Poder Legislativo, 

sino que la supera al otorgar un Poder Supremo, para que autQ 

legitime sus facultades, sin que exista un medio eficaz de -

control, ya que el llamado recurso de reclamación, de ninguna 

manera puede pensarse que fué un medio de control. 

Elección de Senadores.- Sistema contencioso político, -

ya que se realizaba por todos los c~ndidatos que hubieren ob

tenido su constancia. 
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Elección de Diputados.- Sistema mixto, en el que prevale

ce el contencioso político por las razones antes expuestas --

(Recurso de reclamación ante la Suprema Corte de Justicia). 

La intervención de la Corte, era además de ineficaz e in

trascendente, de cierto grado de riesgo, ya que podía prestar

se a un entrenamiento entre poderes, dentro de una esfera jur! 

dica, en la cual cada poder tiene funciones ya bien delimita-

das. 

La reforma política de 1977, se traduce en una forma más_ 

clara en la llamada 1'Ley de Organizaciones Políticas y Proce-

sos Electorales••, promulgada por el entonces Presidente Lic. -

José LÓpez Portillo. Dentro de esta Ley encontramos que se r~ 

gulan aspectos de los que ya hemos comentado, como la califi

cación electoral que es resuelta por un sistema mixto predomi

nante político y además encontrarnos los siguientes aspectos -

que consideramos relevantes. 

1.- Establece una definición correcta de PROCEDIMIENTO -

ELECTORAL como conjunto de decisiones, actos, tareas_ 

y actividades que realizan los organismos político- -

electorales, partidos y ciudadanos. 

2.- Señala como organismos políticos electorales a: 

a) Comisión Federal Electoral. 

b) Comisiones Locales y Distritales Electorales y mesas_ 

directivas de casillas. 

3.- Establece que el registro nacional de electores es --
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una unidad dependiente de la Comisión Federal, que -

persigue los fines que ya hemos señalado. 

4.- Enfatiza una vez más la corresponsabilidad de la pre

paración, desarrollo y vigilancia del procedimiento -

electoral, entre el Estado, ciudadanos y partidos po

líticos con sus funciones, derechos y deberes. 

5.- Se concretiza un sistema jurídico que pretende garan

tizar el exacto cumplimiento de la Ley, creando sus -

propios medios de impugnación, los cuales relataremos 

.brevemente: 

A) LA ACLARACION.- Era procedente eri contra de actos del 

Registro Nacional de Electores, cuando en las listas_ 

nominales básicas y complementarias de electores de -

cada entidad, se incluyeran personas ya fallecidas, -

incapacitadas o inhabilitadas o se excluyera a ciuda

danos con derecho a votar. se debía tramitar por es

crito con los medios probatorios que acreditaran su -

procedencia de la petición, se podía interponer ante_ 

las delegaciones municipales del registro, dirigido a 

la Delegación Distrital, quien era el órgano encarga

do de resolver. 

En caso de no ser favorable la resolución, el promo-

vente podía interponer recurso de inconformidad ante_ 

el registro, también acompañando las pruebas, proce-

día este recurso en contra del desechamiento a la - -

aclaraci6n. 

B) INCONFORMIDAD.- La podian hacer valer partidos ,Y as.Q_ 



99 

ciaciones políticas, candidatos y ciudadanos, ante el_ 

Comité Distrital Electoral, que no estuviesen confor

mes con la ubicación de casillas o con la designación 

de los miembros de una mesa directiva. 

C) PROTESTA.- Procedía contra todo acto violatorio de la 

Ley que afectara los resultados del acta final de es

crutinio de las casillas, el término ·para interponer

se era, el día de la elección en la casilla o dentro_ 

de las 72 horas siguientes al cierre del acta final -

en el comité Oistrital Electoral. 

D) QUEJA.- Era procedente en contra de los resultados -

contenidos en el cómputo distrital de la elección de_ 

diputaaOs. Para su procedencia era necesario que se -
hiciesen valer causales de nulidad de elección y se -

interponía ante el propio Comit6 Distrital Electoral 

al final de la sesión u dentro de las 24 horas si---

guientes a su t6rmino, el encargado de resolver cr~ -

el Colegio Electoral de la Cámara de Diputados. 

E) REVOCACION.- Para atacar acuerdos de la Comisión Fed~ 

ra1, de las Locales y Comités Distritales Electora--

les, debiendo señalar el acuerdo impugnado, los pre-
ceptos legales violados, los conceptos de violación y 

pruebas que se proponían para acreditar la procedencia. 

F) REVISION.- Era procedente cuando: 

- Los recursos de protesta, inconformidad o revoca--

ción no fuesen tramitados. 



100 

-: El recurso interpuesto no fuese resuelto en el pla

zo señalado para tal efecto. 

- La resoluci6n ~ los recursos de protesta, inconfor

midad o revocación, se dictará contrariando en for

ma expresa a la Ley. 

Los candidatos y los partidos políticos, o sus repre

sentantes, estaban facultados para interponer los re

cursos a que se hace referencia en los incisos e), 

d),e)yf). 

G) RECURSO DE RECLAMACION.- Como ya hemos señalado en _..;. 

líneas anteriores, este recurso ~ra tramitado por la 

Suprema Corte de Justicia Qe la Nación en contra de -

las resoluciones del Colegio Electoral de la Cámara -

de Diputados, emitidas al calificar l.a elt;?cción de ~·

sus miembros. Podía ser interpuesto por los partidos 

políticos por escrito, dentro de los 3 días siguien-

tes de la calificación ante la Oficialía Mayor de la 

Cámara. Recurso que se tramitaba como ha quedado esp~ 

cificado en párrafos anteriores y las cuales no se e~ 

plican nuevamente en obvio de repeticiones innecesa-

rias. 

1.3.5.- LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 1986 AL SISTEMA REPRE 

SENTATIVO Y EL CODIGO FEDERAL ELECTORAL DE 1987. 

Siendo Presidente de la República el Lic. Miguel de la M~ 

drid Hurtado, en uso de las facultades que le concede el ar--

tícuio 71 Constitucional, envió al congreso de la Unión la in! 

ciativa de Ley que reformaría los artículos 52, 53, 54, 56, 60 
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y 77, así como el D~cimo Octavo transitorio de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos publicada en el Dia-

rio Oficial del lunes 15 de diciembre de 1986 y con la promul

gación del Código Federal· Electoral publicado en el mismo Dia

rio Oficial el jueves 12 de febrero de 1987. <
21

) 

El Código Federal Electoral es la culminación de una se-

rie de reformas que se inician en los años cincuentas y que -

llegan hasta nuestros días. Durante ese lapso el impacto so-

cial transformador de las grandes reformas estructurales que -

dieron origen al México Moderno, se fué debilitando poco a po

po y su mengua coincidió con con una crísis severa y persisten, 
te. ( 22) 

Como hemos observado en páginas anteriores de este traba

jo, la ~volución y desarrollo de la voluntad política del Est~ 

do, se encuentra aunada a las dificultades económicas de nues
tro País, tal vez por que el Estado ha buscado abrir horizon-

tes nuevos a la democracia ante un pueblo que poco se ha visto 
favorecido por un gobierno "representativo". 

Por esta razón consideramos de suma importancia los antec.!l 

dentes de este Código Federal Electoral, los cuales han qued~ 
do ya debidamente enunciados anteriormente. 

La reforma Constitucional de 1986, llamada por el Ejecnt! 
va Federal como renovación político-electoral, crea al Código_ 

Federal Electoral que regula los artículos constitucionales r~ 
lativos a los derechos y obligaciones político-electorales de 

los ciudadanos, organización, función, derechos y obligaciones 

de los partidos políticos nacionales y a las e1ecciones ordin~ 

(21) Estrada Sumano, Rafael. "la Trayectoria del Sistema Mexicano 
para la calificación de las elecciones y el Tribunal de lo -
Q)ntenciaso Electoral". publicado en el Foro. {Organo de la 
Barra Mexicana Colegio de Abogadas). Octava Epoca. núm. 1 -= 
México 1988. p. 27 · 

(22) HUerta Pshas, Elías. "La Nueva J::errocracia Mexicana". Edita
rlo por la Academia de ~recho Electoral, Colección de Tex-
tos Y Documentos No. l. l-lá.~ico, D.F. 1988. p. t9. 
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rias y extraordinarias para integrar los poderes legislativos 

y ejecutivos de la Federación. 

Las innovaciones que en materia de contención electoral -

presenta este ordenamiento, marcan una nueva pauta dentro de -

nuestro Derecho Electoral, y por su importancia, serán analizl!. 

das en páginas subsecuentes. 

1.3.6.- PROPUESTA DEL CODIGU FEDERJ\L DE INSTITUCIONES Y PROCE

DIMIENTOS ELECTORALES. 

Las elecciones presidenciales de 1988, obligaron a la Ad

ministración Pública a tomar medidas renovadoras en el Sistema 

Electoral Federal. 

Por una parte, la alianza de los partidos de oposici6n en 

un frente democrático y las campafias realizadas por los candi 

datos presidenciales en todo el Pa!s, despertaron la concien-

cia ciudadana para defender el voto y por ello en la Cámara de 

Diputados logró el partido oficial, un ~ínirno margen de mayo

ría que obligó a ceder posiciones políticas y creó co~promisos 

con la oposición que a través del tiempo han fructificado en -

gobernadores, senadores, diputados en cuantía significativa de 

la oposición. 

Por otra parte, el partido oficial, internamente se divi

dió, y destacados políticos se retiraron del mismo, para crear 

una fuerza y corriente crítica de importancia, que hasta la f~ 

cha, en la estructura y organización del P.R.!., lo han mina-

do. Es taobién i~portante considerar que hasta el año de -

1970, cuando el Lic. Echeverría es electo Presidente de la Re

pública, todos los anteriores Presidentes, sin excepción, en -
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su carrera política habían tenido destacados puestos políticos 

de elección popular (es decir, habían sido: diputados, senado

res, presidentes muncipales o gobernadores, etc.), lo cual si~ 

nificaba que en sus dístiñtas campañas políticas; habían cono

cido al pueblo y habían vivido una experiencia personal y -

real, de los verdaderos problemas de la ciudadanía, por lo que -

cuando fueron presidentes, adoptaron una posición nacional, ju~ 

ta mesurada, sin falsos artificios politiquescos, ni adulacio

nes fantasiosas de políticos de c~critorio y entorchados doctQ 

rales, es decir, lo que p6blicamente se ha conocido como "tec

nócratas", sin más conocimiento que el que da la burocracia de 

gabinete. si alguien duda de esta aseveración, fácilmente lo -

puede comprobar con los curricula vitae de los presidentes de 

1970 hasta la fecha; en otras palabras: ni. Echeverría, ni L6-

pez Portillo, ni de la Madrid, ni Salinas de Gortari, nunca,-

nadie fué, ni tuvo NINGUN PUESTO de elección popular al llegar 

a la primera magistratura y por ello, se deduce que descono--

cían en forma total y absoluta la realidad de la ciudadanía m~ 

xicana y sus verdaderos problemas y sus decisiones empantana-

ron a un pueblo en un~ economía de ficción que lo han hundido 

en lo político, económico y social. 

Finalmente considerarnos, que el principio revolucionario_ 

de Madero "Sufragio Efectivo. No Reelección", se ha cumplido a 

medias, es decir, jamás se ha reelegido a ningún Presidente, -

pero el Sufragio Efectivo desembocó en un partido oficial que 

amafi6 las elecciones de 1917 hasta 1988, (alguien lo llamó: -

''la perfecta dictadura dentro de la democracia•·), por todo ello 

y ante la evidente necesidad de dar apertura electoral y reprg 

sentatividad legal a una sociedad plural, al tomar posesión el 

Lic. Salinas el 12 de diciembre de 1988 como Presidente de la_ 

República, se ve obligado a declarar: 
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»propongo un nuevo acuerdo político que fortalezca nues-

tra unidad y dé cabida a nuestras diferencias. Tiene que ser 

un acuerdo que perfeccione los ~rocedimiantos electorales, ac

tualice el régimen de partidos y modernice las prácticas de -

los actores p6blicos, comenzando por el propio gobierno 11
• C23 > 

Se crea pues el Código Federal de Instituciones y Procedi 
mi~ntos Electorales, que bien instrumentado y legalmente inteL 

pretado, puede y debe evitar otra revolución social. 

1.4.- ANALISIS DE LOS VOTOS DE VALLARTA EN MATERIA POLITICA. 

En relación a este punto retomamos la idea expuesta por -

el maestro Carrancá y Rivas en su estudio de 11 Los Derechos Po

líticos del Pueblo Mexicano como Garantías Constitucionales -

Cel Gobernado 11
• 

''··· Vallarta se ocupa, de los votos del asunto de si tig 
nen los Tribunales federales competencia para juzgar los asun

tos políticos, cuando un particular los lleva a su conocimien
to GUeriendo darles con ello naturaleza judicial; y lo hace,

en concreto, en su resolución sobre el amparo pedido contra -

los actos del tesorero de CamFeche, por cobrar contribuciones_ 
anticonstitucionales por carecer de competencia , en virtud de 

su legitimidad de origen. Los estudiosos del tema ya saben CQ 

me Vallarta sostiene, que una cosa es la competencia y otra la_ 

legitimidad, alegando con fundados argumentos.Aunque en la opi 
nión de Carrancá no considera convincente el hecho de que una_ 

autoridad ilegítima pueda ser competente''. 

'Al analizar los votos de Vallarta,Carrancá pretende des

virtuar la idea de a~uellos que al afirmar que la Suprema Cor-

(23) Conslllta PÚblica sobre Reforma Eloctoral Memoria 1989. Dis
curso pronunciado ¡:ar el Líe. Carlos Salinas de Gortari el 
! a de diciembre de 1988. publicación de la secrataría Técni 
ca de la comisión Federal Electoral. 
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te, no debe intervenir en asuntos de cnrácter político, lo - -

hacen casi siempre, recorriendo a los ilustres votos y apoyán

dose en los argumentos que allí se emplean. 

Es decir, que al desmenuzar los argumentos de Vallarta, -

Carrancá encuentra suficientes razones para afirmar que él se_ 

refería a otra cosa muy distinta de la que se le atribuye. 

En primer término y como base del pensamiento de Vallar-

ta, Carrancá llega a la conclusi6n que por encima de las c11es

tiones políticas, se debe plantear la controversia judicial, -

en consecuencia, y procediendo de acuerdo con las reglas de la 

lógica, si aparece la controversia judicial en materia políti

ca, la Corte ya podría intervenir. 

Ahora bien, ¿Será posible, que las cuestiones políticas -
asuman o puedan asumir las formas jurídicas? "Y a cambiar la -

naturaleza de las cuestiones políticas para ponerlas bajo la -

competencia judicial, no basta que una parte se presente ante_ 

un Tribunal, ~removiéndolas, por que por más que se 1as quiera 

revestir de formas jurídicas, son y permanecen políticas". 

Como ejemplo de lo anterior, destaca los siguientes ejem 

plos: 

Pedirle a un Tribunal que cambie la forma de gobierno, o_ 

que declare que no debe regir la Constitución de 1857, porque_ 

~ueda contener principios falsos, es pedir lo imposible en la_ 

esfera de la Ley y en el t~rreno de los hechos. 

La verdad, expresa Vallarta, es que hay cuestiones políti 

cas susceptibles de asurn'ir formas jurídicas, y el pretender -

una separación tajante entre la política y el derecho, no po--
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dría sino conducir a un descalabro lÓ~ico, a un ~aralogismo. -

Lo ~ue quiere decir Vallarta es ~ue el suejoso, en el caso con 

creta señalado, no demuestra qu~ esas cuestiones políticas ad

quieran formas jurídicas y obtiene la sisuiente conclusión: Si 

la Corte interviene en esa esfera invade, sin duda, las atribg 

cienes de otros poderes. 

Carrancá orina que esos extremos no corres~onden a la -

com~etencia que atareó el artículo 60 Constitucional al Tribu-

nal de lo Contencioso Electoral, ya que las cuestiones 

políticas ad~uieren formas jurídicas que el citado artículo -

de la Ley Suprema así lo admitió, dando origen al CÓCigo Fede

ral Electoral. 

Al señalar que "La Le}' deterrninürá los organismos c;ue ten 

drin a su cargo esta funci6n 1
' (La de ~reparación, desarrollo -

y vigilancia de los Procesos Electorales). Añadiendo des~ués -

que la misma Ley establecerá los medios de impugnación para -

garantizar o.;ue los actos de los organismos electorales se ajU.§. 

ten a lo dispuesto por esta Constitución y a las leyes que de_ 

ella emanen e instituirá un Tribunal ~ue tendrá la competencia 

que determine la Ley. Se ve con claridad meridiana, cómo na-

cen los fundamentos Ce una controversia judicial, de una forma 

jurídica en la materia. 

Planteados estos argumentos, el maestro Carrancá, no in-

fiere que Vallarta se oponga siempre, por principio, a que un 

Tribunal de alta estir~e como la suprema Corte intervenga en -

cuestiones políticas. 

Ahora bien, Vallarta somete la intervención, participa--

ci6n o competencia del Poder Judicial a la previa existencia -



107 

de un caso judicial que.afecte los derechos de una persona lo 

que sólo los tribunales pueden dirimir. 

Transcribimoz fielmente las siguientes palabras de Vallar 

ta que a juicio de Carrancfi son importantes ''El que cree legí
timo a un Presidente, a un Congreso, a un Gobernador, a una Lg 

gislatura, no puede ir ante los tribunales entablando una de-

manda contra ellos, aunque esa demanda sea de amparo, sino que 

debe ocurrir ante el Colegio Electoral, que revisa y computa -

los votos, que aprecia las causas de nulidad de la elección y_ 

que resuelve definitiva y finalmente sobre la validez del acto 

político; o sea que, ese Colegio Electoral es un auténtico Tri 
bunal, de la especie que se quiera, puesto que califica la po

sible nulidad y resuelve acerca de la validez. Si ese Colegio 

la declara legal, (se refiere a la elecci6n) tal declar~ci6n -

es la res judicata, en el orden político, que no puede después 

combatirse, así corno no se combate la sentencia ejecutariada -

por más injusta que sea. Tal es la exigencia del sistema repg 

blicano, si él ha de dar estabilidad a la administración, si -

en lo político corno en lo judicial debe haber decisiones que -

no pueden discutirse ni revisarse, sin minar los cimientos del 

orden social''· Vallarta equipara la declaraci6n del Colegio -

Electoral con la sentencia ejecutoriad~, prerrogativa ésta que_ 

sólo corresponde a un Tribunal Judicial. 

Carrancá concluye que Vallarta ha sido malinterpretado -

cuando se le achaca la tesis de que la Corte no debe interve-

nir en asuntos de naturaleza política. Pensamos que carrancá -

no se equivocó al señalar que algunos opinan en este sentido,

Mauricio P.ossell en su libro titulado "La Reforma Política en 

México y el Tribunal Federal Electoral, señala que la reforma_ 

electoral de 1988, al derogarse el recurso de recla~ación ante 
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la Suprema Corte fue un gran acierto jurí~ico y político, dada 

la inutilidad de este recurso. 

Para sustentar esta idea Rnss~ll cita a l~nacio L. Valla~ 

ta, retomando su idea de la siguiente forma: 

"No se necesita entrar en muy largas consideraciones para 

persuadirse en que se desnaturaliza el Poder Judicial, cuane.o_ 

se ingiere en las cuestiones políticas o administrativas. Los 

Tribunales no pueden, no deben hacer más que administrar Just~ 

cía, aplicando a cada caso la ley preexistente: Si en lugar de 

estar limitada su competencia a llenar esa alta misión, se les 

faculta, no para que den a cada uno lo que es suyo, sino ~ara_ 

que contenten los intereses del partido, para que satisfagan -

ias e::igcncias transitorias de la conveniencia, el Poder Judi

cial pierde la majestad de sus funciones y el orden público -

queda subvertido.desd~ sus cimientos. Rudimentales, casi vul

gares, como lo son, estas nociones sobre la naturaleza de ese_ 

poder, ellas han sido elevadas hasta la altura de una máxima -
fundamentül del dercchc :?Úblico, desde que Montesquieu demos-

tr6 científicamente la necesidad de la División de Poderes 2n 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, desde que ¡::.or unánime con-
sentimiento las constituciones raodernas reconocen y consagran_ 

la verdad demostrada por ese publicista de que ''no hay liber-

tad posible si el Poder Judicial no está separado del Legisla

tivo y del Ejec11tivo''. Y hay que reconocer como necesaria con 

secuencia de esa máxima, que desapar~ce de hecho tal división_ 

de poderes, cuando uno usurpa las funciones de otro, cuando -

aquél ejerce las atribuciones de éste •.. Por razones tan decisi 

vas se hü demostrado que el Poder Judicial no puede conocer de 

cuestiones políticas, sino sólo de controversias susceptibles_ 
de asumir las formas jurídicas •.. {Z~) 

(24) Vallarta 1 Ignacio L. Cueslion-es Con:;titucionales, Torro 'fer
cero, Páginas 245 y 247, segunda Edición, Editorial Porrúa, 
S.A., t-~ico. D.F., 197L 
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De lo anterior, concluimos que ~n cuanto a la interprct~

ci6n de los votos de Va11arta, relativa a l~ participación de_ 

la Suprema Corte de Justicia en Materia Electoral, hay opinio

nes encontradas, las cuales consideramos importante destacar -

en este trabajo, porque cada jurista da su vunto de vista, de~ 

de un enfoque totalmente opuesto. 

1.5.-INTERVENCION DE Ll\ CORTF., PODER JUDICll\T,. EN Hl\TERIA I'OLl

TICO-ELECTORAL. 

Desde la Constitución Gaditana de 1812, hasta la actual_ 

reforma electoral, se ha mantenido el sistema de autocalifica

ción con la sola excepción de las leyes centralistas Ge 1836,

que otorgaba al "Supremo Poder Conservador" la facultad de ca

lificar la elección de Senadores. 

"Por otro lado, ha sido traclición r:rfi.ctica. y !==Crmanente -
de~dc el Último cuarto de siglo XIX y hasta nuestros días, que 

el Poder Judicial no interve11ga en conflictos de Índol.e políti. 
ca"• (25) 

No sería poco probable que ias razones que ha tenido nue,2_ 

tra Su¡; rema Corte de Justicia de ln Nación, parn no inmisci:ir
se en asuntos políticos, hayan sido históricas. Bastaría con_ 

recordar el episodlo histórico de ~Jos~ Maria Iglesias en -

1.876", cua:ido a propósito de la tesis conocida corno 1.a incom-

petencia de origen y en su calidad de Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia, resolvió sin juicio previo, que era nula la 
Ucelección del Presidente Lerdo de Tejada, pretendiendo asumir 

por su parte la Jefatura del Estado Mexicano. 

Esta situación, obligó a Ignacio L. Vallarta, a la defcn-

(25} Franco González, Fernando. Informe de Actividades dal Tribu
m1l cle lo Ccmter.cioso Electoral Federal. Primera Edición, -
Editado por el Tribuné'.11 Ge lo Contencioso Electora1 Federal, 
Néxico, D.F., 1988. 
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sa d~ una especie de dog~~, especialmente durante la vigencia_ 

de la Constitución de 1857, que estab>€cc que los TriCunales -

Federales no deberán intervenir en ninauna ciase de controver

sia electoral o política, concretamente en los procesos electg 

rales y en la remoción de los funcionarios de elección popular. 

Es clara y contundente la opinión de la Corte, con respe~ 

to a los Derechos Políticos de 105 ciudadanos al scfialar que -

en la violaci6n de los derechos políticos, no da lugar a jui-

cio de araparo, porque no se trata de garantías individuales. 

Precisamente este criterio, se incorpora a la r...ey de Amp.e, 

ro, en su artículo 73 fracci6n VII que establece: 1'El Juicio -

de Ar.lpa·ra es improcedente contra las resol\Jciones o declaraci.Q. 

nes de los organismos y autoridades en Materia Electoral.'' 

No obstante de lo anterior, el artículo 97 párrafo IV de_ 

la Constitución Federal, otorga a la Suprema Corte, la F.acul-

tad de practicar de oficio la averiguación de hechos que cons

tituyan la violación del voto público, cuando a su juicio, se 

µonga en dud~ lJ legalidad de todo el proceso de elección de -

alguno de los poderes de la Unión. 

A continuación transcribimos las resoluciones relativas a 

la materia que nos ocupa, y que ha pronunciado la Corte, las -

cuales consideramos relevantes. 

ELECCIONES. 
CO~IO EMANA DE LA SOBERANIA EL DERECHO DE ELEGIR LOS 
ORGANOS POR MEDIO DE LOS CUALES EL PUEBLO LA EJERCE, 
TAL DERECHO CORRESPONDE DE MODO EXLUSIVO A LOS ESTA
DOS, EN EL CASO DE ELECCIONES LOCALES, SIN QUE NIN-
GUN PODER EXTRAÑO TENGA POTESTAD PARA INTERVEt!IR EN 
ESAS ELECCIONES, NI PARA CALIFICARLAS O PONER EN DU-
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DA SU LEGITIMIDAD; CORRELATIVAMENTE, LOS ESTADOS NO 
PUEDEN, A SU VEZ, INMISCUIRSE EN LOS ASUNTOS ELECTO 
Rl\LES DE LA FEDERACION, POR TANTO, LAS VIOLACIONES
QUE SE COMETAN EN EL CURSO DE LOS PROCEDIMIENTOS _-:;: 
ELEC?ORALES DE LA FEDERACION, SEGUN EL CASO. COHO -
ANTECEDENTE A ESTA DOCTRINA, DEBE CITARSE EL DECRE
TO DE 18 DE MAYO DE 1987, EXPEDIDO POR EL CONGRESO 
DE LA UNION, QUE DICE: SOLO A LOS COLEGIOS ELECTORA 
LES CORRESPONDE RESOLVER SOBRE LA LEGITIMIDAD DE _-:;: 
LOS NOMBRAMIENTOS QUE, POR LA CONSTITUCION FEDERAL 
O POR LA DE ALGUN ESTADO DEBEN VERIFICARSE POPULAR:: 
MENTE; NINGUN PODER, AUTORIDAD O FUNCIONARIO DE LA_ 
FEDERACION, PODRA REVISAR NI PONER EN DUDA LOS TITO 
LOS DE LEGITIMIDAD DE UN FUNCIONARIO FEDERAL O DE -:;: 
LOS ESTADOS, PROCEDENTES DE AQUELLA DECLARACION, Y 
SI BIE!I LOS ARTICUr.os 76 y 105 DE LA CONSTITUCION' -
FACULTA, RESPECTlVA~!ENTE, AL SENADO Y A LA SUPREMA 
CORTE PARA INTERVENIR EN LOS CASOS DE CONFLIC'rO QUE 
LOS MISMOS PRECEPTOS SEÑALAN, PARA SALVAR DE LA.- -
ANARQUIA A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS¡ FUERA DE ES-
TOS CASOS, LA SOBERANIA DE LOS ESTADOS NO SUFRE NIN 
GUNA LIMITACION, Y LAS FACULTADES DEL SENADO Y DE -:;: 
LA SUPREMA CORTE, A QUE SE ALUDE, NO SON DE TAL NA
TURALEZA QUE I,ES PERMITAN INTERVENIR EN LA CONSTIT)! 
CIO:'l DE LOS PODERES PUBLICOS LOCALES, Y JUZGAR DE SU 
LEGITIMIDAD, COMO LO HAN SOSTENIDO, ATINADllMENTE, -
ALGUNOS MAGISTRADOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION, LOS ESTADOS CONSERVAN LA PLENITUD DE 
SU SOBERANIA INTERIOR, TllNTO PARA CONSTITUIR SUS -
PROPIOS PODERES PUBLICOS .LIBREMENTE COMO PARA CALI
FICAR TODOS LOS ACTOS DE SU FUNCIQN ELECTORAL, POR_ 
SI MISMOS Y SIN INTROMISION EXTRANAS; DE LO CONTRA
RIO, LA SUPREMA CORTE SE CONVERTIRA EN EL REVISOR -
DE LAS ELECCIONES VERIFICADAS EN LOS ESTADOS, DES-
TRUYENDO EL PACTO FEDERAL; DE DONDE SE CONCLUYE QUE 
DICHA SUPRE11A CORTE NO TIENE COMPETENCIA PARA CONO
CER DE UN JUICIO EN QUE SE DISCUTE SOBRE LA LEGITI
HIDAD Y VALIDEZ DE LAS ELECCIONES LOCALES, LA SOBE
RAN!A DE LOS ESTADOS ES ILIMITADA EN CUANTO A SU RE 
GIHEN INTERIOR, ACTO SOLEMNE DE ESA SOl'ERANIA ES LA 
ELECCION DE LOS PODERES PUBLICOS Y LA CALIFICACION_ 
DE LOS PROCEDIMIENTOS POR LOS CUALES SE LES ELIGIO_ 
Y EL CASTIGO DE T,AS VIOLACIONES COMETIDAS EN ESOS -
PROCEDIMIENTOS, CORRESPONDE EXCLUSIVAc!ENTE A LOS -
TRIBUNALES O CUERPOS POLITICOS DE LOS MISMOS ESTA-
DOS, NINGUNO DE LOS PODERES FEDERALES TIENEN FACUL
TAD PARA INTERVENIR EN ASUNTOS QUE SE REFIERAN A LA 
FORMACION Y ELECCION DE LOS PODERES PUBLICOS DE LOS 
ESTADOS, POR TANTO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA NO 
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PUEDE CONOCER, POR MEDIO DE UN JUICIO, DE CONFLIC-
TOS POLI'I'ICOS EN LOS QUE SE DISCUTA SOBRE LA LEGITI 
MIDAD Y VALIDEZ DE LOS PROCEDIMIENTOS. ELECTORALES :" 
PREVIOS Y DE LA ELECCION DE LOS PODERES PUBLICOS DE 
LOS ESTADOS . 

TOMO XXXI, PODERES PUBLICOS DE GUANAJUATO, PAG. - -
1495, 19 DE NOVIEMBRE DE 1927. 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL, IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA ACTOS DEL. 
CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS NUMERALES 60, ULTI
MO PARRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTA 
DOS UNIDOS MEXICANOS Y 73, FRACCION VII, DE LA LEY :' 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 103 Y 107 DE AQUELLA, 
EL JUICIO DE AMPARO RESUL'NI IMPROCEDENTE PARA COMBA 
TIR LAS RESOLUCIONES O DECLARACIONES -EN SENTIDO AH 
PLIO-, DE LOS ORGANISMOS O AUTORIDADES EN MATERIA:" 
ELECTORAL, POR OTRA PARTE, AUN CUANDO EL TRIBUNAL -
CITADO NO ES UN "ORGANISMO ELECTORAL.''. POR NO ESTAR 
CONTEMPLADO EN EL PRECEPTO 162 DEL CODIGO FEDERAL -
ELECTORAL, SU CARACTER SI RESPONDE AL DE UNA AUTORI 
DAD EN ESA MATERIA, PUES EL TEXTO CONSTITUCIONAL LE 
ASIGNA LA ELEVADA FUNCION DE GARANTIZAR LA JURIDICI 
DAD DE LOS ACTOS QUE DESARROLLEN LOS ORGANISMOS RE:' 
FERIDOS, Y SE~ALA QUE SUS RESOLUCIONES SERAN OBLIGA 
TORIAS Y MODIFICABLES, UNICAMENTE, POR LOS COLEGIOS 
ELECTORALES DE CADA CANARA, ADEMAS LA LEY SECUNDA-
RIA, CODIGO FEDERAL ENUNCIADO, REITERA ESA CONCLU-
SION AL CALIF'ICARLO EN SU PRECEPTO 352, COMO UN OR
GANISMO AUTONOf!O, DE CARACTER ADHINISTRATIVO Y DOTA 
DO DE PLENA AUTONOMIA, ESTO ES, QUE NO GUARDA DEPEN 
DENCIA CON LOS SEÑALADOS EN EL DIVERSO ARTICULO 162 
DE ESE ORDEl/AHIENTO, POR ENDE, CUANOO SE RECI.l\MA DEL TRI
BUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL UN ACTO QUE VERSA 
EXCLUSIVAMENTE SOBRE ASPECTOS CONTENCIOSO-ELECTORA
LES, Y LA FUNCION DE LA AUTORIDAD SE LIMITA A ELLOS, 
EL JUICIO DE GARANTIAS NO ES PROCEDENTE POR DISPOSI 
CION DE LOS ARTTCULOS 60, ULTIMO PARRAFO, DE LA CONS 
TITUCION Y 73, FRACCION VII, DE LA LEY DE AMPARO,:" 
ASI, CUANDO SE RECLAMA DE DICHO TRIBUNAL LA DETERMI 
NACION DE NO TENER POR OFRECIDAS DETERMINADAS PRUE:' 
DAS EN UN PROCEDIMIENTO DE INDOLE ELECTORAL, EL JUI 
ero DE AMPARO ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE, TANTO :
POR EL CARACTER DE LA AUTORIDAD COMO POR LA NATURA
LEZA DEL ACTO, EN LA MEDIDA QUE SE CONTIENEN EN LA 
CIRCUNSCRIPCION ELECTORAL, TERCER TRIBUNAL COLEGIA:' 
DO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER TRIBUl/AL. 
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IMPROCEDENCIA RA-1783/88. JUAN MANUEL GOMEZ MORIN Y 
OTROS, 13 DE SEPTIEMBRE DE 1988, UNANIMIDAD DE VO-
TOS, PONENTE: FERNANDO LANZ CARDENAS, SECRETARIO: -
JUAN CARLOS CRUZ RAZO. 

INCOMPETENCIA DE ORIGEN, NOCION Y DIFERENCIAS CON -
LA COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 CONS 
TITUCIONAL. -
LA NOCION DE "INCOMPETENCIA DE ORIGEN,NACIO HACIA -
LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO PASADO, PARA SIGNIFICAR
SE CON ELLA LOS PROBJ,EMAS QUE ENTRAÑABAN LA ILEGITI 
MIDAD DE AUTORIDADES LOCALES (PRESIDENTES MUNICIPA= 
LES, MAGISTRADOS Y JUECES, AS! COMO GOBERNADORES) -
POR INFRACCIONES A LAS NORMAS REGULADORAS DE SU DE
SIGNACION O ELECCION PARA DESEMPEÑAR CARGOS PUBLI-
COS, LAS RAZONES ADUCIDAS PARA DISTINGUIRLA DE LAS 
IRREGULARIDADES EXAMINADAS EN EL RUBRO DE COMPETEN= 
CIA DEL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL, FUERON QUE EL -
CONOCIMIENTO DE AQUELLAS CUESTIONES POR LOS TRIBUNA 
LES FEDERALES SE TRADUCIRIA EN UNA INJUSTIFICADA -= 
INTERVENCION EN LA SOBERAtHA DE LAS ENTIDADES FEDE
RATIVAS, Y REDUNDARIA EN EL EMPLEO DEL JUICIO DE AM 
PARO COMO INSTRUMENTO PARA INFLUIR EN MATERIA POLI= 
TICA, LA NOCION DE INCOMPETENCIA DE ORIGEN AS! LIMI 
TADA EN PRINCIPIO AL DESCONOCIMIENTO DE AUTORIDADES 
LOCALES DE INDOLE POLITICA O JUDICIAL, SE HIZO SIN 
EMBARGO EXTENSIVA -POR LA FUERZA DE LA TRADICION EN 
EL LENGUAJE FORENSE- A TODOS LOS CASOS EN QUE POR -
CUALQUIER RAZON SE DISCUTIERA LA DESIGNACION DE UN 
FUNCIONARIO FEDERAL O LOCAL PERTENECIENTE INCLUSIVE 
AL PODER EJECUTIVO, O LA REGULARIDAD DE SU INGRESO 
A LA FUNCION PUBLICA, ASI, SE INTRODUCE UNA DISTIN= 
CION ESENCIAL ENTRE LA LLAMADA "INCOMPETENCIA DE -
ORIGEN" Y LA INCO~!PETENCIA DERIVADA DEL ARTICULO 16 
CONSTITUCIONAL, DE MANERA SIMILAR A LO SUCEDIDO EN_ 
OTRAS LATITUDES CUANDO FRENTE A LOS FUNCIONARIOS -
"DE JURE" SE HA CREADO UNA TEORIA DE LOS FUNCIONA-
RIOS "DE FACTO", ESTO ES, AQUELLOS CUYA PERMANENCIA 
EN LA FUNCION PUBLICA ES IRREGULAR, BIEN POR INEXIS 
TENCIA TOTAL O EXISTENCIA VICIADA DEL ACTO FORMAL = 
DE DESIGNACION -SEGUN CIERTO SECTOR DE LA DOCTRINA-, 
BIEN POR INEFICACIA SOBREVENIDA DEL TITULO LEGITIMA 
MENTE, FRECUENTEMENTE DEBIDA A RAZONES DE TEMPORALI 
DAD O INHABILITACION, SEGUN OTROS AUTORES, EL EXA-= 
MEN DE LA LEGITIMIDAD DE UN FUNCIONARIO Y DE LA COM 
PETENCIA DE UN ORGANO SUPONE UNA DISTINCION ESEN--= 
CIAL: MIENTRAS LA PRIMERA EXPLICA LA INTEGRACION DE 
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UN ORGANO Y LA SITUACION DE UNA PERSONA FISICA FREN
TE A LAS NORMAS QUE REGULAN LAS·CONDICIONES PERSONA
LES y LOS REQUISITOS FORMALES NECESARio"s PARA ENCAMl 
NARLO Y DARLE VIDA (RELACION ORGANICA), LA SEGUNDA -
DETERMINA LOS LIMITES EN LOS CUALES UN ORGANO PUEDE_ 
ACTUAR FRENTE A TERCEROS, EN ESTE SENTIDO, EL ARTICU 
LO 16 CONSTITUCIONAL NO SE REFIERE A LA LEGITIMIDAD
DE UN FUNCIONARIO (LA MANERA COMO SE INCORPORA A LA= 
FUNCION PUBLICA), SINO A LOS LIMITES FIJADOS PARA LA 
ACTUACION DEL ORGANO FRENTE A LOS PARTICULARES, YA -
QUE SON JUSTAMENTE LOS BIENES DE ESTOS EL OBJETO DE_ 
TUTELA DEL PRECEPTO EN TANTO CONSAGRA UNA GARANTIA -
INDIVIDUAL Y NO UN CONTROL INTERNO DE LA ORGANIZA--
CION ADMINISTRATIVA, POR LO TANTO, NI LOS TRIBUNALES 
DE AMPARO NI LOS ORDINARIOS DE JURISDICCION CONTEN-
CIOSO -ADMINISTRATIVA- FEDERAL, POR ESTAR VINCULADOS 
AL CONCEPTO DE COMPETENCIA DEL ARTICULO 16 CONSTITU
CIONAL, REPRODUCIDO EN EL ARTICULO 236, FRACCION !,
DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIQN, PUEDEN CONOCER -
DE LA LEGITIMIDAD DE FUNCIONARIOS PUBLICOS, CUALQUIE 
RA QUE SEA CAUSA DE IRREGULARIDAD ALEGADA; LO ANTE-= 
RIOR, SIN PERJUICIO DE LA POSIBLE RESPONSABILIDAD -
ADMINISTRATIVA O QUIZA PENAL EXIGIBLE A LA PERSONA -
DOTADA DE UNA INVESTIDURA IRREGULAR O INCLUSO SIN -
INVESTIDURA ALGUNA, TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA
TERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO (TC013122_ 
ADM). 

AMPARO DIRECTO 2093/88. CARLOS A. CRUZ MORALES, RE-
SUELTO EL 5 DE ENERO DE 1989, POR UNANIMIDAD DE va-
TOS, PONENTE: GENARO DAVID GONGORA PIMENTEL. SECRE
TARIA: ADRIANA LETICIA CAMPUZANO GALLEGOS. 
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1.6.- Pl\PEI, DE EL TRiml1l\L 'DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Constituye el resultado de la reforma política, encabeza

da por el entOnces Primer Mandatario Lic. Miguel de la Madrid_ 

Hurtado en el año de 1986-1987, conjuntaraente con este Tribu-

nal se inicia el Contencioso-Jurídico propiamente dicho. 

El Maestro Acosta Romero opinó que, la reforma al artícu

lo 60 Constitucional publicado en el Diario Oficial del 15 de 

diciembre de 1986, estableció una Institución totalmente nove

dosa en México.- Un Tribunal como una "instancia que controle_ 

el Proceso Electoral, desde sus etapas preparatorias y asegure 

su desenvolvimiento conforme a la Ley. (Z 5 ) 

Algunos han considerado que la reforma electoral de 1986, 

a pesar de las críticas este Órgano judicial permitió el forta 
lecimiento de la oposición y su acceso en forma substancialmen 

te mayor a las Cámaras del Congreso de la Unión y a la Asam--~ 
blea de Representantes del D.F. 

Desde nuestra perspectiva no podemos negar que el Tribu-
nal de lo Contencioso Electoral, implica un avance en la vida_ 
política, más sin embargo como todo producto del ser huma?o, -
este organismo aún era perfectible, lo que desemboca en la -

Reforma Electoral del BB, promulgada por el Lic. Carlos Sali-

nas de Gortari. 

Durante las elecciones Federales de 1988, el Tribunal de_ 

lo Contencioso Electoral, resolvió los Recursos de Queja, por_ 

el tipo de elección, que se reflejan en la siguiente gráfica. 

(26) Acosta Rorrero, Miguel. El Tribunal cle lo contencioso Elec
toral Federal de México. Centro de Asesoría y Pro1TDCiÓn -
Electoral CAPEL. san José, Costa Rica 1989. 
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Como podemos apreciar f~cilmente de la gráfica anterior -

el 36.76% de los recursos presentadoS, no indicaban la elec--

ción que impugnaban, de l~ que fácilmente deducimos, que no s2 
lo el Tribunal tuvo fallas, sino que los que concurrieron tam

bién se encontraon con una incipiente base jurídica electoral, 

para poder concurrir a un órgano jurisdiccional a defender sus 

derechos en un marco de legalidad. 

De los 93 Recursos de Queja resueltos ~ar T.C.E., sólo 64 

se consideraron fundados en la slguiente proporción: 

RECURSOS DE QUEJA FUNDADOS POR ENTIDAD FEDERATIVA. 

D.F. ---------------------22 Morales----~-------------~---

Guanajuato --------------- 7 Sinaloa 

Puebla ------------------- Edo. de México --------------

Jalisco ------------------ 4 Yucatán ---------------------

B.C.N. ------------------- 4 Aguascalientes -------------

Zacatecas ---------------- 3 Coahuila -------------------

Chihuahua ---------------- Veracruz -------------------

Nuevo León --------------- 2 Nayarit --------------------

MichoacSn ---------------- 2 Tamaulipas ------------------

Total: 64 

NUMERO DE RECURSOS DE QUEJA QUE CADA PARTIDO 
TUVO FUNDADOS. 

P.A.N.---------------- 24 

P.R.I. --------------- 21 

P.H.C. --------------- 6 
P.F.C.R.N. -----------

P.A.R.H. ------------- Sub-total 57 

2 

2 

2 
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Comunes 

P.A.N.-P.P.s.-P.M.s. --------------------
P.P.5.-P.F.c.R.N. -----------------------
P.A.N.-P.D.M.-P. F.C.R.N. -----------------
P.A.R.M.-P.M.S.-P.A.N.-P.P.S.-P.F.C.R.N.-
P.M.s.-P.F.C.R.N.-P.A.N.-P.A.R.M. -------- Subtotal ~7-

TOTAL 64 

Casi la totalidad de los 64 Recursos de Queja fundados, -

tuvieron su fundamento en alguna de las fracciones del artícu

lo 336 del entonces Código Federal Electoral que a la letra di 
ce: 

ARTICULO 336.- La votación recibida en una casilla será -

nula: 

!.- cuando, sin causa justificada, la casilla se hubiere 

instalado en lugar.distinto al señalado por el Comité Distri-

tal correspondiente; 

II.- Cuando se ejerza violencia física o exista cohecho,

soborno o presi6n de alguna autoridad o particular sobre los -

funcionarios de la mesa directiva de casilla o sobre los elec

tores, de tal manera que afecte la libertad o el secreto del -

voto, y esos hechos influyan en los resultados de la votación_ 

en la casilla; 

III.- Por haber mediado error grave o dolo manifiesto en_ 

la computación de votos, que modifique sustancialmente el re-

su1tado de la votación; 
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IV.- Cuando el número de votantes anotados en las listas_ 

adicionales, en los términos del articulo 25.7 fracción III de 

este Código, exceda en un 10% al número de electores con dere

cho a voto en la casilla; y 

V.- Cuando, sin causa justificada, el paquete electoral -

sea entregado al Comité Distrital, fuera de los plazos que es

te código señala. 

De los Recursos de Queja infundados, en la mayoría de és

tos no se aportaron pruebas, o no se cumplieron con los requi

sitos de forma que señala el Código Federal Electoral; por lo_ 

que el Tribunal los desechó por notoriamente improcedentes, no 

faltaron tampoco los Recursos de Queja presentados por duplic~ 

do, o los que concluyeron por desistimiento. 

De lo anterior, concluírnos que el papel del Tribunal de -

lo Contencioso Electoral, ha sido sumamente importante, para_ 

la vida política de nuestro País, ya que es la primera figura_ 

jurídica, que aparece para regular el conflicto electoral, es

pecializado en esta rama del derecho. 
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C A P 1 T U L O II 

2.- PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ELECTORAL MEXICANO. 

Al hablar de conflicto o contención Electoral, no se pue

de desligar este tema del Organo Jurisdiccional encargado de -

su regulación y su solución, es decir, el Tribunal Federal - -

Electoral. 

2.1.- EL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORl\L. 

De acuerdo al código Federal de Instituciones y Procedi-

mientos Electorales, el Tribunal Federal Electoral es un Orga

no Jurisdiccional Autónomo en Materia Electoral, que tiene a -

su cargo la sustanciación y resolución de los recursos de ape

laci6n y de inconformidad, así corno la imposición de las san-

cienes correspondientes, que garantizará que los actos o reso

luciones electorales se sujeten al principio de legalidad. 

Consideramos importante el hcc?o, por demás connotado, 

que la creación del Tribunal Federal Electoral representa la -

evolución del Derecho Electoral Mexicano y sus Instituciones. 

A efecto de poder dar una concepción más acertada sobre -

este Organo Jurisdiccional, sobre su esencia y su naturaleza,

retomarnos el análisis que sobre este tema ha sustentado el - -

Lic. J. Fernando Franco González Salas, Presidente del Tribu-

nal Federal Electoral en la conferencia sustentada en Austín,

Texas. Titulada "Aspectos Of The Mexican Electoral Reform -

Process, Invierno 1991". 

Este connotado jurista señala: 
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I.- Para entender cabalmente la función del Tribunal Fed~ 

ral Electoral en el proceso de reforma elect.oral mexicano, no_ 

se debe perder de vista que nace y se desarrolla de un esquema 

co~tencioso forjado en el sistema de autocalificación, vigente 

desde nuestra constitución de 1824 hasta hoy día. Fue hasta -

la reforma constitucional y legal de los años 1986 y 1987, que 

se introdujo, por primera vez, una figura propiamente Juri§ 

dlccional en Materia Electoral con el Tribunal de lo Contenci2 

so Electoral; el cual sólo tuvo actividad durante la contra-

vertida elección de 1988. 

A pesar de todas las críticas formuladas, con la nueva -

reforma de 1990, se creó el Tribunal Federal Electoral, que en 

relación con el anterior vió aumentadas s~ competencia y orga

nización. Las diferencias fundamentales con su efímero antec~ 

sor son, entre otras, las siguientes: 

l.- Se organiza en cinco Salas; una Central con sede en -

el Distrito Federal e integrada con cinco magistrados 

propietarios y dos suplentes y cuatro salas regiona-

les con sede respectivamente en las ciudades de Duran. 

go, Xalapa, Cuadalajara y Toluca e integradas por - -

tros magistrados propietarios y un suplente cada una. 

Durante el proceso electoral, las salas tienen la mi~ 

ma competencia jurisdiccional. L~ Sala Central es 

permanente y las regionales sólo funcionan durante -

los procesos electorales ordinarios. 

El Tribunal anterior constaba de una Sala con sede en 

el Distrito Federal, integrada por siete magistrados_ 

numerarios y dos supernumerarios. 
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2.- Los magistrados son nombrados por un período de a --
años, por el voto de las do~ terceras partes de los -

integrantes de la Cámara de Diputad.os, de entre las -

propuestas que haga el titular del Poder Ejecutivo y_ 

de no lograrse esa mayoría calificada en la primera -

votación, la elección debe hacerse por insaculación. 

El nombrarnie11to d~ magistrados para el Tribunal Con-

tencioso Electoral era por el Congreso de la Unión, o 

por la Comisión Permanente, de entre los propuestos -

por los partidos políticos y duraban en sus cargos 

dos procesos electorales federales (6 años). 

3.- Las resoluciones del Tribunal so~ obligatorias, defi

nitivas e inatacables y las que se dictan sobre resui 

tados electorales, sólo pueden ser modificadas o revo

cadas mediante el voto de las dos terceras partes de_ 

los miembros presentes del Colegio Electoral respecti 

vo. 

Las resoluciones del Contencioso Electoral no estaban 

respaldadas por este mandamiento constitucional. 

4.- El Tribunal Federal Electoral cuenta por disposición_ 

Constitucional con un cuerpo de jueces instructores -

que auxilian en la sustanciación de los recursos. Es

tos funcionarios judiciales no tienen precedente en -

el ámbito electoral. 

5.- Se modificaron los procedimientos para el trámite de 

los recursos; se amplió el sistema probatorio; y so-

bre todo, le dieron facultades al Tribunal, de pleno 



122 

derecho, para modificur cómputos; revocar constancias 

otorgadas por los órganos clcctoraies, y para anular 

elecciones de diputados y senadores. 

El Contencioso Electoral no podía determinar nulida-

des, por lo que sólo señalaba que se daban los presu

puestos para que el Colegio Electoral respectivo las 

declarara. En m11chos casos no se tomaron en cuenta -

las resoluciones de ese Tribunal. 

II.- De acuerdo con la nueva Legislación, el Tribunal Fe

deral Electoral se instaló el 11 de octubre de 1990, fecha en 

la cual rindieron protesta los cinco magi~trados de la Sala -

Central; y en la primera semana de enero de 1991, se instala-

ron las cuatro Salas Regionales restantes, de conformidad con 

la Ley. 

Durante el Proceso Electoral Federal, las Salas del Trib~ 

nal resolvieron; a} durante la etapa de preparación de la eleg 

ción, entr~ los meses de enero al tercer domingo de agosto, 41 

recursos de apelación ( 15 la Sala .Central; 1 la Sala Durango: -

4 la Sala Xala~a; 7 la Sala Guadalajara; y 14 la Sala Toluca); 

y b} 431 recursos de inconformidad durante la etapa d~ result~ 

dos de las elecciones de diputados y senadores, entre la cuar

ta semana de agoste y el 13 de octubre (187 la Sala Central; -

130 la Sala Duran~o: Si la Sala Xalapa¡ 37 la Sala Guadalaja-

ra; y 53 la Sala Toluca). 

De los recursos da inconformidad relativos a las eleccio

nes de diputados y senadores sólo 65 resultaron parcialmente -

fundados. En ellos se anularon las votaciones emitidas en .65Z 

casillas, lo quo representó 153,172 votos anulados; cifras que 
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incluyen la nulidad de la elección a7 diputado de mayoría rel~ 

tiva en el V Distr.ito Electoral del Estado de Coahuila. Esta -

fue la única elección anulada por el Tribunal. 

Por lo que hace a la elección de representantes a la Asam 

blea del Distrito Federal, la Sala Central del Tribunal reci-

bió en forma individual 33 recursos de inconformidad (recibió_ 

17 más en que se impugnaban también y conjuntamente la de dipg 

tados y senadores), de los cuales 27 resultaron parcialmente -

fundados, habiéndose anulado la votación recibida en 145 casi

llas lo que representó 57,369 votos anulados. 

Cabe señalar que cerca del 65% de los recursos fueron de

sechados por notoriamente improcedentes o 
0

por otras causas, t2 

da vez que no cumplían con los requisitos que el Código de la_ 

Dateria exige para su sustentación y resolución. Asimismo, de_ 

los recursos que se analizaron, un muy alto porcentaje carecía 

de pruebas por parte del recurrente. También, un alto número -

de agravios hechos valer en los recursos, es decir., de señala

mientos sobre supuestas violaciones legales en perjuicio del -

recurrente, no correspondían a la etapa de resultados de las -

elecciones y por lo tanto no eran impugnables mediante el re-

curso de inconformidad, ni el Tribunal tenía competencia legal 

para su estudio en ese momento, atento al principio constitu-

cional de definitividad de las distintas etapas del proceso~ 

III.- Adicionalmente a todo lo anterior que se señala, no 

debe perderse de vista al hacer este planteamiento preliminar, 

que una evalua~ión racional y objetiva de la legislación elec

toral y de las instituciones que de ella se derivan, debe to-

mar en cuenta que el proceso de 1991, por diversos motivos, 

es atípico puesto que para su desarrollo qued6 sujeto a un am--
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p.1 io régimen transitorio· que permitió. la elaboración de un nu~ 
va padrón electoral de cerca de 36 millones de ciudadanos, y -

la expedición de nuevas credenciales para votar; la integra--

ción de1 Instituto Federal Electoral con todos sus órganos, lo 

que representaba sele~cionar y capacitar, entre otros, a más -

de 1,650 directivos para sus Juntas Ejecutivas y más de 2,000_ 

con~ejeros ciudadanos para sus Consejos Locales y Distritales; 

la insaculación, capacitación y selección de más de 700,000 -

ciudadanos mexicanos para la integración de aproximadamente -

SB, 300 mesas directivas de casillas (en 1988 fueron aproximadg 

mente 54,300); la instalación de las cinco salas del Tribunal_ 

Federal Electoral y la selección y capacitación de su personal 

jurídico y de apoyo; y la aplicaci6n parcial de esta legisla-

ci6n nueva; todo en pocos meses y en para1e1a al desarrollo -

del proceso. 

Por otra parte, no puede desconocerse que hubo fallas e -

irregularidades durante el proceso electoral que deben ser - ~ 

corregidas; si bien para ello se requiere una visión objetiva_ 

y racional para identificar claramente los puntos que deben -

ser mejorados. Las posiciones maximalistas no conducirán a -

nada. El Tribunal en varias de sus resoluciones y pronuncia--

rnientos las hizo notar, pero igualmente señaló, que salvo en -

un caso ( V Distrito Electoral de Coahuila ) en los demás re-

cursos nunca se probó que dichas irregularidades fueran deter

minantes pQra el resultado de las elecciones. 

El alto número de desechamientos de los recursos muestra_ 

que los partidos políticos no se encontraban preparados juríd.i 

camente para la defensa oportuna de sus intereses y por otra,

que los plazos y requisitos que responden a la brevedad de los 

términos electorales y en consecuencia, la celeridad de sus --
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procedimientos, quizás resultan demasiado estrictos. Sin em-
bargo, esto Último, materia de revislón, debió tomarse en cuen 

ta por todos los partidos políticos a efecto de que adoptaran_ 

las medidas necesarias para cumplir con la L~y. Es patente -

que los partidos siempre han privilegiado la solución política 
frente a la jurídica. sin embargo, hay síntomas de cambio en_ 
esta materia, puesto que se ha cuestionado el funcionamiento -

de los Colegios Electorales. 

El Tribunal Federal Electoral es una instituci6n muy jo-
ven; su magistratura, en consecuencia, también requiere de - -

consolidación. Sin duda en este primer proceso no se lograron 

los niveles óptimos deseados y habrá de trabajarse arduamente_ 
para lograrlos, pero su actuación fue siempre apegada a dere-
cho e imparcial. El Tribunal no hace el derecho, sólo io apli 

ca. 

IV.- Estrechamente vinculado con el tema del Tribunal, se 

encuentra el de medios de impugnación. Las Legislaciones pre-
vias fueron evolucionando a un sistema mixto de r:::!cursos c:ue -

debían resolver los 6rganos electorales, con la intervención -
eventual del Poder Judicial para dirimir las controversias. -
Sin embargo, desde finales del aiglo pasado, la Suprema Corte_ 

de Justicia de la Nación se deslindó de los conflictos políti
cos, determinando su intervención sólo para aquellos casos en_ 

que se violaran garantías individuales. 

La Última ingerencia directa de la Corte en materia polí

tico eleCtoral, fue con las reformas constitucionales y la Ley 

Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales de_ 

1977, las cuales establecieron un recurso de reclamación, que_ 

podían interponer los partidos políticos en contra de las deci 
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sienes del Colegio Electoral de la Cámara de Diputados y que 

era resuelto por el pleno de la SuprCma Corte de Justicia de_ 

la Nación. 

Durante la vigencia de este sistema, 1977 a 1986, la Cor

te conoció de diversos recursos y nunca opinó en contra de las 

decisiones del Colegio Electoral. Este recurso desapareció, -

con el argumento, entre otros, de que la Suprema Corte no de-

bÍa dar simples opiniones y que resultaría muy desafortunado -

que dándolas no fueran acatadas. Ello influyó, sin duda, en -

la creación del Tribunal de lo Contencioso Electoral. 

En relación con el sistema de medios de impugnación, en -

1986, al reformarse en el artículo 60 de ia Constitución se -

incluyó por primera vez una referencia a éstos, al señalar su_ 

párrafo cuarto, entre otros aspectos, que la Ley: 11 establecerá 

los medios de impugnación para garantizar que los netos de -

los organismos electorales se ajusten a lo dispuesto por esta_ 

Constitución y las leyes que de ella emanen''· El desarrollo -

normativo de este precepto se haría posteriormente en el códi

go Federal Electoral. 

Mediante la reforma de 1990, es~ mandato se hizo más ex-

plícito en el artículo 41 constitucional, al incluirse en su -

párrafo décimo el siguiente texto: 11 La Ley establecerá un si§. 

tema de medios de impugnación de los que conocerán el organis

mo público (Instituto Federal Electoral) y un Tribunal autóno

mo, que será Órgano jurisdiccional en materia electoral. Di--

cha sistema dará definitividad a las distintas etapas de los -

procesos electorales y garantizará que los actos y reso1ucio-

nes electorales se sujeten invariablemente al principio de le

galidad". 
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2.2.-PROCESO ELECTORAL. 

Es práctica común el uso de los vocablos proceso y proce

dimiento como si fueran sinónimos, sin embargo, distinguidos -

procesalistas han insistido en una separación conceptual entre 

ambos términos. 

El maestro Niceto Alcalá-Zamora y Castil.lo <27 ) sostiene_ 

"que si bien todo proceso requiere para su desarrollo de un -

procedir.iiento, no todo procedimiento es un proceso" .... 11 El -

procedimiento se reduce a ser una coordinación de actos en maL 

cha, relacionados o ligados entre sí por la unidad del efecto_ 

jurídico final, que puede ser el de un proceso o el de una fa

se o fragmento suyo."... Así pues, mientraºs J.a noción de procg 

so es esencialmente teleolÓgica, la de procedimiento es de ín

dole forma1. 11 ••• "El proc.9so es pues un conjunto de procedimien. 

tos, entendiéndose éstos como un conjunto de for~as o maneras_ 

de actuar." 

Es evidente que los conceptos de proceso y procedimiento~ 

no necesariamente tienen una connotación jurídica y que en mu
chas ramas del conocimiento se utilizan las mismas. En socio

logía, en Química, etc. 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec
torales, recoge precisamente la idea de proceso como una serie 

de actos dirigidos a una finalidad y que para el logro de esta 

finalidad es necesario ta regulación de diversos procedimien-
tos y la creación y regulación de diversas instituciones. 

El propio título de esta Ley, nos da ya esta idea; es Códi 

go, es decir, re6ne en un solo cuerpo las diversas disposicio-

(27) ALCALA-ZAMORA y CASTILLO, Niceto. 11 P.roceso 1 Autocomposi-
ción y Autodefensa", 2a. Ed., Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas. UNAM, México, 1970, p.115, aut. cit. por -
Galván Rivera, en "Medios de Impugnación en el Procedí-
miento Electoral Federal ", en la Revista del Tribunal de 
lo Contencioso Electoral Federal, Tomo 1, Editado por loS 
Talleres Gráficos de la Nación, ?-f.éxico 1989, p. 74. 
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nes normativas relativas a las elecc~ones federales, (a excep

ción de las penales que se encuentran ahora ·recogidas pOr el -

Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero co-

mún y para toda la República en materia de fuero federal). Es

to es, recoge una serie de procedimientos, que de otra suerte_ 

podrían haber sido regulados en leyes especiales corno por ejem 

plo: de procedimientos de registro federal de electores, o de_ 

procedimientos contencioso electorales, etc·. 

Ahora bien, si hemos establecido que de alguna m~nera el_ 

proceso es el todo y que tiene una finalidad teleológica y que -

el procedimiento regula sólo aspectos o fragmentos del proce-

so, es necesario descubrir cuál es el proceso electoral. 

Al respecto el artículo 173 del COFIPE señala: 

"l. El proceso electoral es el conjunto de actos ordena-

dos por la Constitución y este c6digo, realizados por las 

autoridiides electorales, los Partidos políticos naciona-c

les, y los ciudadanos, que tienen por objeto la renovación 

periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo de la Unión,º 

Queda pues claro que la noción de proceso por nosotros -

esbozada concuerda con la concepción legal del mismo: - -

''serie de actos encaminados a la realizac~ón de eleccio-

nes federales. 11 

Por otro lado, el proceso electoral, se encuentra delimi

tado por el artículo 174 del COFIPE que establece que de

be iniciarse en el mes de enero del año en que deban rea-

1 izarse elecciones federales y concluye en el mes de no-

viembre del mismo año. 
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Las etapas del proceso electora~ son: 

1.- Preparación de la elección, que empieza con la prime

ra sesión del Consejo General en la primera semana de 

enero y concluye al iniciarse la jornada electoral y_ 

comprende los siguientes actos: 

a) Registro de candidatos (Artículo 175) (que requiere a 

su vez registro de plataforma electoral del partido)

(Artículo 176); del 15 al 31 de mayo Diputados por Ma 

yoria Relativa; l• al 15 de junio Diputados de Repre

sentación Proporcional y lQ al 15 de mayo para SenadQ 

res. (artículo 177). 

b) campaña Electoral (Artículo 182) que inicia a partir_ 

de la fecha de registro de candidatos y concluye 3 -

días antes de la elecci6n. (190) 

e) Integración y ubicaci6n de casillas, (192). Es neces~ 

rio recordar que la Sección Electoral tendrá como rná
~iso 1,500 electores y que en toda secci6n por cada -

750 electores o fracción se instalará una casilla. -
Por lo que se refiere a la integración de las mesas -

de casilla en este mes de mayo las Juntas Distritales 
Ejecutivas insacularán del padrón electoral (ya que -
las listas nomina1es no están terminadas aún) un 20%

de los ciudadanos de la Sección, se evaluará objetiv~ 
mente a los que searl aptos y se les impartirá un cur
so de capacitación y después de evaluados nuevamente_ 

seleccionarán a los más idóneos. Asimismo. la ubica

ción de casillas se realizará en base a la propuesta_ 

que la Junta Distrital haga al Consejo Distrital, --
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(195). Tanto la ubicación de casillas como la de sus 

integrantes deberán ser publicadas .. 

d) Registro de Representantes ( 198). Los partidos polí

ticos una vez que hayan registrado a sus candidatos -

y hasta 10 d!as antes del día de la elección tendrán 

derecho a nombrar representantes ante las mesas dires 

tivas de casilla y representantes generales (abarcan 

más casillas). 

e) Documentación y material electoral. Primero el Conse

jo General aprobará el modelo de las boletas y demás 

documentación electoral necesarios para la emisión -

del Sufragio (como ya lo hizo), (D.O. de 5 de abril -

de 1991), después se distribuirán a los Consejos Dis

tritales (207), quienes a su vez los harán llegar a -

los presidentes de las mesas directivas de casilla -

(208). 

2.- Jornada Electoral (212). Se inicia a las 8:00 horas_ 

del tercer domingo de agosto y concluye con la publi

cación de los resultados electorales en el exterior -

de la casilla y la remisión de la documentación y ex

pedientes electorales a los Consejos Distritales -

(174.4). 

a) Instalación de casillas (212 a 215). 

b) Inicio de Votación. Una vez instalada la casilla el 

Presidente de la misma anuncia el inicio de la vota-

ción (216). 

c) La votación se cerrará a las 18:00 horas (224). 
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d) Escrutinio y Cómputo en Casilla (226 a 233). 

e) Clausura de Casilla y Remisión de Expedientes (237 y 

238). 

3.- Resultado de las Elecciones. Esta etapa se inicia con 

la remisión de la documentación y Expedientes Electo

rales a los Consejos Distritales y concluye con la 

instalación de los Colegios Electorales (174.5). 

a) Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes que 

contengan los expedientes de casilla por parte de los 

Consejos Distritales (242). 

b) Información Preliminar de Resultados (243). 

e) Cómputos Distritales (miércoles siguiente al día de -

la Jornada Electoral) (246). 

d) Integración de Expedientes Electorales y Remisión al_ 

Tribunal Federal Electoral {cuando haya recursos de -

Inconformidad), Oficialía Mayor de la Cámara de Dipu

tados, al Consejo Local para el cóm~uto de la Elec--

ción de Senadores, al Consejo Local de la Cabecera de 

Circunscripción Plurinominal para el c6mputo de Dipu

tados por el principio de Representación. 

e) Cómputo de Entidad Federativa, Domingo siguiente a la 
Jornada Electoral (255). 

f) Cómputo de Circunscripción Plurinominal. Domingo si-

guiente a la Jornada Electoral y después de realizado 

el cómputo de Senador (259). 
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4.- CalifiCación de las Elecciones. Se inicia con la in~ 

talación de los Colegios Electorales y concluye cuan

do declaran en su caso, la validez de la Elección - -

(174.6). 

a) Instalación de los Colegios Electorales (Artículo 60_ 

Constitucional). 

Corno se ve el proceso electoral está compuesto de diver-
sas etapas, cada una de las cuales incluye uno o varios proce

dimientos. 

2.3.-PROCEDIHIENTO CONTENCIOSO ELECTORAL. 

El procedimiento jurisdiccional podemos definirlo como -

el ''conjunto sistematizado de actos de las partes, de los ter

ceros y del órgano jurisdiccional correspondiente, tendientes_ 
a la resolución del litigio 11 • (ZS) 

Como establecimos, dentro del Proceso Electoral encontra

mos varios procedimientos entre los ~ue se encuentra el proce
dimiento Contencioso Electoral que por ser de naturaleza juri~ 

diccional, debe cefiirse a la definici6n jurídica que hemos prg 
puesto. 

Por lo que, por Procedimiento Contencioso Electoral debe

rnos entender "Conjunto sitematizado de actos de las partes, a_ 
saber, partidos políticos nacionales, agrupaciones polÍticas,

ciudadanos, órganos del Instituto Federal Electoral, Terceros_ 

interesados y Tribunal Federal Electoral, tendientes a la resg 

luci6n del litigio con el fin de determinar la legalidad de -

los actos y resoluciones electorales y dar defjnitividad a las 

(28) GALVAN RIVERA FLAVIO, "Medios de Impugnación en el Procedi
miento Electoral Federal", artículo publicado en la Revista 
del Tribunal de lo Contencioso Electoral Federal, Torro I, -
Edit. Talleres Gráficos de la Nación, México 1989, p. 76. 
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diversas etapas del proceso electoral''· 

El adjetivo de Contencioso se deriva de que existe una -

pretensión de una de las partes (Actor) y una resistencia de -

la otra (autoridad electoral recurrida y tercero interesado, -

en su caso). La Contención se da a través del Recurso y del -

Informe Circunstanciado. 

2.J.1.- SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACION. 

La Constitución en su artículo 41 ordena: 

11 
••• La Ley establecerá un sistemn de medios de impugna-

ción de los que conocerá el organismo púb-1.ico y un Tril:unal ª.!!. 

tóno~o, que será órgano jurisdiccional en raateria electoral •.• •• 

Conforme al mandato constitucional. el COFIPE en su Libro 

Séptimo, Título Segundo, Capítulo Primero al Décimo, regula -

este sistema de medios de impugnación. 

Con una finalidad didáctica he~os decidido analizar los -

recursos con diversas perspectivas. 

En ?rimer lugar verenos los Recursos que prevé el Código, 

los cuales son: 

l} El de Aclaración. 

2) El de Revisión. 

3) El de Apelación. 

4) El de Inconformidad. 
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Un primer criterio de exposición podría ser el de ver - -

cuando proceden: De esta manera los.Artículos 294 y 295 nos -

dicen que existen dos etapas distintas para su presentación: 

a) Dos años previos al Proceso Electoral y 

b) Durante el Proceso Electoral. 

Esta división corresponde a la permanencia y tcülporalidad 

de los Órganos electorales y a sus atribuciones. En efecto, -

la organización electoral no tiene como única finalidad la de_ 

la celebración de elecciones, sino que tiene ta'reas tales como 

la de la formación cívica de los ciudadanos mexicanos, la ac-

tual ización y depuración permanente del. patlr6n electoral, la ..

de vigilar, supervisar, financiar las actividades de los partl 

dos políticos, etc., tareas éstas de carácter permanente y no_ 

circunscritas a la etapa del proceso electoral cuya finalidad_ 

como ya vimos, es la de organizar la elección. Por lo tanto,

se diseñó una estructura electoral correspondiente a esta rea

lidad y se establecen como permanentes el Consejo General, la_ 

Junta General Ejecutiva, Junta Local Eje cu ti va y Junta Distri

tal Ejecutiva del !FE y la Sala Central del Tribunal Federal -

Electoral y como temporales circunscritos al año del Proceso -

Electoral los Consejos Locales Electorales, Consejos Distrita

les Electorales y las cuatro Salas Regionales del Tribunal Fe

deral Electoral.. 

Como coral.ario de la estructura anterior, se establecen -

recursos que se presentan en los dos años previos al proceso -

que son: 

Aclaración c;ue los ciudadanos pueden interponer en contra_ 
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de los actos de las Oficinas Municipales del IFE por los que -

hayan sido incluidos o excluidos indehidarnente de la lista no

minal de electores y siempre que hayan obtenido oportunamente_ 

su credencial para votar. Este recurso será resuelto por la -

Junta Ejecutiva Distrital (294) definitivamente. 

Revisión que los partidos políticos pueden interponer en_ 

contra de los actos de los órganos distritales o locales del -

IFE, que realizó el acto o dictó la resolución (294), y que r~ 

suelve la Junta Ejecutiva del IFE por ser el órgano jerárquica 

mente superior en esta etapa electoral. 

Apelación que los partidos políticos podrán interponer -

en contra de la resolución al recurso de révisión o en contra_ 

de los actos o resoluciones de los órganos centrales del !FE y 

que resolverá la Sala Central del !FE (294). 

Durante el proceso electoral, ésto es, en el año de la -

elecci6n se podrán interponer los recursos siguientes: 

Revisión para objetar las resoluciones o actos de los ór

ganos electorales que resuelve el consejo del IFE jerárquica-

mente superior al que dictó o realizó el acto recurrido (295). 

Apelación para impugnar las resoluciones recaídas a los -

recursos de revisión o contra los actos y resoluciones del Cog 

sejo General del !FE y que resolverá la Sala competente del -

Tribunal Federal Electoral. ( 295). 

Inconformidad para objetar los cómputos distritales o de_ 

Entidad Federativa por nulidad de la votación emitida en una o 

varias casillas o para solicitar la nulidad de las elecciones_ 
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de diputados y senadores, o la nulidad del c6mputo de circuns

cripción plurinominal, que resolverá·ta Sala. competente del -

Tribunal Federal Electora~. 

Otro criterio para analizar los recursos que establece el 

código es el clasificarlos como Administrativos y Jurisdiccio

nales. 

Es interesante hacer notar que el COFIPE, establece la 

necesidad de agotar el recurso administrativo previamente a 

ocurrir al Tribunal Federal Electoral. En efecto entre los m~ 

dios de impugnación mencionados, encontramos aquellos que tie

nen como finalidad el de que el propio organismo que realizó -

el acto o dictó la resolución, revise a través del superior j~ 

rárquico la legalidad del mismo, pudiendo revocarlo, modifica~ 

lo o confirmarlo y s6lo cuando se haya agotado esta instancia_ 

es que podrá acurdirse al 6rgano netamente jurisdiccional, és

to es, al Tribunal Federal Electoral, para iniciar el procedi

miento contencioso-juris<liccional electoral. 

Los recursos que hemos catalogado como contencioso-admi-

nistrativos son: 

A) Aclaraci6n, y 

B) Revisi6n. 

Los contencioso jurisdiccionales son: 

A) Apelación, e 

B) Inconformidad. 
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2.3.2.- REGLAS COMUNES PARA LOS RECURSOS. 

A) INTERFOSICION: Los recursos de revisión, de apelación 

y de inconformidad se interpondrán ante el Órgano del 

Instituto que realizó el acto o dictó la resolución.

(Art{culo 317). 

El órgano recurrido una vez que.haya hecho del conoci 
miento del público la i~terposición del recurso y ha

ya esperado un tiempo de 48 horas para permitir a los 

terceros interesados manifiesten lo que en derecho ~

proceda, deberá hacerlo llegar al 6rgano del propio -

Instituto competente o a la Sala del Tribunal Federal 

Electoral respectiva dentro de tás 24 horas si9uien-
tes, junto con el recurso remitirá copia del acto o -

resolución impugnado o si es el caso, copia del expe

diente del c6mputo distrital, de Entidad Federativa o 

de circunscripción plurjnomina1, las pruebas aporta-~ 

das, un informe circunstanciado y en el caso de incoQ 

formidad los escritos de protesta y los demás documeQ 

tos que consideren necesarios para la resolución. - -

(319) 

B) Plazos para la Interposición. Los recursos de revi-

si6n y apelaci6n deberán interponerse dentro de los -

tres días contados a partir del día siguiente que se_ 

tenga conocimiento o se hubiera notificado en el acto 

o resolución que se recurra. (302) · 

Por regla general el recurso de inconformidad se deberá -

interponer dentro de los tres días contados a partir de que 

se concluyó la práctica del cómputo de que se trate. (303) 
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C) Requisitos para la Interposición: 

1.- Presentarse por ~scrito. 

2.- Hacer constar nombre del actor y domicilio para reci

bir notificaciones. 

3.- Acreditar personalidad en caso de que no la tuviera -

acreditada ante el IFE. 

4.- Expresar el acto o resolución que se impugna, el órg~ 

no responsable y los agravios que causa. 

s.- Los preceptos violados y relaci6~ de los hechos en -

que se basa la impugnación. 

6.- Relación de las pruebas que se aportan, mención de 

las que se habrán. de aportar en los plazos legales Y...:.. 

solicitud de las que la Sala habrá de requerir, Cuan

do la parte oferente justifique que habiéndolas soli

citado no le fueron entregadas, y 

7.- Deberá estar firmado autógrafamente por quien lo pro

mueve. 

En el caso del Recurso de Inconformidad además se deberá_ 

señalar: 

1,- El cómputo que se impugna 

2.- La elección que se impugna 

J.- La mención individualizada de las casillas que se pr~ 
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tende anular, y 

4.- La relación que ~l Recurso guarde con otras impugna-

ciones. (316) 

Recordando que es requisito de procedibilidad Cel Recurso 

de Inconformidad la presentación previa de los escritos de pr~ 

testa. ( 296) 

Debemos mencionar que la falta de personalidad, la de - -

mención expresa del acto y 6rgano que dictó la resolución, la 

de agravios y la mención de los preceptos violados y de los -

hechos, así com~ la relación de tas pruebas, son requisitos -

subsanables a través de un auto de requerimiento dictado por -

el órgano del IFE o Juez instructor de la Sala que sea compe-

tente. 

Los demás requisitos son indispensables para evitar el d~ 

sechamiento del pla110 por notar lar.tente improcedente conforme -

al articulo 314 del COFIPE. 

2.3.3.- PARTES EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Recordando el sabio consejo de Chiovenda (zg) que dice: -

"Debe notarse que del concepto de parte no se deriva siempre -

la rigurosa solución lógica de todos los proble~as ..• Conviene 

en cada caso, tener en consideración no tanto la letra de la -

norma que emplea la palabra 11 parteº o la palabra ''tercero" co

rno el motivo de la norma". 

Considerarnos, por lo tanto, que el derecho a ser parte en 

el procedimiento contencioso electoral, se debe encontrar ex--

(29) Chiovenda, PRINCIPIOS DE DERECHO PROCESAL CIVIL, Torro I, 
aut. cit. por Buteler en la Enciclopedia Jurídica Omeha, 
Torro XXII, Eñitorial Bibliográfica Argentina, S.R.L., -
Buenos Aires, Argentina, 1976, p. 514. 
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clusivamente en el Código de la Materia, independientemente de 

que se incline por una teoría, o la contradi~a o bien contenga 

proposiciones doctrinales incompatibles. 

Entrando en el tema que nos ocupa, el artículo 312 del -

COFIPE establece: 

''l. Serán partes en el procedimiento para tramitar un re-

curso •.• 0 

Esta declaración general de la Ley corresponde a la no--

ción de proceso dispositivo que requiere que la aplicación del 

derecho y la creación de la norma concreta que establezca el -

deber jurídico con respecto de determinada, persona (función -

jurisdiccional) le sean solicitadas al órgano jurisdiccional -

competente por quien esté interesado en tal creación normativa, 

~sto sintetiza en el aforismo ''Nemo iudex sine actoris''.C 3o) 

A) ACTOR. 

Por lo que respecta a quienes pueden ser partes en el prQ 

ceso contencioso electoral el propio artículo en comento seña

la: 

El actor, que será quien estando legitimado en los térmi

nos del presente Código lo interponga. 

a) LEGITIMACION. 

La pregunta que inmediatamente surge es la de determinar_ 

¿Quién se encuentra legitimado de acuerdo con el código para -

interponer los recursos? 

(30) REIMUNDIN, Ricardo, Aut. cit. por Buteler en la "Enciclo¡:e
dia Clleba", op. cit. p. 513. 
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La legitimación puede tener dos acepciones totalmente 

distintas, la legitimación en el proCeso y legitimación en la_ 

causa. ¿A cuál de estas dos significaciones se refiere el có

digo?. 

Considero que a ambas. Si analizamos el artículo 301 que 

textualmente establece que ''l. La interposición de los recur-

sos de revisión, apelación e inconformidad corresponde a los -

partidos políticos a través de sus representantes legítimos. 11 

Y más adelante nos señala a quienes debe entender como repre-

sentantes legítimos de los partidos políticos. 

No cabe duda, qui"::! el Código se refiere a la legitimaCión_ 

en el proceso, ésto es a la personería o personalidad. 

Sin embargo, si por otro lado, analizamos el artículo 316, 

que además de establecer como requisito para la interposición_ 

de los recursos el de acreditar la personalidad (legitimación_ 

ad processum), señala que será necesario hacer mención de -

••, .• los agravios que el mismo causa;'' y lo relacionamos con el 

artículo 314 que sanciona con el desechamiento por notoriamen

te improcedente los recursos que sean promovidos por quien no_ 

tenga personalidad o interés legítimo, y 

No se señalan los agravios o los que exponga manifiesta-

~cnte no tengan relación directa con el acto o resultado de -

la elección que se pretende combatir. Tendremos que concluir 

que será requisito para interponer un recurso demostrar la le

gitimación en la causa, ésto es tener un derecho subjetivo que 

pueda ser menoscabado por la resolución o acto dictado por la_ 

autoridad electoral. 
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Por lo tanto, desde nuestro pun~o de vista, para poder -

ser actor en el procedimiento se requiere tener un interés ju

rídicamente protegido (legítimo) que pueda ser o haya sido me

noscabado o limitado por el acto o resolución de la autoridad 

electoral y además acreditar la personalidad jurídica (repre-

sentación legítima) con que comparece al juicio. 

b) PERSONALIDAD JURIDICA O PERSONERIA. 

Ciudadano.- el COFIPE establece que los ciudadanos podrán 

interponer el recurso de revisión o de aclaración (artículo -

151) cuando sean incluidos o excluidos indebidamente en el li~ 

tado nominal óe electores (295.2), (43 Reglamento Interior del 

TRIFE). 

Por lo que respecta a cómo acreditar su personalidad la -

parte respectiva del COFIPE (Libro séptimo Capitulo Segundo, -

Artículos 299 al 301 no establece la manera de acreditarla, -

por lo que considera~os que el ciudadano puede actuar a nombre 

propio, sin más requisito que así establecerlo, o bien ror re

presentante, considerando que no será r.ecesario otorgar esta_ 

representación ante notario, sino que en sim~le carta poder 

ante testigos será suficiente, tomando en consideración que no 

existe un interés pecuniario o apreciable en dinero, que se -

pueda obtener a través del recurso. 

Partidos Políticos.- La facultad de interponer los -

recursos corresponde a los partidos políticos a través de 

sus re~resentantes legítimos. Serán representantes legí--

timos quienes se encuentren acreditados ante el Canse-

jo Ge~eral, Local o Distrital del Instituto Federal Ele~ 
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toral. (Art{culo 84.1). 

Los partidos políticos deberán acreditar a sus comisio-

nados (representantes legítimos) ante el Consejo General (Ar-

tículos 36, 1, 6, 74 y demás); ante el Consejo Local, en el -

mes de febrero (Artículos 126 y 104.1); ante el presidente de_ 

los Consejos Distritales durante el mes de marzo (126 y 115),

y el Consejo Distrital deberá registrar los nombramientos de -

los representantes que los partidos políticos acrediten para -

la jornada electoral, así como expedir en su caso, la identifi 

cación de los representantes de los partidos en un plazo máxi

mo de cuarenta y ocho horas a partir de su registro, y en todo 

caso, diez días antes de la jornada elect~ral (116.l d)_y g) ). 

El registro de los nombramientos de los representantes -

de las mesas de casilla y los representantes generales, se - -

acreditará ante el presidente del Consejo Distrital y sólo de_ 

manera supletoria ante el Consejo Local correspondiente, por ~ 

medio de los representantes acreditados ante él mismo, ? par-

tir de la fecha de publicación de las listas de casillas. (Ar

tículos 201 al 204). Una vez que hayan registrado sus candid~ 

tos, fórmulas y listas y hasta diez días antes de la elección_ 

tendrán derecho a nombrar dos representantes propietarios y un 

suplente ante cada mesa directiva de casilla y en cada uno de_ 

los distritos electorales uninominales, un representante gene

ral por cada diez casillas electorales en zonas urbanas y por_ 

cada cinco casillas ruraies. (Artículo 198) 

El número de representantes por cada part'ido político na

ciona~ será determinado de acuerdo a su fuerza política. (74,-

6, 7, 102.4, 113.l y 4) 

Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y -
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Partidos Políticos la atribución de llevar el Libro de Regis-

tro de los representantes de los partidos acreditados ante los 

Órganos del Instituto a nivel nacional, local y distrital. - -

(Articulo 93.1.I) 

De igual manera los partidos políticos podrán acreditar -

la personalidad de sus representantes legítimos anexando a su 

primera promoción el documento en el que conste su designación 

como miembros de los Comités Nacionales, Estatales o Municipa

les. (301) 

Cabe hacer mención que el artículo 37 del Código estable

ce que no podrán actuar como representantes de los partidos -

políticos nacionales ante los órganos del xnstituto, los
4

jue-

ces, magistrados o ministros del Poder Judicinl Federal, los -

jueces o magistrados del Poder Judicial de una Entidad ~edera

tiva1 los magistrados, jueces instructores y secretarios del -

Tribunal Federal Electoral¡ los miembros en servicio activo de 

la fuerza armada y policiaca y los agentes del Ministerio PÚ-

blico Federal o Local. 

B) LA AUTORIDAD. 

El articulo 312 del COFIPE le da el carácter de parte a -

la autoridad "que será el. órgano del Instituto que realice el_ 

acto o dicte la resolución que se impugna. 11 

Uno de los problemas que resalta es el de determinar si -

a la autoridad electoral (órgano del IFE) se le debe conside-

rar como parte material o formal del proceso, es decir, si ti~ 

ne legitimación en la causa o en el proceso. 



145 

Siguiendo las ideas del Maestro Gómez Lara <31 >, conside

ramos que toda vez que a través del Proceso·contencioso electQ 

ral se revisará siempre la legalidad del acto o resolución que 

emita el órgano electoral y que los efectos de las resolucio-

nes del Tribunal seCán la confirmación, modificación o revoca
ción del acto. Resulta claro que la autoridad se verá afecta

da en su esfera de competencia, que es equivalente a la de los 

derechos subjetivos de las personas jurídicas colectivas, por_ 

lo que tendrá un nexo material que la vincule al proceso y se

rá por tanto, parte en sentido material, es decir, tendrá legi 
timación en la causa. 

Por otro lado, el artículo 319, impone al Órgano del IFE_ 

que reciba un recurso, la obligación de re
0

ndir un informe cir

cunstanciado sobre el acto o resolución impugnados, lo que im

plica una facultad para la autoridad de defensa de su actua--

ción y una desvirtuación de los alegatos y pruebas del recu--

rrente, con lo que se cubre el aspecto formal de su interven-

ción procesal, lo que implica su legitimación en el proceso. 

Es interesante hacer notar, que el Código no señala a - -

quién de los funcionarios del órgano corresponde llevar las -

obligaciones procesales, pues únicamente las impone al órgano_ 

que realizó la actuación controvertida, por lo que desde rni -

punto de vista, este Tribunal tendrá que admitir las actuacio

nes procesales de la autoridad, independientemente de cual -

sea el funcionario que las signe. 

C) EL TERCERO INTERESADO. 

El propio artículo 312 del COFIPE nos señala que será pa~ 

te en el procedimiento para tramitar un recurso: 

(31) GQME'l I..ARA, Cipriano Dr., Ponencia presentada en el Primer 
Congreso Internacional de Derecho Electoral, Veracr.uz, - -
1991. 
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El tercero interesado, que será el partido político que -

tenga un interés legítimo en la causa, derivado de un derecho_ 

incompatible con el que pretende el actor. 

En esta caso es claro ~ue el Código adoptó la legitima--

ción en l~ causa como requisito para ser parte en el proceso,

sin embargo, de conformidad con el artículo 301 y toda vez GUe 

-únicamente puede ser tercero interesado un partido político,

será necesario ~ue éste se legitime en el proceso a través de_ 

sus representantes legítimos. 

Por otro lado, corresponderá al Tribunal, desde la admi-

sión estimar si el partido político tercero interesado tiene -

un derecho que sea incompatible con el deÍ actor. En caso de_ 

que no se demuestre esta incon;atibilidad con fundamento en el 

artículo 314 párrafo 1 inciso C) del código, deberán ser dese

chados por notoriamente improcedentes por no quedar demostrado 

el interés legítimo. 

D) ORGANIZACIONES Y AGRUPACIONES POLITICAS. 

Conforme al artículo 312 del COFIPE las organizaciones o_ 

agrupaciones políticas a las que se les niegue su registro co

~o partido político podrán recurrir esta resolución ante el -

Tribunal. 

Es interesante hacer notar ~ue el artículo en mención com 

~lementa el artículo 312 del Código, toda vez que le da el ca

rácter de actor a la organi=ación a la que se le ha negado su_ 

registro. 

Por otro lado, el Código es omiso por lo que respecta a -
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la legitimación en el proceso que debe cubrir la organización_ 

recurrente, ésto es, no prevé reglas ·sobre la personalidad pa

ra este caso, por lo que desde nuestro punto de vista debe ha

cerse un estudio de los documentos que presente para solicitar 

su registro (Estatutos), para determinar a quién corresponde -

la representación legítima. 

E) COADYUVANTES. 

El artículo 295.3 del COFIPE establece que: 

Los candidatos podrán participar como coadyuvantes del -

partido político al cual pertenezcan. 

Consideramos que este artículo rompe con la tónica esta-

blecida en el Código respecto a las partes, ya que como hemos_ 

visto, ha considerado a la parte como aquélla que tiene inte-

rés legítimo y personalidad para actuar en el procedimiento, -

situación que desde nuestro punto de vista cubre el candidato. 

Al respecto la doctrina se ha manifestado por considerar_ 

al coadyuvante como parte en el proceso. 

''En cuánto a las facultades y deberes prcicesales de los -

t~rceros, en relaci6n a los litigantes originarios, d~bese tam 

bién distinguir entre tercerlas adhesivas y excluyentes. El -

tercerista coadyuvante es un litis consorte de la parte a-·

quien se adhiere y tendrá sus mismas facultades procesales ... -

En cualquier clase de tercería, el tercero que interviene es -

considerado como parte y le alcanzan los efectos de la cosa -

juzgada, vale decir de la creación normativa en que la senten
cia consiste ... (JZ) 

(32) PODETTI op. cit. p. 128; BUteler op. cit. p. 519. 
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El Dr. Cipriano GÓmez Lara ( J3) establece que: "Con co-

rrecta técnica legislativa, debería "haberse.traído a este ar

tículo 312, la posible pa.rticipación de los candidatos, como_ 

terceros coadyuvantes en los términos del artículo 295 párra

fo 3 11
• 

Considero que conforme a 1a redacción actual del Código_ 

carece de acción para ser parte en el proceso contencioso 

electoral, teniendo exclusivamente participación procesal co

mo auxiliar del partido político al que pertenezca, y sea ti

tular de la acción. 

Por otro lado, pensamos que esta participación auxiliar_ 

o secundaria tendrá que ser complementada"además con la legi

timación procesal, que consistirá en el documento que lo acr~ 

dite como candidata debidamente registrada. 

2.3.4.- PRUEBAS. (34) 

Respecto al tema de las pruebas, es pertinente señalar -

que las reglas establecidas en el C6digo de la Materia, son -

comunes para todos los recursos én un altísimo grado. 

A) DOCUMENTALES PUBLICAS Y PRIVADAS. 

Para las partes está expresamente limitada la facul-

tad de aportar como única medio de prueba las documen 

tales que obran en su poder y las que estando en los_ 

archivos de las autoridades electorales las partes 

acrediten haberlas solicitado con anterioridad. 

(33) GQME'Z IARA, Cipriano, Dr., Ponencia presentada en el PrirtEr 
Congreso Internacional de r::erecho Electoral, Veracruz 1991. 

(34) Los incisos 6, 7 y 8 son tomados íntegramente de la Confe
rencia sustentada por el Dr. CIPRIANO GOME'Z LARA, en el -
Prirrer Congreso Nacional de Derecho Electoral, Veracruz -
1991. 
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Las pruebas deberán'presentars~ con la interposición -

del recurso o bien posteriormente, dentro del plazo l~ 

gal para la int~rpoSición. 

Por cuanto hace a las documentales públicas, los cua-

tro incisos del párrafo 2 del artículo 317, hacen una_ 

reglamentación meticulosa, y consideran como document~ 

les privadas a todas las demás actas o documentos que_ 

aportan las partes, señalando como requisito que sean_ 

pertinentes y que estén relacionadas con las pretensi2 

nes esgrimidas. 

B) OTRAS PRUEBAS ORDENADAS POR EL TRIBUNAL. 

En relación a la facultad que confiere el código de la 

Materia al Tribunal Federal Electoral de introducir al 

proceso otras pruebas es de señalarse que si bien lo -

~uede hacer deberá ser extremadamente cauteloso al or

denar el desahogo de las mismas. (333) 

C) PLAZOS PARA EL OFRECIMIENTO. 

Las pruebas deberán presentarse con la interposición -

del recurso o bien dentro del plazo legal para la im-

pugnación correspondiente (Artículo 329 del COFIPE). 

D) VALOR~CION. 

Por cuanto hace a los sistemas de valoración de la - -

prueba, es de señalarse que con desafortunada falta de 

técnicas legislativas, en el código Federal de Instit~ 

cienes y Procedimientos Electorales se ra~zc1an expre--
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sienes de libre valoración, sano raciocinio y sana 

crítica, (Artículo 328 del COFIPE). 

2.3.S.- NOTrFICACION.· 

En materia de notificaciones el COFIPE establece un sist~ 

ma abierto, en el cual aparentemente se puede hacer uso de la 

notificación personal, por estrados, por oficio, por correo -

certificado o por telegrama, sin que áé una regla específica -

sobre la prelación de dichos medios, ni tampoco se especifica_ 

qué tipos de acuerdos deben notificarse en una u otra forma. 

Sin embargo, el Reglamento Interior del Tribunal Federal_ 

Electoral viene a precisar el contenido de la norma general y_ 
establece los tipos de notificaciones y los actos que deberán_ 

contener. 

En el Capítulo IV del Título 70 del COFIPE, así como el ~ 

Título 22, Capítulo II del Reglamento antes indicado, se esta

blecen las diversas formas de notificación aplicables en el -

procedimiento contencioso electoral, a saber: 

A) PERSONAL. 

Se harán al interesado a más tardar al día siguiente -

de que se dió el acto o se dictó la resolución. Las -

Cédulas de noti.ficación personal deberán contener los_ 

requisitos que se indican en el artículo 306, párrafo_ 

zg del COFIPE y se deberá ajustar al procedimiento que 

señala el artículo 49 del citado Reglamento. 

El Tribunal Federal Electoral podrá notificar personaA 
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mente los siguientes actos: 

a) Las resoluciones por sobreseimiento y las de fondo re

caídas en los recursos de Apelación a los recurrentes_ 

y terceros interesados, siempre y cuando sus domici--

lios estén ubicados en la Ciudad en la que la Sala com 

petente del Tribunal tenga su sede; Y. 

b) Las demás resoluciones que dicten las Salas, en casos_ 

urgentes o cuando concurran circunstancias especiales_ 

que lo ameriten. 

B) POR ESTRADO 

Consiste en la co1ocación de cédulas de notificación -

en los lugares destinados para ello en las Salas del -

Tribunal Federal Electoral. Se hará a más tardar al -

día siguiente de dictada la resolución y se deberá se

guir el procedimiento que establece el artículo 52 del 

Reglamento. 

El.TribUnal Federal Electoral notificará por estrados_ 

los actos que se indican en el artículo 51 del Regla-

mento, así como las resoluciones de fondo recaídas a -

recurso de inconformidad notificadas al partido políti 

ca y a los terceros interesados; cuando el promovente_ 

omita señalar en el escrito de interposición del recu~ 

so su domicilio; las listas de asuntos que se van a -

ventilar en la sesión pública respectiva: y los critg 

rios definidos por el Tribunal {Artículo 337 del -

(COFIPE). 
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C) POR OFICIO. 

El código de la Materia establece en su (ai'tículc 

310.1.3), que las' resoluciones de fondo recaídas a los 

recursos de Inconformidad y notificadas al Colegio 

Electoral y al Consejo General del Instituto Federal -

Electoral, se ha~án mediante oficio, mientras que el -

Reglamento precisa en sus artículos 55, 56 y 57 los ªE 

tos y resoluciones que deberán notÍf icarse por ese me

dio. 

D) POR CORREO CERTIFICADO. 

Este tipo de notificación implica.que el Tribun.al uti

lice el correo para hacer llegar sus acuerdos y resol~ 

cienes a los interesados, agregándose al expediente el 

acuse de recibo postal, tal y corno lo prevé el artícu

lo 54 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Por este medio se notificarán las resoluciones de ~o-

breseimiento y las de fondo recaídas en los recursos -

de Apelación, tanto a recurrentes coDo a terceros intg 

resadas, cuando sus domicilios estén ubicados fuera de 

la Ciudad en la que la Sala competente del Tribunal -

tenga su sede, así como cuando se presenten casos ur-

gentes o cuando ocurran circunstancias especiales que_ 

lo ar:lcri ten. 

E) POR TELEGRAMA. 

La misma regla apuntada en el apartado precedente,

se debe aplicar ~ara ese tipo de notificación, con_ 

la salvedad de que el acuerdo o la resolución res--
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pectiva sa enviarán por duplicado para ~ue la Oficina de 

Telégrafos que los transmita devuelva ?n ejemplar sella

do para agregc:irso al Expediente. 

2.3.6.- AC!w.ULACION. 

La acumulación es una regla de Economía Procesal que persi 

~ue dos pro¡:ósitos: Nenas esfuerzo de las partes y del Tribu-

na!; y con~ruencia en la resolución de asuntos cone~os. 

La acumulación cerno eventualidad procesal es ori~inada por 

la cone;~idad de la causa, en aquellos recursos de Revisión o -

Apelación en que se im~ugne simultáneamente por dos o más par

tidos políticos el mismo acto o reso1uci6n, (Artículo 315 del_ 

COFIPE); o bien, cuando dos o más partidos políticos impugnen_ 

el mismo cómputo Distrital o de Entidad Federativa y la misma_ 

elección, pudiendo ser diferentes los recurrentes o no existir 

identidad 2n las casillas cuya votaci6n se pretenda sea anula~ 

da, (Artículo 72 del Reglamento). 

También opera la acumulación en aquellos recursos de Revi

sión y A~elación inter~uestos ~entro de los cinco días anteri2 

res a la elección, con los recursos de Inconformidad con los -

que guarden relación, (Artículo 332 COFI?E}. 

El Reglamento del Tribunal Federal Electoral en sus artíc~ 

los 73 al 75, establece el procedimiento para la substancia--

ción de los rec~rsos ~ue ~abrán de acumularse. 

2.3.7.- TllllMITE DE LOS RECURSOS. 

cuando el órgano competente del IFE recibe un Recurso de -
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Revisión el Presidente lo turna al Secretario a efecto de que 

certifique si debe ser admitido o no. El Secretario en cual

quiera de los dos casos f~rmulará un proyecto de resolución -

que será sometido al Consejo para que en la priraera sesión -

que celebre.después de su recepción, sea resuelto. 

En el caso de recurso de Apelación una vez recibido por 

la Sala será turnado a un Juez Instructor quien en su caso, -

podrá pedir se subsanen las o~isiones del recurso, ya sea prg 

poner a la Sala su dcsechamiento o bien admitirlo. Una vez -

admitido el Presidente de la Sala lo turnará al magistrado pg 

nente que corresponda, conforme a las reglas respectivas y 

una vez que se tenga el proyecto de resolución se citará a la 

sesión pública conducente, (Artículo 321), 

Es necesario recordar que los Recursos de Apelaci6n deb~ 

rán ser resueltos por cayoría simple de11tro de los seis días -

siguientes a aquel en que se admita (Artículo 331) y los de 

Inconformidad deberán estar resueltos en su totalidad a más 

tardar seis días antes de la ir1stalaci6n de los respectivos 

Colegios Electorales. 

2.3.8.-"REQUISITOS DE LhS RESOLUCIONES. 

Toda resolución debería constar por escrito y contener la 

fecha, lugar y 6rgano del Instituto o Sala del Tribunal que la 

dicta, un resúmen de los hechos o puntos de Derecho controver

tidos, el análisis de los agravios, el exa~en y valoración de 

las pruebas documentales ofrecidas, aportadas y admitidas, los 

fundamentos legales, los puntos resolutivos y el plazo para su 

cumpli~iento. 

como vemos, estos requisitos son los mismos que se exigen 
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para las sentencias, sin embargo, el_ legislador fue reticente 

para otorgar este carácter a las pronunciadas por el Tribunal, 

denominándolas únicamente corno resoluciones. 

2. 3. 9 .- EFECTOS DE Ll\S RESOLUCIONES DEI, TRIBUNl\T, FEDllRl\L ELEC

TORl\L. 

Las resoluciones que recaigan a los recursos de Aclara-

ción, Revisión y Apelación, tendrán corno efecto la conrirma--

ción, modificación o revocación del acto o resolución impugna

da, (Artículo 335). 

Las resoluciones que recaigan a los recursos de Inconfor

midad podrán tener como efecto, confirmar los resultados con-

signados en las actas de cór.iputo, declarar la nulidad de 1a VQ 

tación emitida en una o varias ~asillas o modificar en con$e-
cuencia el cómputo distrital y local para la elección de dipu

tados y senadores, respectivamente, y corno consecuencia, el de 

revocar la constancia de mayoría expedida a diputados o senadg 

res y otorgarla ~ la f6rmula ganadora o bien declarar la nuli

dad del cómputo de circunscripción plurinorninal por error y -

dolo en la computación de votos, (Artículo 335). 
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C A P I T U L O III 

3.- El, SISTEMA DE AUTOCALIFICACION ELECTORAL. COMO SOLUCION UL

TIMA DE UN CONFLICTO ELECTORAL Y LA NATURALEZA DEL SISTEMA 

CONTENCIOSO ELECTORAL MEXICANO. 

3.1.- DEFINICION JURIDICA DE AUTOCALIFICACION. 

Una vez realizada la elección y hechos los escrutinios en 

la casilla, se efectúan los cómputos de los votos para las - -

elecciones de Diputados, Senadores y Presidente de la Repúbli

ca en los 300 Comités Distritales que funcionan. A los candi

datos a Senadores que obtengan el mayor número de votos en la 

elección correspondiente, se les expedirá ).a constancia de ma

yoria por el Consejo Local Electoral. Y a los candidatos a 

Diputados tanto de mayoría relativa como de Representación prQ 

porcional es el Comité Distrital Electoral quien les expide la 

constancia de mayoría. Una vez que se concluye con esta oper~ 

ción y levantadas las actas correspondientes, se cierran los -

paquetes y se envían, los relativos a la elección de Diputados 

y Presidente de la Rep6blica a la Oficialía Mayor de la cámara 

de Diputados y los relativos a la elección de Senadores a las_ 

Legislaturas de los Estados y a la Oficialía Mayor de la Cáma

ra de Senadores. 

En la elección de Presidente de la Rep6b1ica no existe -

constancia de mayoría, ya que la Cámara de Diputados erigida -

en Colegio Electoral, es la encargada de declarar electo Pres~ 

dente al ciudadano que hubiese obtenido la mayoría de votos. 

Gramaticalmente la palabra AUTOCALIFICAR significa: 

AUTO.- Autos, uno mismo, propio por uno mismo. <35 > 

( 35) Alonso, Martín, Enciclopedia del Idiorra, Tomo II, Editor 
~.guilar, México, D.F. p. 576. 



157 

CAI .. IFICAR.- (Iqualis, ival y ficare, hacorL determinar -

algo las calidades de una persona o cosa.< 36 ) 

El ~aestro Estrada Sámano, opina al respecto en su libro_ 

titulado "Trayectoria del Sistema Mexicano para la Califica--

ción de las Elecciones y el Tribunal de lo Contencioso Electo

ral" que la autocalificación de las elecciones es la facultad_ 

Qe decidir, por una de tas partes contendientes y con sujeción 

a las leyes aplicables las situaciones controvertidas en Mate

ria Electoral. 

Calificación es el acto o el efecto de calificar. Este ú~ 

timo vocablo admite en derecho varios sentidos, "apreciar o d,g_ 

terminar las circunstancias de un delito, "su autor, su natura
leza y la pena que al mismo corresponde probar legalmente su_ 

nobleza de sangre. En general, enjuiciar calidades y circuns
tancias". ( 3 ?) 

De este concepto y a opinión de Estrada Sámano, el califl 

car implica enjuiciar, ejercitar la jurisdicci6n que en un -
sentido etimológico de la palabra , es decir, el clerecho -ju-

risdicere- y que se concreta en la ''facultad de decidir con -

fuerza vinculativa para las partes, una determinada $Ítuación_ 

controvertida". C3 B) 

Desde un punto de vista apegado a derecho, la facultad de 

decidir no puede ser ejercitada al margen de una Ley que res-

palde la decisión, la cual debe de concretarse a aplicar nor--

(36) l\lonso Martín. Enciclopedia del IdiorM, Torro II, Editor -
Aguilar, !'.é."<icO, D.F. p. 560. 

(37) Cabanellas, Guillermo. Diccionario de Derecho Usual, sexta 
Edición, Bibliografía Orreba, Buenos Aires 1968, Torro I -
pág. 319. 

(38) Becerra Bautista, José. Introducción al Estudio del !:ere-
cho Procesal civil. f'rimara Edición, Editorial Jus. México 
1957. p. 35. 
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mas concretas y preestablecidas a hechos o situaciot1es dados 

y comprendidos. La cuesti6n que plantea Estrada sámano se con

creta a lo siguiente: ¿Porqué pensar entonces en que la califi 

cación electoral, al fin y al cabo una especie de calificación, 

ha de quedar privada de las características de ésta, como cali 
ficación, sui generi~?, tomando como referencia los conceptos_ 

de calificación antes citados, podernos determinar que la cali

ficaci6n de las elecciones consiste en la facultad de decidir, 

con fuerza vinculativ~ para las partes contendientes y con su

jeción a las leyes aplicables, las situaciones controvertidas 

en Materia Electoral. 

Para el maestro Eduardo Andrade Sánchez, el problema de -

la calificación electoral se refiere a la-constancia de la le

gitimidad de la elección realizada. 

De acuerdo a nuestra Legislación vigente la calificación, 

es 1a Última instancia del procedimiento de los resultados - -

electorales y el encargado de esta calificación será el Cole-

gio Electoral. Las resoluciones de los Colegios son definiti

vas e inatacables (Artículo 60 Constitucional). No podernos dg 

jar de reconocer que la Última reforma electoral impuso una -

serie de cortapisas al anterior método de autocalificación, ya 

que los Colegios tienen que asumir como obligatorios los dicts 

menes del Tribunal ''Y s6lo podrán ser modificados o revocados_ 

por los Colegios Electorales mediante el voto de las dos terc~ 

ras partes de sus miembros presentes, cuando de su revisión se 

deduzca que existan violaciones a las reglas en materia de ad

misión y valoración de pruebas y en la motivación del fallo, o 

cuando éste sea contradictorio a derecho". (Art'ículo 60 Const! 

tucional). 
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3.1.l.- LA HETEROCALIFICACION Y LA ADTOCALIFICACION COMO RES

PUESTA AL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

El contencioso jurisdiccional, se considera que material

mente la acción de juzgar. y calificar las elecciones tiene na

turaleza jurisdiccional y, en consecuencia, el despliegue de -

tales atribuciones corresponde a un órgano jurisdiccion~l. Adg 

más, se garantiza la validez de las elecciones, al evitar que_ 

los integrantes del órgano involucrado en el proceso electoral 

se convierta en juez y parte al realizar la calificación de -

las elecciones en las que se contendieran. 

Este tipo de calificación se le llama heterocalificación, 

por que es realizada por un órgano distinta, y ha dado lugar a 

m6ltiples posibilidades, de las que citamos las siguientes: 

A) Por órgano judicial. 

El órgano encargado de realizar la calificación de -

las elecciones, es un juez, quien determina la vali-

dez o la nulidad de la elección, procediendo en estos 

casos el recurso de amparo ante el órgano constituciQ 

nal. 

Debido a que España ha optado por un sistema judicia

lizado son los Tribunales Superiores do Justicia de -

cada provincia, a través de las Salas de lo ContenciQ 

so Administrativo, quienes resuelven en Última instan

cia los recursos contencioso electorales. 

Dentro de esta organización electoral hay varias ins

tancias en las que se pueden interponer distintos re-
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cursos; por ejemplo, contra los actos electorales re~ 

lizados antes de la eleccióq se presentan los rccur-

sos judiciales y contra la rcsolucfón de éstos, er.1itj_ 

da por los órganos ordinarios procede el recurso de -

amparo que se presenta ante el Tribunal canstitucio-

nal. 

Otra instancia tiene lugar cuando se presentan las Ífil 

pugnaciones a los acuerdos de las Juntas Electorales_ 

sobre la proclamación de los electos, así como la - -

elección y proclamación de los presidentes de las co~ 

poraciones locales, el recurso se interpone ante la -

Junta Electoral, pero to resuelve la Sala de lo Con-

tencios~ Administrativo del Tribu.na! superior de Jus

ticia correspondiente, en vía sumaria. 

Por Últirno,tcnernos el caso de las Juntas Electorales_ 

que son la instancia que conocerá y resolverá las qu~ 

jas, reclamaciones y recursos que ejercerán la facul

tad de jurisdicción disciplinaria interviniendo en el 

proceso con carácter oficial en las operaciones elec

torales. 

Otra posición por demás interesante es la de Samuel I. 

de.Villa, que en su interés por elevar los derechos -

políticos a rango de garantías, nos da varias posibi

lidades: 

La primera en el sentido de 11 ampliar la cobertura del 

amparo de la judicatura federal frente a violaciones a los 

derechos políticos derivados de la actuación de las -

autoridades electorales (federales o estata1es) 11
• 
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En la segunda posibilidad que el mismo autor nos da,

es la de "establecer Tribunal.es Electorales para conQ. 

cer }' resolver sobre este tipo de violaciones". 

La tercera, la de ''incluir elementos de la judicatura 

federal con facultades decisorias en los órganos que_ 

administren la legislación electoral''. 

Quizás la forma menos complicada y eficaz sea facili

tar la representación de la legislación electoral y -

permitir que el Pleno de la suprema Corte conozca y -

decida sumariamente las inconformidades sobre las re

soluciones de lo que fueron las Comisiones Locales -

Electorales. 

B) Organo distinto. 

En l~ iniciativa de reformas a la Constitución del 28 

de noviembre de 1947, propuesta por la XI Legislatura 

del Congreso de la Unión, los Legisladores Juan Guti! 

rrez Lascuráin, Miguel Ramírez Munguía y Antonio L. -

Rodríguez, proponen la creación de un Trj.bunal Fede-

ral de Elecciones, encargado de oryanizar y vigilar -

el proceso electoral, así como de calific~r las elec

ciones, pero además dándole facultades discrecionales 

suficientes de decisión, siendo la Última instancia -

en materia electoral y en consecuencia sus resolucio

nes deberán ser definitivas e inatacables. 

El ejemplo que podríamos llamar el prototipo de hete

rocalificación de las elecciones es sin duda Costa Ri 
ca para lo cual ha creado un Cuarto Poder, del que es 
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titular el Tribunal Supremo de Elecciones. Está inte

grado por cinco Magistrados titulares y cinco Magl.s-

trados suplentes, electos por el Congreso de la Repú

blica con el voto de las dos terceras partes del to-

tal de sus miembros. 

El Tribunal Supremo Electoral es un organismo autóno

mo en sus funciones y con jurisdicción en toda la Re

pública, independiente y no supeditado a organismo a,l 

guno del Estado. 

Teniendo éste, además de sus funciones, de dirigir y_ 

tutelar los procesos electorales y realizar la activ! 

dad jurisdiccional de su compete~cia, la oportunidad_ 

de intervenir en el procedimiento legislativo parla-

mentarlo en materia electoral. 

Otras opiniones fueron en el sentido de que el órgano 

competente para llevar a cabo la calificación de las_ 

elecciones fuera la Comisión Federal Electoral. 

C) Sistema Mixto. 

Otra forma de calificaciones, es el sistema mixto, -

conjugándose así el Contencioso Jurisdiccional, con -

el Contencioso Político. 

En los paises que han adoFtado este sistema, ofrecen_ 

algunas variantes. En unos casos es la Asamblea la -

encargada de calificar las elecciones, pero admite r~ 

curso contra la decisión de ésta. 
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Otro ejemplo de este sistema se da cuando un órgano -

distinto es quien emite la ea1ificación, que podrá -

ser revisada por el Parlamento. 

La Autocalificación, es realizada por el propio cuerpo -

surgido de la elección. 

La Constitución mexicana se ha acogido tradicionalmente -

al sistema de Autocalificación, tomando como base que la expr~ 

sión de la voluntad del pueblo, no puede ser calificada por un 

Órgano insti~uído que pudiese obedecer a factores disímbolos -

de tal expresión popular, por lo que el órgano surgido de la -

elección debe calificar la elección de sus propios miembros. 

La Autocalificación Electoral defiende su postura, de - -
acuerdo a que tiene como fundamento el Contencioso Político, este 

sistema se apoya en el principio de la separación de poderes,

ya que cada Organo del Poder Público es independiente de los -

otros, no debe involucrarse en las decisiones inherentes a la 

integración de las demás. Así la cámara Legislativa es la En

tidad conpetente para juzgar en 61tima instancia sobre la reg~ 

laridad o irregularidad del proceso electoral, por que la cali 

ficación de las elecciones es un acto político que debe ser -

realizado por el Organo Político que indiscutiblemente tiene -

la representación de la voluntad política del pueblo. 

Eduardo Andrade Sánchez opina, que el principio de Autoc.2_ 

lificación se ha matizado con la creación del Tribunal Federal 

Electoral, el cual tiene amplias facultades ~ara declarar la -

nulidad de una elección, incluso para determinar qui~n resulta 

triunfador, en virtud de alguna raodificación que sufra el -

cóaputo de votos, con motivo de la anulación de la votación r~ 

cibida en una o varias casillas cle un Distrito Electoral. 
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3.2.- LA CALIFICACION DE LAS ELECCIONES Ell NUESTRO SISTEMA 

MEXICANO. 

La calificación comicial en el Sistema Electoral Mexica-

no, comprende tres aspectos diferentes según se refieran a -

la elección de los diputados, a la elección de los senadores -

y a la elección del Presidente de la República. El artículo -

60 Constitucional toma como referencia de la naturaleza juríd! 

ca de la calificación y su regulación procesal, tanto en la -

Ley Orgánica del Congreso General (LOCG) como en el Reglamento 

para el Gobierno del Congreso General, ambas en su parte condy 

cente. 

3. 2. l.- LA Cl\I,IFICl\CION DE I,l\S fil.ECCIONES' DE LOS DIPUTADOS. 

Para estos efectos expresa el artículo 14 de la LOCG citª 

da, que la cámara de Diputados, antes de clausurar su Último -

período constitucional de sesiones ordinarias, nombrará de en

tre sus miembros una Comisión denominada Instaladora, integra

da por cinco representantes que fungirán: el primero cerno Pr~ 

sidentc, el segundo y tercero como Secretarios y los dos Últi

mos corno suplentes. Son facultades inherentes de la Comisi6n,

entregar las credenciales respectivas a los presuntos diputa-

dos que compondrán el Colegio Electoral. 

El 15 de octubre del año de la elección, sin necesidad de 

cita previa, los presuntos diputados deberán reunirse en la Ci 

mara, para que junto con la Comisión Instaladora procedan a 

la constitución formal del Colegio Electoral. 

Acto seguido se constituye la Mesa Directiva del Colegie_ 

Electoral por elección secreta y por mayoría de votos, ésta se 
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integra con un Presidente, un Vicepresidente, dos Secretarios_ 

y dos Presecretarios. Como se dispuso en la Últim~ reforma -

constitucional de octubre de 1989, el Colegio Electoral de lü 

siguiente Legislatura se integrará con 100 presuntos diputados 

electos por cualquiera de los dos sistemas. 

Para el estudio y dictamen de los expedientes de los pre

suntos diputados, el artículo 20 del Ordenamiento citado, dis

pone la formación de tres comisiones. La primera - la más im

portante -, formada por 20 miembros califica la elección de 

los presuntos diputados electos por mayoría relativa en los -

distritos electorales uninominales, comenzando por aquellos -

que no ameriten discusión. La segunda se conforma con cinco -

miembros, quienes dictaminan sobre la eleGción de los presun-

tos diputados miembros de la primera Comisión y de aquellos c~ 

sos en los que el Tribunal Federal Electoral haya anulado vot~ 

ción recibida en casillas. La tercera también se integra con -

cinco miembros y califica l~ elección de los diputados de re-

presentación proporcional. 

Una vez integradas las comisiones, éstas proceden a hacer 

el análisis de los expedientes correspondientes, aunque la Ley 

expresamente no dice, dichos expedientes deben contener lo si

guiente: 

a) Los documentos que se sefialan como requisitos de elegibi

lidad; 

b) La copia de la constancia de mayoría entregada por el or

ganismo político electoral respectivo; 

e) La sábana de la elección, es decir, el acta final del 
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c6mputo distrital, así como el acta circunst~nciada de la 

misma sesión. 

d) La documentación y la resolución de los recurs~s enviada_ 

por el Tribunal Electoral Federal en su caso. 

TerminaCa esta operación, proceden a hacer en forma unit~ 

ria pero por fÓrrnula cada dictamen, mismo que se somete a la -

consideración del Colegio Electoral por distrito uninorninal, -

en forrna individual, la decisión que se adopte en el pleno es_ 

definitiva e inatacable, por lo que no procede recurso o jui-

cio algno. 

Para la instalación de la Cámara, los diputados que hayan 

resultado electos en el Colegio Electoral, se reunirán el 31 -

de octubre del año de la elección, para protestar como Diputa

dos Federales, acto seguido el Presidente del Colegio Electo-

ral, declarará concluidas las funciones del Colegio Electoral_ 

e invitará a los diputados a elegir la Mesa Directiva que ha-

brá de funcionar en el primer mes del primer período ordinario 

de sesiones. Con ello termina la calificación de las eleccio

nes de Diputados, tanto de mayoría relativa corno de R.P. 

3.2.2.- LA Cl\LIFICACION DE LAS ELECCIONES DE LOS SENADORES. 

Para este caso, la Cámara de Senadores antes de clausurar 

su Último período de sesiones, noobrurá de entre sus miembros_ 

una comisión Instaladora del Colegio Electoral, la que el 15 -

de octubre del año de la elección comprobará si están presen-

tes las dos terceras partes de los presuntos senadores. Si -

existe ese quorum, se elige en escrutinio secreto y por mayo-

ria de votos a la Mesa Directiva del Colegio Electoral, que ~e 
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compone de un Presidente, un Vicepresidente y dos Secretarios. 

El Colegio Elector~l del Senado se integrará con los 32 -

presuntos senadores que obtuvieron declaratori~ de senador - -

electo de la Legislatura Local y de 1a Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión en el caso de los electos en el D.F. y -

con los 32 senadores que continúen en su cargo. 

Para el mejor desarrollo de sus trabajos se nonbran por -

mayoría dG votos, dos comisiones dictaMinadoras. La prirnera,

cornpuesta por cinco presuntos senadores, se encarga de dictami

nar la legitinidad de la elección de todos los rniernbros de la_ 

Cámara, con excepción de las suyas. La segunda, de tres pre-

suntos senadores, califica la de los cincb componentes de la -

~rinera Coraisi6n. Toda vez que la reforma constitucional de -

1986, estableció la renovación dol senado por mitad, y aún no_ 

se actualiza la LOGC ni su reglamento, no se prevee todavía -

que anbas comisiones se integren por senadores y ~or presunto~ 

senadores, lo que seguramente ocurrirá en la práctica mientras 

no se refor~c la nencionad3 Ley. 

Al e:~arainar los e~pedientcs correspondiente~ ambas cor.ti-

sienes proceden a la elaboración de los dictámenes, sienpre en 

forr.ta unitaria, los cuales son so~etidos a la consideración -

del Colegio. Convalidar o anular la elección es la decisión -

definitiva e inatacable del Colegio Electoral, ~ue no ad~ite -

recurso ni juicio alguno. 

Terninadas estas actividades, preferentemente antes del -

29 de octubre, el Colegid Electoral concluirá sus tareas~ Por_ 

lo que e1 31 de octubre los senadores electos se deberán pra-

sentar a tonar su protesta de Ley y a cle!Ji r a la Hes a Di re e ti 
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·V~ del pri~r mes del primQr pe•Íodo ordina~io de sesiones. 

3~2.J.- LA Cl'.LlfICACIOK D~ LA P.LECCION r&ES!DENCIAL. 

Tal como lo dispone 1& Constituci6n en su artículo 74 --
!racci6n r, as facultad exclusiva de la cámara de Diputados -
eregiree en Colegio Electoral para ejercer las tareas de cali

ficaci6n respecto a la elecci6n de Prcsid~nte de la República. 

Corresponde a este Colegio Electoral ejercer tres fncultA 

des indelegablesz calificar la alocci6n, realizar el c6rnputo -

total de los votos emitidos en el País y formular la declaratQ 

ria del Presidente electo. 

Para calificar la elección al Colegio Electoral analiza -

la preparación, desarrollo y los resultados de las elecciones; 

valora el apego a la Ley en todos y cada uno de los actos y -

eta~as del proceso; evalúa sobre la base de la documentación -

electoral el respeto a la Ley y a los derechos, obligaciones y 

prerro~ativas de los partidos, para finalmente determinar la -
validez de la elección y sus resultados. 

Para los efectos anteriores, al pleno de la Cá~ara Baja -

aprueba la integración de la Comisión de Gobernación y Puntos_ 
Constitucionales, que integrada en forma plural con 45 diputa

dos, se encarga de elaborar el dicta~en de calificación, nisrao 
que es sooetido a la consideración y a la aprobación del ple

no. 

El dictamen que declara váiidas y legitimas las eleccio-

nes federales de Presidente de la República, se lee en dos oc~ 

sienes ante el pleno de la asamblea, y una vez que el asunto -
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ha sido suficientemente discutido, se so~ete a votación. Di-

cho dictar.ien necesu.riar.ientc debe sei a.probado por la rnayoría,

ésto es, la mitad ~ás uno de los diputados presentes. Poste-

riormente y cor.lo Últir.la funci6n del Colegio Electoral en la -

calificación presidencial se declara Presidente Electo de los_ 

Estados Unidos Mexicanos al candidato que más votot> obtuvo. 

3. 3. - L/\ Cl\f,IFIC/\CIOll DE L/\S ELECCIONES EN EL DERECHO COMP/\RA

filh 

El objeto del Derecho co~parado no es tan aólo hacer una_ 

fría equiparación de los ordenamientos jurídicos que son eo--
pleados. su finalidad radica en el hecho de contrastar una o_ 

varias legislaciones con la legislación propia, para que ésta_ 

se noóif ique o refor~e a la luz de los logrea que se hayan ob

tenióo. 

El Dcrcc~o Coraparaao sirve pues para reformar sist~nas, -

adoptar e incorporar aquellos que sean más jurídicos, qu~ v.i-

yan r:tás acorc1c con su real:ldud, así entendido el Derecl10 Cor.t;i-ª. 

rada tiene razón de ser. De otro ~odo, se reGucc a la laboriQ 
sa y ociosa, aunque pareciera erudita, confrontación de leyes. 

Dentro de las distintas constituciones o legislaciones -
electorales de algunos países e::tranjeros, encontramos que 1a_ 

nayor parte de ellos reconoce las bondades del siGternc:i del - -

contencioso Poli tico, ésto es, que los órganos legislat.i vos C.Q. 

lifican tas elecciones de sus propios intcr;rantes. Ne podeí.\o::S 

desaprovBchar la oportunidad de insertar en esta parte de nuea 

tro estudio, lo que raficrc el constitucionalista raexicano -

sánchez Dringas en su obra, al se5alar los siguientes preccp-

tos constitucionales: 
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ARGENTINA.- Artículo 56. Cada cámara es Juez de las eles 

cienes. 

BOLIVIA.- Artículo 59. Son atribuciones de cada cámara: -

calificar las credenciales de sus respectivos rnie~bros. 

COLOMBIA. - l\rtículo 103. Son facultades de cada cár.iara :

examinar las credenciales de cada miembro. 

CHECOSLOVAQUIA.~ Artículo 55. La Asamblea Nacional corn--

prueba la validez de la elección de los diputados. 

ECUADOR.- Artículo 36. Cada una de las Cámaras está fa-

cuitada para conocer las reclamaciones qué se presenten respeg 

to de las calificaciones hechas por el Tribunal Supremo ElectQ 

ra1. 

ESTADOS UNIDOS.- Artículo lo. Sección 5.1. Cada Cámara s~ 

rá Tribunal co~petente para juzgar las elecciones, 1as result~ 

dos de las mismas y la calificación de sus miembros. 

DINAMARCA.- Artículo 33.- El folketino -congreso- decide 

por sí mismo la validez de la elección de cada uno de sus miem 

bros. <39 > 

FRANCIA.- Artículo 41. Cada cámara decide sobre la veri

ficación de los mandatos de sus rnie~bros. 

ITALIA.- Artículo 66. Cada Cámara juzgará acerca de los_ 

títulos de admisión de sus componentes. 

NORUEGA.- Artículo 64. Los representantes electos serán_ 

(39) sánch~z BrinS'as, Enric;ue. La Renovación Política y el Sis
tema Electoral He .. '"<.icano. Edi tarial Parrúa, S. A. t'.éxica, -
D.F. !'• 251. 
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provistos de certificados: la validez de los mismos será some

tida a la decisión del Storino. 

PANANA.- Artículo 120. Son funciones administrativas de -

la Asamblea Nacional: e~c.arninar las credenciales de sus propios 

miembros y decidir si están o no en la forma que prescribe la_ 

Ley. 

PARAGUAY.- Artículo 71. La cámara es Juez exclusivo de -

la elección, derecho y títulos de sus miembros. 

REPUBLICA DEMOCRATICA ALEMANA.- Artículo 59. La calific~ 

ción de las elecciones compete al Parlamento Federal Alemán. 

REPUBLICl\ FEDERAL ALEMAN/" - Artículo 41. El examen de la_ 

elección compete al Parlamento, de cuya decisión dependen tam

bién si uno de sus miembros pierde su calidad de tal. 

UNION DE REPOBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS.- Artículo so. 
El Soviet de la Unión y el Soviet de las Nacionalidades elige_ 

comisiones de mandatos que verifican los poderes de los diput~ 

dos de cada cámara. 

VENEZUELA.- Artículo 156. Son atribuciones privativas de 

cada uno de los cuerpos legislativos; calificar a sus miembros 

y conocer de sus renuncias. 

Por lo que atañe a los países en que operan tribunales o_ 

cortes electorales y son partidarios del contencioso Juris.dic

cional, es conveniente señalar que en la raayoría de ellos, los 

órganos electorales deserapeñan funciones administrativas - pr~ 

paración, desarrollo y en algunos casos vigilancia del proceso 
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comicial -, pero también despliegan atribuciones materialmente 

jurisdiccionales, que implica la resb1ución.dc los recursos -

que se promueven durante el mismo proceso. En casos corno el -

de Colombia y España existen jurisdicciones contencioso adrni-

nistrativas: en casos como Francia y Venezuela operan jurisdis 

cienes constitucionales; en los casos de Brasil, Guatemala, In 
glaterra y Nicaragua existen tribunales cuyos miembros son de

signados por el Poder Judicial, lo que los convierte en parti

darios del Contencioso Jurisdiccionill; y e:=cepciona1mentc, es

tá el caso de Costa Rica, donde existe una jurisdicción defini 
tiva y autónoma, que lo convierte en un cuarto poder, éste no_ 

permite alguna otra instancia de impugnación. 

3.4.- CORRIENTES QOE DESEC!ll\N EL SISTEMA DE AU'l'OCl\LIFICACION -

ELECTORAL COMO EL MEDIO HAS EFICAZ PARA LA SOLUCTON DE -

UN CONFLICTO EJ,ECTORAL. 

Los principales sistemas que se utilizan en los diversos_ 

paises para calificar las elecciones, han sido clasificados -

por Duverger en dos especies, según que el sistema confíe lo -

Contencioso Electoral a un Tribunal o a la misma asanblea sali 

da del escrutinio. l 4 ol 

El inconveniente más grande del sistema contencioso Juri§ 

diccional (Heteroca1ificación), según Duverger, es el de que -

puede presentarse parcialidad en los jueces si no son indepen

dientes del gobierno, ahora bien, este inconveniente se puede_ 

subsanar, otorgando al órgano encargado de la calificación las 

garantías de independencia necesarias. 

Por lo que hace al inconveniente que presenta el Conten-

cioso Político (Autocalificación), es más difícil de vencer, -

'.40) Duverger, 'Maurice. Instituciones Políticas y J:.erecho cons
titucional. Ediciones Ariel Barcelona 1962. pág. 101. 
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dado a que por su estructura, resulta inadmisible que los jug 

ces intervengan para rectificar el fallo dictado por el Orga

no Político encargado de llevar a cabo la calificación. 

3.4.1.- CORRIENTE INGLESA. 

Dentro de esta corriente, la materia de la calificación -

electoral fue confiada a la Alta Corte de Justicia: dos jueces 

que son designados por los otros jueces de la Corte, tramitan_ 

la inconformidad en el Distrito o Condado en que se celebró la 

elección y comunican su decisión al Presidente de la Cámara -

( 11 Speaker of the house''). De hecho, la decisión es definitiva 

y tiene gran·autoridad, pues aunque la Cámara es legalmente -

competente para revocar la decisión de los jueces y aún para -

sustituir su jurisdicción, nunca hace uso de esa facultad. 

Algunos tratadistas, opinan que el sistema inglés tiene -

algunos defectos, independientemente de los gastos y demoras -

que implica el litigo, y algunas veces los jueces emiten sus -

decisiones sobre bases extremadamente técnicas con motivos in-

significantes, lo más relevante sería que los jueces siempre -

se han mantenido libres de toda sospecha que pudiera presumir_ 

parcia1idad politica. 

La práctica inglesa ha sido imitada no sólamente por los_ 

países de la Cornonwealth, sino tambi~n por varjas naciones eu

ropeas. 

3.4.2.- BASES, SOBRE LAS QUE SE SOSTIENE LA CRITICA AL CONTEN

CIOSO POLITICO. 

Algunos Consti tucionalistas los destacados, como Herrera y -



1 74 

Lasso, Lanz Duret y Tena Ramírez, han señalado el hecho de que 

el sistema de Colegio Electoral, se Convertía en instrumento -

de partido para obtener el control político absoluto del Con-

greso Federal con aparente apego a las leyes. 

Otros autores, políticos, militantes y aún importantes ó~ 

ganas informativos de la Opinión Pública señala~on que el ·sis
tema de autocalificación desconocía el principio de derecho n~ 

tura! según el cual nadie debe ser Juez y parte de una causa,

al encomendar la calificación de las elecciones a los mismos -

sujetos que teóricamente podían resultar favorecidos o perjudi 

cadas con tal calificación. 

También se ha dicho que el sistema dé autocalificación -

vulnera el derecho fundamenta1 de todo hombre a no ser conden~ 

do sin haber sido llamado, oído y vencido en el procedimiento. 

Mariano Azuela GÜitrón, ha opinado con respecto al siste

ma de autocalificación, que debía de ser modificado, ya que -

con la aparición de tribunales electorales, se lograría una -

mayor imparcialidad, integrados partidariamcnte por represen-

tantes de los diferentes partidos políticos registrados, cuyas 

resoluciones podrían s.er impugnables en un juicio sumarísimo ª!! 

te el pleno de la Suprema Corte de Justicia, que garantizaría_ 

por la alta investidura y la calidad jurídica de sus integran

tes el pronunciamiento de una decisión llena de objetividad. -

Este connotado jurista, señaló también, el hecho indudable de_ 

la falta de confiabilidad, del sistema de autocalificación, s~ 

fialando que si hay falta de confiabilidad, era necesario inte!! 

tar otro sistema. 

Heberto Castillo Martínez, en representación del partido_ 
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mexicano de tos trabajadores ha dicho que mientras el gobierno 

sea el que organice y controle el proceso ~lectoral y las prg 

pias Cámaras de Diputados y Senadores !as que califiquen las -

elecciones, no habrá garantía, del respeto a las elecciones, -

no habrá garantía del respeto a la voluntad mayoritaria del -

pueblo. 

El maestro Serra Rojas, ha opinado que no habrá reforma -

política en México, en tanto que no se modifique el artículo -

60 de ·la Constitución, ya que el sistema de autocalificación, 

impide la existencia de una democracia. 

El Partido Comúnista Mexicano, por voz de Arnoldo Martí-

nez Verdugo, expre~6 que será difícil hablar de un sistema 

electoral democrático si la calificación de las elecciones no_ 

queda a cargo de los partidos. 

José \'1oldenberg en su artículo publicado en la Revista -

Nexos titulado ¿Qué rué y qué será de la Legislación Electoral?, 

opina sobre la autocalificación: Los Colegios Electorales, no_ 

pueden ser imparciales porque sus integrantes son jueces y -

parte en el litigio. Y sus proclamadas capacid~des políticas -

para rectificar "con sensibi1idad 11
, ya no pueden ni deben ser_ 

ejercidas. 

Las sesiones de los colegios se han convertido en un foro 

donde los representantes de las facciones parlamentarias fi-

jan posiciones y evaluaciones en torno al proceso electoral, -

pero muy poco pueden hacer para limpiarlo o ac1arar10. El abo

lir la fórmula de la autocalificación es ya no sólo una exi

gencia de las fuerzas opositoras que no pueden confiar en la_ 

imparcialidad de sus competidores mayoritarios, sino de la prQ 
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pia mayoría que no tiene márgenes de acción suficiente para 

actuar, desde este punto de vista este raeca~ismo debe desapar~ 

cer, por injusta e improd~ctiva. 

Pese a los argumentos antes señalados, los cuales atacan_ 

febrilmente la fórmula de autocalif icación, este sistema ha -

imperado dentro de nuestra legislación electoral vigente, sien 

do defendido obviamente por los partidarios del sistema y esp~ 

cíficamente por el Partido Mayoritario (P.R.I.), señalando co

mo argumentos de defensa los siguientes: 

Es correcto que el Poder Legislativo sea su propio Juez -

en lo que se refiere a 1a calificación de sus IDiembros, cuando 

efectúan dicha calificación ya han obteni3o el voto popular y 

son depositarios de un poder que la Naci6n les ha delegado co

mo sus representantes, 1a tarea del Organo Jurisdiccional (Arr 

tes Suprema Corte de Justicia, hoy el Tribunal Federal Electo

ral), colabora para racionalizar jurídicamente el Orden Politi 

co. 

El principio de autccalificación es el que se ha adoptado 

en nuestra Historia Constitucional y es el que ha sido operati 

vo dentro de nuestra Problemática Política Social y Jurídica y 

que cada País garantiza uno u otro sistema (El Contencioso Po

lítico o el Contencioso Jurisdiccional), "de acuerdo con cir--

cunstancias particulares y por una evolución muy propia. 

Eduardo Andrade Sánche.z opina al respecto: "La Constitu-

ción Mexicana, se ha acogido tradicionalmente a1 sistema de la 

autocalif icación, partiendo de 1a base de que la expresión de_ 

la voluntad del pueblo en un momento determinado, no puede ser 

calificada por un órgano instituído que pudiera obedecer a fag 
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tares disímbolos de tal expresión popular. De este modo, el -

Órgano surgido de la e1ecci6n debe calificar. la elección con -

sus propios miembros. 

También señala que el principio de autocalificación, se -

ha matizado con la creación del Tribunal Federal Electoral, el 

cual tiene amplias facultades para declarar la nulidad de una_ 

e1e7ción, incluso para determinar quién resulta triunfador, en 

virtud de alguna modificaci6n que sufra el cómputo de votos, -

con motivo de la anulación de la votación recibida en una o v~ 

rias casillas de un Distrito Electoral. 

Si bien las decisiones del Tribunal Federal Electoral, -

pueden ser revisadas por los Colegios EleCtorales de las Cáma

ras, tales Colegios pueden modificar la decisión del Tribunal_ 

por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presen

tes y siempre que 11 de su revisión se deduzca que existen viol-ª. 

cienes a las reglas en materia de admisión y valoración de - -

pruebas y en la motivación del fallo o cuando éste sea contra

rio a derecho". 

3.5.- COHPOSICION DEL COLEGIO EJ,ECTORAL PARA LA IN'l'EGRACION DE 

LA LV LEGISLATURA DE LA CAMARA DE DIPDTADOS. 

Durante la segunda quincena del mes de octubre de 1991, -

de acuerdo a lo ordenado en el Artículo 60 de la Constitución_ 

General de la República, se desarrollaron los trabajos del Co

legio Electoral para la integración de la Leg:i.slatura de la C~ 

mara de Di?utados, el Código Federal de Instituciones y Proce

dimientos Electorales se puso a prueba frente a una Legislatu

ra que se encontraba conformada dentro de un marco mas plural, 

del que estábamos acostumbrados, y por otra parte los parti---
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dos pretendieron usar su esfera jurí~ica para defender sus - -

triunfos electorales. 

Desde luego, dentro de esta Legislatura, no se dejaron de 

escuchar las voces que claman por la desaparición del princi-

pio de autocalificación. 

Un punto de coincidencia encontraron las diferentes fac-

ciones partidistas que fue el de la necesidad de reformar la -

Legislación Electoral para actualizarla frente a las demandas 

de una sociedad que, como la nuestra, avanza a pasos agiganta

dos. Múltiples voces se escucharon con un solo mensaje: 

"PERFECCIONEMOS LA LEGISLACION, PARA, A SU VEZ, PERFECCIQ 

NAR LA DEMOCRACIA MEXICANA"· ** 

Nos cuestionamos, en un sentido, no seria necesario o tal 

vez un requisito previo, el perfeccionamiento democratico, pa

ra que la Legislación Electoral tuviese una auténtica aplica-

ción ¿o acaso será un simple problema de norrnas imperfectas el 

verdadero problema?. 

No será ésta una posición demasiado cómoda el señalar que 

la Norma Jurídica que permite un sistema mixto de calificación 
predominantemente pol.Ítico, es la única culpable de la 11 Demo-

cracia11 que vivimos actualmente. 

3.5.L- MARCO JURIDICO DE Ll\ COMPOSICION DEL COLEGIO ELECTO--

!U'L· 

ñala: 

Corno ya hemos mencionado el artículo 60 Constitucional s~ 

Presentación de la Crónica del Colegio Electoral LV Legisla
tura, Lic. Fernando Ortiz Arana Presidente de la Comisión de 
Concertación Políticn. · 
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"Cada Cámara calificará a través de un Colegio Electoral_ 

la legibilidad y la conformidad· a la Ley, de las constan

cias de mayor!a o de. asignaci6n proporcional, a fin de -

declarar cuando proceda la validez de la elección de sus_ 

miembros. 

El Colegio Electoral de la Cúr::ara de Diput-idos se integrará 

por 100 presuntos Diputados Propietarios, nombrado3 por los -

partidos políticos en la proporci6n qu~ les correspondn, res-

pecto del total de las constancias otorgadas en la al8cci6n de 

que se trate. 

El Colegio Electoral de la Cámara de Senadores se integrE_ 

rá, tanto con los presuntos Senadores que·hubicran obtenido la 

Declaración de la Legislatura de cada Estado y de la Comisión_ 

Permanente del Congreso de 1a Unión, en c~so de1 Distrito Fed~ 

ra1, como los Senadores de la anterior Legislatura que conti-

nuarán en el ejercicio de su encargo. 

Las constancias otorgadas a presuntos Legisladores cuya -

elecci6n no haya sida impugnada ar1te el Tribunal, serán dicta

minadas y sometidas desde luego a los Colegios Electorales pa

ra que sean aprobadas en sus términos, salvo que hubiesen he-

chas supervenientes que obliguen a su revisión por el Colegio_ 

Electoral correspondiente. 

Las resoluciones del Tribunal Electoral serán obligato--

rias y sólo podrán ser modificadas o revocadas por los Cole--

gios Electorales; mediante el voto de las dos terceras partes_ 

de sus miembros presentes, cuando de su revisión se deduzca -

que existan violaciones a las reglas en materia de admisión y_ 

valoración Ce pruebas y en la motivación del fallo o cuando és

te sP.a contrario a derecho. 
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''Las resoluciones de los Colegios Electorales serán defini 
vas e inatacables". 

ARTICULO 2o. del Decreto que rige el período de instala-

ción del Colegio Electoral y para la formal constitución de las 

~át.laras de Diputados y Senadores a la LV Legislatura al H. -

congreso de la Unión: 

"El Colegio Electoral de la LV Legislatura de la Cimara -

de Diputados, funcionará a partir del 15 de octubre dP.l prcsen 

te afio, en los t~rminos constitucionales y de acuerdo con lo -

previsto en los artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 

23 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni

dos Mexicanos. Respecto de los expedient~s electorales, se -

procederá conforme el artículo 253 inciso b) del Código Fede-

ral de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Los expedientes electorales serán distribuidos entre las_ 

comisiones dictaminadoras a que se refiere el artículo 21 de -

la Ley OrgSnic~ del Congreso General de los Estados Unidos Me

xicanos, en el orden en qt1e sea11 recibidos en la cfirnara de - -

Diputados". 

Artículo 17 de la Ley Orgánica del Congreso General de -

los Estados Unidos Mexicanos. 

''El día y hora indicados en el artículo anterior, presen

tes en el salón de sesiones de 1a Cámara de Diputados. La Com! 

si6n Instaladora y los miembros del Colegio Electoral, se pro

cederá a la constitución formal de éste. Al efecto. 

a) La Comisi6n Instaladora por conducto de uno de sus sg 
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cretarios, dará lectura a la lista e informe recibi

dos de la comisión Federal. Electoral, a que se refi~ 

re el artículo 15, fracción I de esta Ley. 

b} Acto continuo, el Presidente de la Mesa Directiva de 

la Comisión Instaladora exhortari a los presuntos 

diputados a que en cscrt1tinio secreto y por mayor{a 

de votos, elijan la niesa directiva del consejo Elec

toral, que se integrar~ con un Presidente, un Vice-

presidente, do3 Secretarios y dos Prusecretarios. 

e) Hecha la elec~ión de la ~esa directiva del Colegio -

Electoral y anunciados los resultados por la comi--

sión Instaladora, el Presidente .de ésta, inviturá a 

los integrantes de aquellas a tomar su lugar en el -

presidium; hará la entrega por inventario de los paque

tes electorales, informes y constancias en su poder 

y dará por concluidas las funciones de la Coraisi6n. 

d) El Presidente de la mesa directiva del Colegio Elec

toral, rendirá la protesta de Ley y se la turnará ~ 

los presuntos diputados miembros del mismo••, 

3.5.2.- ACUERDO QUE REGUJ,O LOS TRJIDAJOS DEL COLEGIO ELECTORJ\L, 

QUE CALIFICO T,AS ELECCIONES DE LOS INTEGRAN'rES DE LA -

CAMl\RA pE DIPUTADOS Dll LA LV T,EGISLl\TURJ\., DF.N'rRO DF. -

ESTE ACUERDO, T.l\S DIFF.RENTES FACCIONFS, RESOLVIEl!ON T,A 

FORMI\ EN QUE SE DESl\RROLI,O Lll Cl\LIFICl\CION ELECTORJ\L. 

Considerando que el Colegio Electoral de la Cámara de -

Diputados, en ejercicio de su autonomía deberá adoptar en la di 

rección y administración de sus trabajos las modalidades ten---
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dientes a lograr el cumplimiento de sus servicios, que espe--

cialmente debe considerilrse que la actividad del Colegio res-

penda a la pluralidad política que priva en la integración del 

propio Colegio, ios que suscriben, en su carácter de coordina

dores designados por sus respectivos partidos políticos, con -

la representación de los integrantes del Colegio Electoral, 

convienen en suscribir los siguientes puntos de acuerdo: 

1.- La Mesa Directiva del Colegio Electoral que califica

rá las elecciones de los integrantes de la cá~ara de_ 

Diputados de la LV Legislatura, se elegirá de acuerdo 

a lo dispuesto por el artículo 17, inciso b) de la -

Ley Orgánica del Congreso General, .así como a lo aCOL 

dado por ese Colegio Electoral. 

2.- Las Comisiones Dictaminadoras se formarán de acuerdo_ 

a los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica del Congrg 

so General, y al contenido del presente Acuerdo, pro

cediendo en los siguientes términos: 

a) La Primera Comisión contará con un Presidente, un Se

cretario y un Vocal, el que podrá suplir a uno o a -

otro. Esta Comisión dirigirá, distribuirá y supervi 

sará los trabajos de las Secciones a las que se refi~ 

re el párrafo siguiente: 

La Comisión· se compone además, de cuatro Secciones inte-

gradas por cinco presuntos diputados cada una, salvo la Segun

da que tendrá siete miembros, y que habrán de dictaminar las -

constancias de mayoría correspondientes a los presuntos dipu-

tados electos de distritos electorales uninominales, que fue-

ron objeto de impugnación ante el Tribunal Federal Electoral,-
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y que habrán de ser sujetos a dictamen individual y, en su ca

so, a debate por e1 Colegio Electoral. 

Asimismo, la Primera Comislón dictaminará la elección de 

los presuntos diputados que integran a la Segunda Comisión. 

b) La Segunda, integrada por cinco ~iernbros, formulará -

el dictamen único que corresponda a las constancias -

otorgadas a presuntos diputados, cuya elección no ha

ya sido impugnada ante el Tribunal Federal Electoral. 

Asimismo, dictaminará la elección de los presuntos 

diputados que integran la Primera Comisión. 

Se hará dictamen individual en aquellos en que algún_ 

partido invoque la existencia de causas supervenien-

tes, a que se refiere el artículo 60 Constitucional,

asi como aquellos que procedan en términos de Ley. 

c) La Tercera, coMpuesta por once miembros, formulará un 

dictamen Único sobre las constancias de asignación 

proporcional, correspondientes a presuntos diputados_ 

electos por el principio de representación proporcio

nal. En virtud de tratarse de un dictamen único, en -

él se incluirá la dictaminación de los presuntos dip~ 

tados electos bajo este principio, tanto de los que -

sean miembros de esta Comisión, como de aquellos que_ 

sean miembros de la Primera y Segunda Comisiones. 

En la composición de las diversas Comisiones Dictami

nadoras, deberán verse reflejados los criterios plur~ 

les de los partidos políticos que animan su desarro--

110. 
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3.- En los debates del Colegio Electoral participarán, -

además de los presuntos integrantes del misrao, los -

candidatos de mayoría relativa que hubieren contendi

do en el proceso electoral que se califica. En este -

supuesto los partidos políticos acordarán a través -

de sus Coordinadores, los casos en que concurran los 

oradores en uso de la Tribuna del Colegio Electoral,

se referirán al proceso electoral federal llevado a -

cabo en el distrito de que se trate. 

4.- Los expedientes que vayan a ser resueltos dentro de -

las Comisiones Dictaminadoras, se pondrán a disposi-

ción de los miembros de las mismas, con un mínimo de 

24 horas de anticipación a la que corresponda para la 

sesión del pleno de la propia Comisión. 

5.- El Colegio Electoral, por conducto de la mesa directi 

va, solicitará a la Dirección General de Comunicación 

Social de la Cámara de Diputados de la LV Legislatu-

ra, lleve a cabo las labores de coordinación de las -

~edios masivos de comunicación, a efecto de que éstos 

estén en posibilidad de cubrir l~ información en las 

sesiones del pleno del Colegio, así como en las sesiQ 

nes de las diversas Comisiones Dictaminadoras. 

6.- De conformidad con lo dispuesto en el decreto que ex

pidió el Congreso de la Unión el 9 de julio de 1991,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 

del mismo, el Colegio Electoral de la LV Legislatura_ 

de la Cámara de Diputados, funcionará a partir del 15 

de octubre de 1991, y concluidas sus funciones, de -

conformidad con los artículos 63 de la Constitución -
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General de 1a Rcp6b1ica, y 25 de la Ley Orginica del 

Congreso General, se procederá a 1~ Instalación de la 

cámara de Diputados Electos, en reunión que se cele-

brará el 31 de octubre a las 11 horas. 

7.- El Colegio Electoral sesionará en las fechas que -

acuerde el pleno del mismo. 

8.- Las sesiones serán públicas, con sujeción a las dispg 

siciones del R~glamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General. 

No se permitirá el acceso al recinto y a las galerías 

a personas con aliento alcohÓlico, bajo el influjo -

de drogas, armadas o embozadas. 

En el caso de suscitarse desorden en las galerías, el 

Presidente de la mesa directiva procederá en los tér

minos del Reglamento para el Gobierno Interior del -

Congreso General. 

9.- En las sesiones de instalación y clausura del Colegio 

Electoral de la Cámaru de Diputados, podrán hacer uso 

de la palabra un presunto diputado por cada uno de -

los partidos políticos representados, con el propósi

to de fijar la posición de su partido, por lo que al 

Colegio Electoral se refiere, así como a los trabajos 

del mismo. 

El orden de las intervenciones en ambos casos, será -

el siguiente: Por el Partido Popular socialista, por 

el Partido Auténtico de la Revolución Mexicana, por -
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el Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción -

Nacional, por el Partido de"la Revolución Democráti-

ca, por el Partido Acción Nacional, por el Partido -

Revolucionario Institucional. 
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3.6. NATURALEZA DEL SISTEMA CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Desde un punto de vi~ta gramatical, la palabra naturaleza 

significa: 

NATURALEZA. (Lat Natura) conjunto de las obras de la ere~ 

ción por oposición a las del hombre, del arte amar la natural~ 

za (Sin6n V. Especie y Universo) IJPotencia sometida a ciertas 

leyes de dicho conjunto: las leyes de la naturaleza. llEsencia 

de los seres: naturaleza humana. llMundo físico: 1as armo-

nías de la naturaleza. llOrganización de cada animal: la natuJ;.e, 

leza del pez es vivir en el agua. llsentimiento que nace de las 

uniones de la sangre: la voz de la naturaleza. //Natural, índo

le. llCalidad de derecho a ser considerado·como natural de un -
pueblo para ciertos efectos civiles: cartas de naturaleza. Tem 

paramento o complexión: naturaleza fría (Sinón. Constitución,

Temple). ílEstado de naturaleza, estado del hombre antes de -
civilización. lfForzar la naturaleza, querer hacer más de lo -
que uno puede llPagar tributo a la naturaleza, morir. C4l) 

Desde nuestro punto de vista, hablar de la naturaleza del 

Contencioso Electoral en México, significa tratar de desentra
ñar su verdadero espíritu, es decir, su origen. 

Para poder deducir la naturaieza del Sistema Contencioso_ 
Electorñl, primero definiremos lo que le da su origen y qué -

es el Derecho Electoral. 

En el sentido amplio contiene las determinaciones jurídi

co-positivas y consuetudiarias que regulan la elección de re-

presentantes o personas para los cargos públicos. El Derecho -

Electoral es, en este caso, el conjunto de normas jurídicas 

(41) Pequeño I.arousse Ilustrado 1990, Ramón García. Pelayo y 
Gross, p. 714. 
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que regulan la elecci6r1 d~ 6rganos representativos. C4 Zl 

Este concepto abarca todas las regulaciones jurídico-posi 

tivas y todas las convenciones desde las candidaturas hasta la 

verificación de la elección. Dentro de este concepto, es co-

rrecto considerar, por ejemplo, cuestiones del Sistema Electo

ral como cuestiones Jurídicas Electorales, puesto que no hay_ 

duda de que se trata de regulaciones que se han de determinar_ 

de modo legal. 

En concepto estricto de Derecho Electoral contiene única

mente aquellas determinaciones legales que afectan el derecho_ 

del individuo a participar en la designación de los órganos r~ 

presentativos. Este concepto estricto concreta el derecho de 

sufragio y se limita, en su contenido, a establecer las condi

ciones juridicas de la participación de las personas en la - -

elección y de la configuración de este derecho de participa--

ción. El Derecho Electoral en el sentido estricto señala, en 

concreto, qui;n es elector y quién es elegible y trata de de-

terminar, además, si el derecho de sufragio es o no univer~al, 

igual, directo y secreto. Con ello, el concepto estricto de -

Derecho Electoral se remite a postulados y cuestiones jurídi-

cas que, pcr lo general, tienen un carácter jurídico constitu

cional. 

Ahora bien, una vez definido el concepto de Derecho Elec

toral, hablaremos ya de la naturaleza del Conflicto Electoral. 

Dentro de un Con~licto Electoral, tenemos forzozamente 

los siguientes elementos: 

A) PARTE ACTORA.- (Accionante) que pueden ser los ciudadanos_ 

(42) "Diccionario Electoral", Editado por C.A.P.J\.E.L., San Jo
sé, Costa Rica. pág. 211. Instituto Interamericano de ~re 
chas Humanos. 1989. -
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o los partidos políticos por conducto de sus represent~n

tes legales. 

B) PARTE DEMANDADA.- Las instituciones electorales, encarga

das del desarrollo de la elección. 

C) TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL.- Encargado de dirimir la con

troversia. 

D) COLEGIO ELECTORAL.- Organismo encargado de calificar la -

elegibilidad y la conformidad a la Ley de las consta11cias 

de Qayoría o de asignación proporciona1,a fin de declarar 

cuando proceda. la validez de la elección de sus miem---

bros, además de esta atribución, tiene la característica_ 

de poder modificar las resoluciones del Tribunal Electo-

ral, mediante el voto de las dos terceras partes de sus -

miembros presentes, si considera que existen violacio--

nes a las reglas en materia de admisión de pruebas y en -

la motivación del fallo, o cuando sea contrario a Uere--

cho. (Articulo 60 Constitucional) 

Dentro de este contexto el Derecho Electoral, así como -

los conflictos que emanan de esta rama del Derecho, tenemos -

que el Estado tiene participación como demandado, dado a que -

las instituciones electorales creadas por é1, son dentro del -

Conflicto Electoral, la parte demandada. Dentro de un litigio 

de esta Índole, por lo que el Derecho Electoral sin duda pertg 

nece al Derecho Administrativo, el cual han definido destaca-

dos juristas como: 

DERECHO ADl!INISTRATIVO.- Totalidad de las normas positi-

vas, destinadas a regular la actividad del Estado y de los de-
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más Organos Públicos, en cuanto se refiere al establecimiento_ 

y realización de los servicios de esta naturaleza, así como a 

regir las relaciones entre la administración y los particula-

res y las de las entidades administrativas entre sí. <43 > 

DERECHO ADMINISTRATIVO.- Conjunto de normas doctrinales y 

de disposiciones positivas concernientes a los 6rganos e inst! 

tutes de la administración pública, a la ordenación de los seL 

vicios que legalmente le están enconiendados, y a sus relacio-

nes con las colectividades o los individuos a quienes atafien -

tales servicios. ( 44 ) 

Por Último, concluímos que el Derecho Electoral, al pertg 

necer al Derecho Administrativo, es Derecho PÚbJ ico. 

Una vez hecho, un análisis primero de la Evolución Histó

rica del Derecho Electoral y la regulación de la Contención -

Electoral, posteriormente del Proceso y Procedimiento Electo-

ral Mexicano, y por Último, de tan controvertido Sistema de A.!! 

tocalificación Electoral (Contencioso Político), exponernos - -
brevemente lo que a nuestro juicio consideramos ''La Naturale

za Jurídica y Política del Sistema Contencioso Electoral''· 

3.6.1. NATURALEZA JURIDICA. 

El Sistema Contencioso Electoral es Jurisdiccional. Por -
Jurisdicción se entiende la facultad de pedir a los órganos -

jurisdic~iona1es, la aplicación de las normas jurídicas a ca-

sos concretos, ya sea con el propósito de esclarecer una situª 
ción jurídica dudosa, ya con el de declarar la existencia de 

(43} Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara. Diccionario de J)ere
cho. Editorial Por rúa, México 1985. I:écirro Tercera Edición. 
pág. 216. 

(44) Juan Palomar de Miguel, Diccionario ¡:ara Juristas. Edito-
ria! Mayo, México 1981. ·Prim:?ra Edición. pp. 403 y 404. 
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una obligaci6ri y, en caso necesario hacerla efectiva. <45 > 

En relación c:on la definición anterior, considerarnos que_ 

el Proceso Contencioso Electoral es Jurisdiccional, puesto que 

existe facultad po~ parte de los partidos políticos y de los -

ciudadanos, para pedir en este caso al Tribunal Federal Electg 

ral la aplicaci6n del Código Federal d8 Instituciones y Proce

dimientos Electorales a los casos que surjan con notivo del -

Proceso Electoral. Adem6s confortna esta n~turaleza el Articu

lo 41 Constitucional y el 264 del C6digo Federal de InstituciQ 

nes y Procedimientos Electorales, que establecen la existencia 

del Tribunal Federal Electoral como Organo Jurisdiccional Aut~ 

nomo en Materia Electoral. 

Inherente a la función jurisdiccional se encuentriln los -

siguientes principios: 

tos: 

1) Independencia del órgano. 

2) Legalidad de sus decisiones. 

3) competencia. 

1) Fuerza de cosa juzgada de sus decisiones para pr~

servar la seguridad pública. 

El Tribunal Federal Electoral, curaple con tales requisi--

1) Es independiente pues la Ley le otorga autonomía de -

los demás poderes. Aún y cuando en el procedimiento de 1a de-

signación de los Magistrados intervengan tanto el Poder Ejecu

tivo y Legisl.ativo; sin etnbarga, a la hora de ser nombradas é§. 

tos, se desvinculan de su origen, se vuelven independientes de 

estos poderes y responden sólo al mandato de la Ley (Artículo_ 
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41 Constitucional), ejercen sus funciones durante ocho aílos y_ 

no podrán ser removidos por ninguno de los P_odercs. 

2) Su funci6n por mandato de la Ley es garantizar ''que -

los Actos e Resoluciones Electorales se sujeten al principio -

de legalidad'' (Artículo 264) y la Constituci6n (Articulo 41) -

dice que el sistema de medios de impugnLJ.ción de los que conocg 

rá el Tribunal ''garantizará que los Actos y Resoluciones Elec

torales se sujeten invariablemente al principio de legalidad''· 

3) Tiene a su vez el Tribunal competencia prevista en los 

Artículos 266, 267 y demás del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales. 

4} Las resoluciones del Tribunal son obligatorias. Las -

dictadas al recurso de apelación son definitivas e inatacables 

y no procede juicio, ni re~urso alguno. 

Las dictadas al recurso de inconformidad sólo podrán ser_ 

revisadas y en su caso modificadas, por los Colegios Electora

les de la C&mara de DipuLados, Senadores y Asamblea de Repre-

sentantes en los casos previstos por la propia Constitución. 

Por otro lado, la doctrina establece que la función juri~ 

diccional contiene ciertos elementos a saber: 

a) :·!era-notio 

b) Iuris-dictio 

e) Imperium 

- o facultad de dirigir los precedi--

mientos previo al fallo. 

- Potestad de sentenciar o decidir - -

acerca de la pretensión que se formQ 

16 ante el juez competente. 

- Consiste en el poder de hacer que se 

obedezcan y cumplan sus fallos. 
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Al respecto el Tribunal Federal tiene jurisdicción puesto 

que: 

a} Tiene Mera Notio y el Capítulo Octavo del Código Fede-

ral de Instituciones y Procedimientos Electorales establece --

1'las reglas de procedimiento para los recursos que determinan_ 

como conocerá el Tribunal los recursos qve le se.'.3n sometidos. 

b) Tiene ruris-Dictio, si bien la constitución y la Ley -

no llaman sentencias, sino resoluciones a los actos del Tribu

nal, esta circunstancia no le quita el carácter de verdad le-

gal, si observamos el Artículo 333, nos percataremos que los -

requisitos establecidos para las resoluciones electorales son_ 

de la misma naturaleza, ya que los exigidos para las senten--

cias civiles (artículos 81, 86 y demás del Código de Procedi-

mientos Civiles para el Distrito Federal). 

e) En relación con el Imperi11rn, aón y cuando la Constitu

ción y la Ley hacen obligatorias las resoluciones del Tribunal, 

sin embargo, será el Instituto Federal Electoral quien conozca 

de las infracciones en esta materia (Artículo 338). 

El Artículo 264 del Código Federal de Instituciones y - -

Procedimientos Electorales, otorga al Tribunal la facultad de_ 

las imposiciones de las sanciones establecidas por el propio c.Q 

digo, ésto es, sólo aplic~ la multa al Partido Político que a_ 

juicio del Instituto Federal Electoral, haya cometido violaciQ 

nes a la Ley y se hayan probado ante el Tribunal. 

Por lo anterior, desde mi punto de vista el Tribunal Fed~ 

ral Electoral, tiene imperio indirecto, puesto que es a través 

del Instituto Federal Electoral corno puede sancionar a los que 
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incumplan sus resoluciones. 

En cuanto a la naturaleza orgánica del Tribunal podemos -

establecer que no pertenece a ningún poder, ya que es autónomo 

e independiente; sin embargo, conforme al Artículo 275.h) el -

Presidente del Tribunal tendrá que remitir su presupuesto a ia 

consideración del Titular del Poder Ejecutivo Federal, por con 

dueto del Secretario de Gobernación, lo que de algu:-i;:i. manera -

limita su autonomía. 

La naturaleza funcional del Tribunal, lo hace desde mi 

punto de vista, un Tribunal ~dministrativo, por lo siguiente: 

De acuerdo con el Dr. Acosta Romero 11 'e1 Contencioso Admi

nistrativo que deriva de la tradición y dactr1na francesa, es 

el control jurisdiccional de los actos de la administración -

que lesionan a los particulares'', ~sto es la resoluci6n de los 

conflictos entre la Administración Pública y los gobernados. 

Ccnforme a la Reforma Constitucional reciente (Artículo -

41) ''La organizaci6n de l~s elecciones federales es una fun-

ción estatal que se ejerce por los Poderes Legislativo j' Ejec.!! 

tivo de la Uni6n, con la participación de los partidos políti

cos nacionales y de los ciudadanos según lo disponga la Ley. -

Esta función se realizará a través de un Organismo Público do

tado de Personalidad Jurídica y Patrimonio propios''· 

..• El organismo Público será autoridad en la materia ... Y 

el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora-

les, en su Artículo 60 señala: 

''l. El Instituto Federal Electoral, depositario de la au-
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toridad electoral, es responsable del ejercicio de la función 

estatal de organizar las elecciones••.· 

Dada la reforma Constitucional que modificó la concepción 

sobre los organismos electorales que eran anteriormentc.cuer-

pos de naturaleza mixta (Gobierno, Partido Político y Ciudada

no), para ser ahora autoridades estatales en ~!ateria Electo--

ral, no hay duda desde mi punto de vista, que el Tribunal Fedg 

ral Eluctornl es un Tribunal Contencioso AdministratiYo en Ma

teria Electoral, puesto que resuelve los conflictos entre la -

Administración Pública Electoral y los gobernados. 

En estos términos podemos decir que el Tribunal Federal -

Electoral es un Tribunal Jurisdiccional, oigánicamente autóno

mo, con ciertas limitaciones de carácter presupuestal y funciQ 

nalrnente Contencioso Administrativo en Materia Electoral. Por_ 

lo que indudablemente el Procedimiento Contencioso Electoral -

es Jurisdiccional. 

No obstante, desde la Constituci6n de C~diz de 1812, se -

han regulado los caminos jurídicos, por medio de los cuales, -

el Estado, ha pretendida dar soluci6n al Conflicto Electoral,

y se han hecho múltiples esfuerzos legislativos, por tratar de 

dar una soluci6n jurídica al Conflicto Electoral, no podemos -

negar, que el Derecho Electoral toma su verdadera estructura,

con la aparición del C6diga Federal Electoral, que aparece - -

conjuntamente con el Tribunal de lo Contencioso Electoral, es

tableciéndose una verdadera instancia jurídica para que las -

partes contendientes pudiesen recurrir ante un Tribunal, a de

render sus derechos y sus tr~unfos electorales. 

Mucho se ha discutido sobre si el Tribunal Federal ElectQ 

ral y el actual Código Federal de Instituciones y Procedimien-
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tos Electorales, puedan considerarse. corno una verdadera instan 
cia jurídica, mediante la cual las partes contendientes alcan

zan la justicia, que a fin de cuentas implica dar a cada -

quien lo que le corresponda. 

Desde nuestro punto de vista y por las razones antes ex-

puestas, el Conflicto Electoral, o Contención, como se le qui~ 

ra llamar, desde luego, tiene una naturaleza jurídica, ya que 

todo proceso y procedimiento, necesariamente debe de ser regu

lado por un Ordenamiento, el cual establezca limitantes, a - -

efecto de garantizar un verdadero estado de Derecho. 

Hemos considerado, que el Derecho Electoral Mexicano, ha 

evolucionado conforme a lns necesidades y la problemática que_ 

implica la vida pol1tica mexicana. El Contencioso Político co

rno Última fase del Proceso Electoral, ha implicado una seria -

problemática, sobre todo, porque rompe con la esfera jurídica 

de un proceso neta~ente Jurisdiccional, al entregar en manos -

de un Poder, extrafio al Judicial, la determinaci6n 61tima de -

un proceso Jurisdiccional, y aún más grave resulta el hecho_ 

que la Autocalificación, para algunos tratadistas, implica - -

que el Tribunal Federal Electoral, sea únicamente un Órgano -

revisor que actúa, a través de ciertos recursos. 

El maestro Burgoa en su obra titulada Dialéctica sobre el 

Tribunal de lo Contencioso Electoral ''TRICOEL'', sostuvo la po

sición determinante, de que, el ejercicio de la función juris

diccional, consiste en decir el Derecho Interpartes, dirimien

do la controversia que entre ellas exista, y que el "TRICOEL" 

perteneció a lo que tradicionalmente se entiende por 11 Poder -

Judicial" <45 l 

(46) Burgoa Orihuela I Ignacio. Dialéctica sobre el TriblU1al de 
lo Contencioso Electoral "TRICOEL". Mé."'<.ico la. Edición -
¡:ág. 7. 
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A1 encontrarse el Organo Jurisdiccional imposibilitado -

para dirimir una controversia, no podía pensµrse que el Tribu

nal Electoral se tratara de un verdadero Organo Jurisdiccio--

nal. 

En páginas anteriores, hemos destacado ya, las bondades -

que presenta un Procedimiento Contencioso Jurisdiccional, el -

cual es innegable, debe de imperar en el Derecho Electoral, y 

que esperamos sea el resultado de una auténtic~ Reforma EleCtQ 

ral en esta Materia, pero sin olvidar desde luego, que el Derg 

cho y el Conflicto Electoral de esta Índole, conllevan una na

turaleza política, dado que en la lucha por obtener el poder,

las relaciones tienen un carácter netamente ideo16gico-pollti

co, pero dentro de un marco jurídico. 

3.6.2. NATURALEZA POLITICA. 

Como hemos insistido durante el desarrollo de este traba

jo, el Conflicto Electoral y su regulación nacen, en el pre

ciso inst~nte, en el que se implanta un Sistema Democr!ti-

co. 

Dada la complejidad que representa el establecer un Sis-

tema Electoral, forzosamente, se deben de implantar un proce

so que regule jurídicamente la elección, y un sistema de me-

dios de impugnación que garantice a las áiferentes facciones_ 

parlamentarias, la eficacia de una limpia contienda. Dentro_ 

de este contexto d2 ideas, no podemos dejar a un lado lo que -

para nosotros, es más que un hecho claro y contundente y que -

y que es que la Contienda Electoral, es sin lugar a dudas, -

una contienda política, es decir, una verdadera lucha por el 

poder. 
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En este orden de ideas, los par~idos políticos en su afán 

de vencer en la lucha para alcanzar el ejercicio del poder, -

tratan de aglutinar dentro de sus filas, al electorado, desde_ 

luego, haciendo uso de los medios que se le presenten para ob

tener sus fines. 

Entonces entran en escena diversos factores, que desde -

luego, influyen en 1'La Contienda'', como lo son: la economía, -

la idiosincrasia da un pueblo, fen6menos sociol6gicos, fenóme

nos educativos, fen6menos publicitarios, grupos de presión, -

educación cívica entre otros. 

La Autocalificación Electoral llevada. a cabo por el Cole

gio Electoral, de acuerdo al Artículo 60 Constitucional corno -

Última instancia de un conflicto de esta Índole, desde luego -

que constituye un proceso eminentemente político, en el cual -

se confrontan las diferentes corrientes ideo16gicas y políti-

cas, las cuales ~e encuentran para medir sus fuerzas, y no - -

precisamente por medio del debate, sino por medio de la vota-

ción que a final de cuenta constituirá la decisión final, ine

ludible e inatacable. 

Desde este enfoque, el Contencioso Político, ha sido un -

lastr~, que el Sistema no ha podido superar, ya que le ha ga-

rantizado al partido mayoritario legitimación en el poder. Dla 

a ala esa so1uci6n que una vez le ayudó, ahora se contrapone a 

sus objetivos, al dejar en manos de un Contencioso Jurisdic--

cional el Proceso Electoral; significaría para el partido en -

el Gobierno, tanto como soltar la rienda que tantes veces le -

ha dado la legitimación a su estadía en el poder. 

Muchos han opinado que el logro más importante del 6ltimo 

Colegio Electoral fue la demostraci6n palpable de que la Auto-
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calificación Electoral no sirve, que debemos pasar de una vez 

por todas a un sistema de organización, control y calificación 

de las elecciones profesionales, objetivo distante de argumen

tos políticos y basado estrictamente e~ la legalidad. 

Hoy en día, el Colegio Electoral se ha visto entrampado -

en sus propias limitaciones, el partido en el poder, gana sin 

convencer y de poco sirve el diálogo, 1a franqueza y el discu~ 

so de diferentes grupos parlamentarios, se habla con una natu

ralidad a veces indignante, del fraude generalizado más grande 

de la historia. Si bien es cierto que el partido en el poder_ 

alcanza la mayoría parlamentaria, también lo es que esta fac-

ción parlamentaria no ha encontrado un liderazgo, lo que se 

traduce en la necesidad imperiosa de un cambio, no sólo en el 

partido, sino en el sistema mismo. 

Con io anterior, queremos que quede debidamente especifi

cado que desde nuestro enfoque, la Contención Electoral. tiene 

una naturaleza política, porque nace de las relaciones de - -

poder; sin embargo, en el momento en que los protagonistas -

del conflicto, (partes en el procedimiento), es decir, los pa~ 

tidos po1íticos, act1den a un Organo Jurisdiccional, a efecto -

de que diriman su controversia, entonces, entr~Mos al terreno 

del 1'DERECHO". La Contención Electoral, desde luego, que debe 

rá tener una esencia netamente jurídica, contando con una Ley 

imparcial y un Organo JurjscHccional que pueda resolver de plg 

no derecho el conflicto y cuyas resoluciones puedan tener eje

cutoriedad. Sólo de esta forma se garantiza un verdadero est~ 

do de Derecho. 

La verdad es una y no se puede negar "dar al César lo que 

es de;t César", no podemos ni debemos seguir tratando de dar --
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credibilidad a la Solución Política ~Contencioso Político) con 

teorías que en nuestra realidad, carecen de fundamento. La fa

mosa teoría de la división de poderes, tan defendida por los -

precursores del Contencioso Político, ya no es aplicable a la 

realidad democrática de nuestra Nación. La lucha por el poder 

seguirá, pero siempre dentro de un marco jurídico que dé autérr 

ticas soluciones al Sistema Representativo que se contempla en 

nuestra Carta Magna. 

3. 6. 3. ESOUEMl\ DE UN PROYECTO DE REFORMA ELEC'rORAJ,, QUE GARAN

TICE EL CONTEllCIOSO JURISDICCIONTII,. 

Para poder definir un proyecto de Re~orma Electoral, que 

a nuestro juicio garantice el Contencioso Jurisdiccional en -

nuestro País, no debemos olvidar hacer mención a una serie de 

elementos que consideramos de suma importancia para que este -

proyecto cuente con una base sólida, tanto en su fondo como en 

su forma. 

Para hablar de Reforma Electoral, primero debemos referí~ 

nos a conceptos tan controvertidos como: DEMOCRACIA, EDUCA

CION Y CIVISMO, para lo cual retomamos algunas partes del dis

curso pronunciado por el Lic. Emilio Chuayffet Chemor, Sobre 

la Tesis Recepcional 11 En torno al Derecho Electoral 11
, presentE. 

da por el Dr. Luis J. Piñeiro, durante la sesión académica, en 

la que se le confirió la calidad de Socio Activo de la Sacie-

dad Mexicana de GeográfÍa y Estadística. 

De conformidad con el inciso a) Fracción del Artículo -

32 Constitucional, se considera a la Democracia no sólo como -

ºuna Estructura Jurídica" y régimen político, sino como un -

Sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económi-

co, social y cultural del pueblo. 
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El anilisis del t~rmino ''Democracia'' demos-pueblo; cratos

poder es en esencia jurídica profundamente ambivalente; porque_ 

si bien considera la voluntad popular como estructura de poder, 

su efecto y consecuencia debe ser como lo apunta acertadamente 

el Legislador del 17, el mejoramiento económico, social y cultg 

ral para beneficio del mismo pueble que de corazón y de conciencia, 

expresó su voluntad y llevó al poder a sus gobernantes. 

Los derechos del hombre y de la familia deben prevalecer -

ante los derechos del Estado. 

En la libertad, en la justicia y en los pueblos democriti

cos, deben desarrcllarse la inteligencia, la moralidad y el bi~ 

nestar material, por lo que el Artículo Tercero pretende res--

guardar a través de la educación dichos valores. 

Un Gobierno nacido de la voluntad popular debe ser garante 

del bienestar social y ésto sólo se logra arrancando a los indi 

viduos de la ignorancia y del fanatismo. 

Los Gobierno5 Democráticos, a través de un verdadero proyes;, 

to educativo, congruente con su tiempo, deberá arar cerebros,

despertar conciencias, estimular capacidades y deberán enseñar a_ 

hacer, haciendo; a pensar, pensando y a discurrir, discurriendo. 

Un Gobierno Nacionalista y Democrático, no debe marchitarse_ 

con ciudadanos apáticos e indiferentes al progreso y a la cultura. 

Existen val~res importantes en la naturaleza de las cosas_ 

y de la vida humana que merecen atención y estudio para los go

bernantes sinceros que con su palabra puedan entusiasmar y que_ 

con sus hechos puedan conquistar adalides del saber hamano. 

El concepto de Democracia ha sido tan variable, multívoco 
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y acuciante en la historia de la filosofía política y cr. la teQ 

ría y práctica constitucionales, que siempre se ha visto influi 

do -quiérase o no por los aciertos y·1as inc9nsistencias de ca

da sistema político 

A pesar de todo, la preocupación por el problema de la De

mocracia se ha extendido mundialmente desde hace poco más de un 

siglo, a partir de los primeros movimientos sociales en favor -

del sufragio universal. 

Su evolución ha hecho que se le conciba como el sistema -
más racional de Gobierno que propicia la distribución del poder, 

a efecto de determinar la forma corno los gobernados eligen a -
sus gobernantes, los cuales asumen el carácter de representan-

tes dentro de un régimen que no supone ·la ·supresión del advers.2_ 

ria, sino el respeto a la pluralidad. Es decir, la Democracia_ 
Contemporánea es entendida como.Democracia Política, Democracia 

Formal, Democracia Representativa y Democracia Plural. 

La Democracia se encuentra vinculada históricamente al dg 
recho; por eso son recuirentes los conceptos de Estado Liberal, 

Estado de Derecho, Estado Social de Derecho, hasta llegar al 
más amplio y moderno de Estado Democrático Constitucional. 

El contenido mínimo de un Estado Democrático conserva ple

na vigencia: garantías de los derechos de l
0

ibertad, existencia_ 
de varios partidos en competencia, sufragio universal, eleccio

nes periódicas, decisiones colectivas concertadas o tomadas con 
base en el principio de mayoría, previo debate libre entre las partes. 

Así vista, la Democracia es un método, y en cuanto tal, -

está abierta a todos los contenidos, a condición de que se res

peten las instituciones que accionan el método. Entre dichas -
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instituciones, destacan los partidos políticos, pero también -

los organismos públicos que concurren· en la responsabilidad de. 

hacer posible la Democracia Política. 

El disenso es presupuesto de la Democracia, pues ésta só

lo requiere coincidencia.y respeto a los procedimientos de la 

contienda: tolerancia y no violencia, confrontación de ideas.

Pero precisamente, donde hay disenso as! entendido, hay forzo

samente consenso. 

Al destacar el papel del disenso, no queremos -como afir

r.ia Sartori- hacer 11 un elogio del conflicto, sino ... del procg 

so din~mico del consenso basado en el principio seg6n el cual, 

cualquier cosa que pretenda presentarse como legítima o verda

dera, debe defenderse contra la crítica y la discrepancia, y -

revitalizarse a trav~s de ellas••. 

La distribución del poder a la que aspira la Democracia,

sÓlo es posible si florecen nuestros acuerdos, pero también -

nuestras diferencias. Tomar decisiones a partir de los cansen 

sos y de los disensos, es una de las tareas de un régimen dem_g, 

crático. 

Hay sin embargo, quehaceres paralelos que a veces se con

vierten en una exigencia previa para seguir avanzando: debemos 

los mexicanos, impulsar decididamente el desarrollo de una nu~ 

va cultura política, mediante la formación de ciudadanos acti

vos para la Democracia. 

No se trata de una simple labor de difusión de las reglas 

de procedimiento de la Democracia Política mexicana, aún cuando 

es indispensable hacerlo. Se trata de consolidar como práctica 
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general de la sociedad y del estado, la prédica de los valores 

que orientan nuestro modelo democrático. 

En este sentido, es necesario ejercer la tolerancia; la -

no violencia, recordando con P~pper que la diferencia esencial 

entre un Gobierno Democrático y uno no Democrático, es que so

lamente en el primero pueden los ciudadanos deshacerse de sus_ 

gobernantes sin derramamiento de sangre; el respeto a las re-

glas del juego de~ocrático, en tanto que allí donde las reglas 

son respetadas, el opositor no es un enemigo, sino el poten--

cial relevo de su adversario; la renovación gradual de la so-

ciedad, sus procedimientos y relaciones, mediante el debate li 
bre de ideas y la resolución de los conflictos sociales a tra

vés del Derecho. 

Ciertamente, México avanza en la modernización de sus in.§.. 

tituciones electorales. Sin duda, nuestro derecho electoral 

propicia el tránsito hacia un sistema más democrático. Pero ei 

de1:echo nunca suple a la conciencia ni a la voluntad: y hay -

que ser muy claros en sostener 1a necesidad de estar coriscien

tes de lo que falta por hacer, y de empeñar la voluntad de ha

cerlo para el mejor servicio de la Democracia mexicana. 

Abundando sobre los aspectos que destaca el Lic. Chuayffet 

Director General del Instituto Federal Electoral (1992). Pode

rnos señalar que el proyecto que proponemos no debe dejar a un_ 

lado el concepto de democracia, y es precisamente dentro de -

este marco donde debe desarrollarse, asegurando al pueblo allg 

garse de los medios intelectuales para poder crear una concien 

cia política, para lo cual se deberá fomentar en gran medida -

un sistema educativo más elevado, ya que en el grado en que se 

eduque a la ciudadanía, ésta responderá a su compromiso de - -
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intervenir en forma plenamente conciente en él su devenir poli 

tico, creando así un sentido cívico que lo haga corresponsable 

con el Estado, para garantizar una Democracia Política, for--

mal, verdaderamente representativa y sobre todo plural y que -

at llegar a la edad de 18 años tanto hombres como mujeres, se 

les expida la credencial de elector correspondiente, tal corno_ 

lo opera la cartilla militar y sea considerado como un ilíci

to el acto de abstencionismo (No votar) "por medio de sancio-

nes económicas e inhabilitación de trámites administrativos -
(pasaportes, trabajos). 

El garantizar la obligatoriedad del voto evitará y erradi 

cará en gran medida el ausentisrno electoral y la apatía polí

tica en beneficio del País. 

Aunada a la Reforma Constitucional propuesta, se deberá -

regular mediante leyes reglamentarias las siguientes cuestio-

nes que hemos considerado de vital importancia para los fines_ 

antes citados. 

Hechos los anteriores comentarios, pasaremos a describir, 

el proyecto que a nuestro juicio garantizaría en gran medida -

el Contencioso Jurisdiccional en nuestro País. 

Ha quedado debidamente señalado en líneas anteriores que 

desde nuestro punto de vista, deberá de prevalecer el Conten-

cioso Jurisdiccional, por encima del Político, sin embargo, -

esta tarea no es fácil. 

En las tribunas del Congreso, los grupos oposicionistas -

no paran de clamar por que se entierre definitivamente el Sis

tema de Autocalificación, como solución Última al Conflicto -
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Electoral. Que la Autocalificación Electoral constituye el me

dio más incongruente para legitimar io que ellos llaman frau-

de; mas sin embargo, durante el desarrollo de este trabajo nos 

hemos preguntado constantemente ¿Desaparecer el Sistema de Au

tocalif icación será la solución definitiva que garantice una -

vida democrática para nuestra Nación?. 

Los que ahora califican de corrupto al Colegio Electoral, 

no se referían ·con la misma expresión del Tribunal Electoral,

encargado de dar validez a una elección. ¿La adopción del Con

tencioso Jurisdiccional, por sí sola acaso es la panacea den-

tro de nuestra democracia?. 

Desde nuestro punto de vista, la solÜción no sÓlo consis

te en delirnit~r los aspectos políticos y jurídicos del ConfliQ 

to Electoral, sino señalar lo que consideramos como un camino 

viable que pueda garantizar el Contencioso Jurisdiccional. 

Existe la necesidad de una Reforma Política, una Reforma_ 

que trascienda más allá .de la forma de regular el Conflicto -

Electoral, una Reforma que responda en forma auténtica a los -

reclamos de nuestro pueblo. No hasta con adoptar corrientes 

extrañas que t~l vez han satisfecho necesidades distintas, dg 

bemos crear una Reforma Política propia, que no sea ajena a 

nuestra idiosincrasia, a nuestros anhelos y sobre todo que no 

sea ajena a nuestra realidad. 

El hombre, a través de múltiples experiencias, ha aprendi 

do a vivir en sociedad, a vivir organizadamente, a formar sus 

propias instituciones, a dictar sus propias leyes, paradógica

mente, el noventa por ciento del público, cuando se le infiere 

sobre tópicos políticos, su respuesta es: "a mi no me gusta mg 
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terme en política". Y curiosamente, no hay ser humano que ese~ 

pe a una ''decisi6n política•• dentro de su vida y/o de su acti

vidad humana. 

Todos, absolutamente todos, "Velis Nollis 11
, por formar 

parte de una sociedad (desde la tribu, hasta la democracia más 

perfecta), están marcados por una decisión política. 

En la antigüedad, los sabios griegos, llamaron al humano: 

''El animal sociable 11 (ZOON - Pol.itic6n) y no.se equivocaron, -

porque el hombre nace, crece, se reproduce y muere dentro del 

grupo social y por consecuencia, nace, crece, se reproduce y -

muere dentro de las normas y leyes de ese grupo social. 

Se comenta lo anterior, porque si es premisa suponer que 

el hombre no escapa durante su vida a una decisión política, -

se le debe normar y obligar para que tome su "conciencia po1!

tica11. 

Analizamos a continuación, los Artículos Constitucionales 

que dan vida polÍti~a al ciudadano. 

ARTICULO 34.- Son ciudadanos cie la República los varones y las 

mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, -

reúnan además los siguientes requisitos: 

I.- Haber cumplido 18 años, y 

II.- Tener un modo honesto de vivir. 

Este Artículo señala que 1a ciudadanía es la capacidad -

otorgada por la Ley para participar en los asuntos políticos -

del País, tr.es son los requisitos para ser ciudadano: nacional! 
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dad mexicana, mayor de 18 años y modo honesto de vivir; en 

nuestro País en 1953, se otorgó la c~udadanía a la mujer, 

Connotando con ello la larga tradición ae marginación políti

ca para la mujer. 

Debemos diferenciar también la nacionalidad de la ciudad~ 

nía. Todos los ciudadanos son nacionales, pero no todos los -

nacionales son ciudadanos; ejemplo de ello, los menores de 18 

años son nacionales, pero no son ciudadanos mexicanos. 

Curiosamente el artículo 14 de la Ley de Orgahizaciones -

Políticas y Procesos Electorales en sus fracciones II y v, ex

presa que no pueden votar quien SP. encuentra purgando una -

pena corporal o que sea prófugo de la jus~icia; pero como el -

derecho al voto es una prerrogativa y nunca una obligación, por 

analogía jurídica, quien no vota se equipara a un delincuente, 

porque la acción termina1 es la misma: no votar. 

Artículo 35.- Son prerrogativas del ciudadano: 

r.- Votar en las elecciones populares. 

II.- Poder ser votado para todos los cargos de elección popu

lar y nombrado para cualquier otro empleo o comisión, 

teniendo las calidades que establezca la Ley. 

III.- Asociarse para tratar los asuntos políticos del País. 

IV.- Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional para -

la defensa de la República y de sus Instituciones, en -

los términos que prescriben las leyes, y 

V.- Ejercer en toda clase de negocios el derecho de peti---

ción. 

Comentando este numeral se establece que existe el voto_ 
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activo y el voto pasivo, es decir, votar y ser votado. 

Para hacer política se debe uno asociar conforme lo decr~ 

ta el Articulo Noveno Constitucional y son ellos "los partidos 

políticos'', los 6nicos entes canalizadores de las inquietudes 

políticas. 

La defensa de la Patria se canaliza a los miembros del 

Ejército y la Guardia Nacionales y, finalmente se establece el 

derecho de petición para todo tipo de negocios, incluyendo la 

materia política. 

En este trabajo, queremos dejar constancia de la diferen

cia que existe en estos términos: prerrogativa y obligación: -

la primera palabra supone una opción, la segunda una decisión. 

Defender a la Patria, por medio de las armas, en tiempos de -

guerra, no es opcional; pagar impuestos no es opcional, sino_ 

una obligación que de no hacerlo, se convierte en un delito. 

Por tal motivo, en esta Tesis, se propone que el derecho 

de votar üdemás de ser obligatorio, (Fracción III, Artículo -

36 Constitucional),se establezca una medida de apremio más - -

drástica, para garantizar su cumplimiento y se derogue la - -

irrisoria sanción que establece el Artículo 38 Fracción I de -

la Constitución, que además de tener esta característica, no -

se ha llevado a cabo. 

A) A los partidos políticos se les deberá exigir la postg 

lación de candidatos propios, tanto en elecciones municipa--

les, estatales y federales y se deben prohibir las adhesiones 

o alianzas que únicamenta demuestran falta de organización pa~ 
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tidista y remeras vividoras sin capacidad de postulado, y de -

plataformas políticas. 

Es contradictorio que por un lado les exijan un mínimo de 

votos (registro condicionado) y por otro lado, no presenten -

candidatos propios para establecer una opción política de go-

bernantes. 

B) También se propone en esta Tesis que los candidatos de 

elección popular (Presidente de la República, Gobernadores y -

Presidentes Municipales) al postular su candidatura, hagan pú

blicos los nombres de las personas que conformarán sus distin

tos gabinetes, antes de la elección. Esta medida evitará las 

desagradables sorpresas de la tristemente"célebre cargada: evi 
tará las presiones políticas de Última hora y no debe causar -

molestia alguna, por que finalmente todas estas personas tie-

nen un denominador común: SERVIDORES PUBLICOS. 

C) A fin de evitar la comalada de millonarios sexenales y 

ser sancionados con peculado o enriquecimiento ilegítimo, un -

cuerpo colegiado de economis~~s. i~dependientc, deberá publi-

car al pueblo de México, así como se publica el Informe Presi

dencial en los principales diarios del País, el patrimonio pe~ 

sonal antes y después del funcionario público o bien la pr2 

pia Secretaría General de la Controlaría dé estas propuestas. 

La razón es muy simple: México es un País Tercernundista,

empobrecido desde su conquista, endeudado con potencias extran 

jeras desde su independencia y nada justifica que falsos servi 

dores públicos lo saqueen el.ecclón tras elección y cometan ar

bitrariedades econ6micas, teniendo como justificación: 11 El -

pueblo me eligió 11
• Históricamente considerado, el estado mo--
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derno, es decir, las repúblicas representativas, democráticas_ 

·y federales no son las mismas que pretendían. o imaginaron los_ 

enciclopedistas franceses. 

A fines del siglo veinte, el mundo moderno ha cambiado y 

el desarrollo tecnológico y científico obliga a los servidores 

públicos a trabajar para que los pueblos que gobier·nan no pa-

dezcan hambre, que obtengan salud física y mental, reciban se

guridad en sus trabajos, en sus propiedades y disfruten de su_ 

libertad en su persona, en sus familias, que vivan y dejen 

vivir con decoro humano. 

La dignidad del ser humano, se elevar& cuando 1a concien

cia social justiprecie el significado de s"u trabajo. En la an. 

tigÜedad hubo esclavos, más tarde fueron siervos y hoy son hom 

bres libres. El po~venir debe dignificar cada vez más su situ~ 

ción, asegurándoles sin limitación el bienestar moral y mate-

rial que necesitan, elevando su rango civil hasta ia altura de 

sus funciones humanas y dándoles la autoridad morai que hará -

más eficaz su esfuerzo. No conviene a la sociedad que ganapa

nes disfrazados de servidores públicos, se resignen a soportar 

ciudadanos; sólo serán funcionarios públicos los que puedan 

cumplir dignamente un servicio, que es, de todos el más hermo

so: gobernar. 

Pudiese sonar muy atrevido, el proponer que se garantice_ 

verdaderamente la obligatoriedad del ejercicio al Sufragio,

pero consideramos que sólo una verdadera Reforma Electoral, -

puede garantizar la vida democrática de nuestra Nación y el -

Sistema Contencioso Jurisdiccional como la solución Última y -

más eficaz a un Conflicto Electoral. 
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Se ha hablado mucho sobre concientizar a la ciudadanía, -

en el ejercicio de sus derechos, el establecer la obligación -

de votar, creemos constituye la forma más acertada de crear -

una verdadera conciencia p~lítica, ya que al garantizar la pa~ 

ticipación política en la Contienda Electoral, garantizaremos_ 

la eficacia de la misma. 

El pueblo es e1 responsable de elegir a sus gobernantes y 

como tal, debe asumir este compromiso demandando el curnptirnieg 

to de su voluntad, pot'que no olvidemos, que cada pueblo tiene 

el Gobierno que se merece o que se ha ganado, y el cambio debe 

de surgir siempre de la base, asumiendo la responsabilidad que 

a cada uno le corresponda, para alcanzar una verdadera madurez 

política y corno consecuencia el engrandecimiento de nuestra 
Patria. 
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e o N e L u s I o N E s . 

Corno resultados de esta investigación, hemos concretizado 
las siguientes ideas: 

PRIMERO.- La Autocalificación Electoral ha prevalecido -
como una constante dentro de los diferentes sistemas implemen

tados por las legislaciones relativas a esta materia, para re
solver sobre la legalidad de una elecci6n. 

SEGUNDO.- Observarnos una evolución de la Norrnatividad - -

Electoral que se reflejó en el cambio del sistema de elegibili 

dad de una Democracia Representativa Indirecta a una Democra-
cia Representativa Directa. 

TERCERO.- La aparición del Código Federal Electoral de --

1987, conjuntamente con el Tribunal de lo Contencioso Electo-
ral, conforman el primer paso para la implementación de un Si~ 

tema Contencioso Netamente Jurisdiccional, para la solución de 
un Conflicto de esta Materia~ 

COARTO.- El C6digo Federal de Instituciones y Procedimierr 
tos Electorales, constituye el resul~ado del momento Político y 

Social, vivido durante la Contienda Electoral de 1988, dentro_ 

del cual observamos en forma clara que se ha cedido terreno -

ai Sistema Mixto de Calificación Electoral, 1imitando la Auta
calificación Electoral, ya que no obstante que prevalece como 
Última instancia, se señala la limitante al Colegio Electoral_ 

de Fundar y Motivar la Resoluci6n que modifique la del Tribu-

nal Federal Electoral. 

QUINTA~- El Colegia Electoral, es un Organismo que deberá 



214 

desaparecer, conjuntamente con el Sistema de Autocalificación, 

implementándose un Sistema de Heterocalifica~ión que deberá 

ser llevado a cabo por un .organo Jurisdiccional Imparcial y ~

completamente Apolítico y con verdadera Autonomía, por lo -

que la propuesta de los miembros que lo deberán integrar, debe 

partir de los Partidos Políticos y no del Ejecutivo Federal, -

quienes también se encargarán de su designación y no as! la -

Cámara de Diputados. 

SEXTO.- Independientemente de que el sistema de Autocali
ficación, es totalmente inoperante, hacemos notar que el Cole

gio Electoral, no se encuentra en condiciones para emitir ResQ 
luciones Fundadas y Motivadas, dado que a los presuntos repre

sentantes que lo componen, no son Peritos en Derecho para emi
tir una Resolución que cumpla con estos requisitos de legali-
dad. 

SEPTIMO.- Para garantizar un Contencioso Jurídico que de

seche de plano la solución política, se debe instituír una Re

forma Electoral que cumpla con los siguientes extremos: 

A) No se debe olvidar el concepto de Democracia, contem-
plado en el Artículo 12 Constitucional; es decir, con 

cebir a ésta, no sólo como una Estructura Jurídica o -

un Régimen Político, sino como un sistema de vida fun

dado en el constante mejoramiento económico, social y 

cultural del pueblo. 

B) Establecer un verdadero Sistema Coercitivo que garanti 

ce el cumplimiento de la obligación de votar, que est~ 

blece la Fracción III del Artículo 36 Constitucional,

derogando la irrisoria sanción que señala la Fracción 
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I del Artículo 35 Constitucional, que hace que la Nor

ma se convierta en Morai y no en Jurídica. 

C) Hacer exigible la inscripción al Registro Federal de~ 

Electores a todo ciudadano, así como lo es la cartilla 

del Servicio M"ilitar; haciendo corresponsable al elec

torado de la eficacia del sistema. 

D) Emprender una Reforma Educativa, que le permita al cii 

dadano tomar una decisión libre y consciente en el mo

mento de emitir su voto. 
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